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DILIGENCIA DE APERTURA.- El presente LIBRO DE ACTAS de las 
sesiones ceieoraoas por el Ayuntamiento Pleno, Tomo num. 42, 
confeccionado en hojas móviles en virtud al acuerdo Corpora
tivo adoptado en sesión celebrada el día 24 de Mayo de 1.988, 
cuya apertura se inicia el dia 10 de Noviembre de 1.988, cons
ta de Cien folios debidamente sellados con el de la Corporación 
y rubricados por la Alcaldía, quedando éste integrado por 
PAPEL TIMBRADO COMUN DEL ESTADO de la Clase 8i números del 
0L2879001 al 0L2879100,ambos inclusives.

Para que asi conste, extiendo la presente diligencia, 
que visa y sella el Sr. Alcalde, en LOBON a diez de Noviembre 
de.«aJ¿^ovecIentos ochenta y ocho.

VS BS 
i ALCALDE

EL SECRETAR

ACTA DE LA AYUNTYAMIENTD

SLRORES ASISTENTES:
Alcalde

D.Francisco ^alazar Gil 
Concejales

D.Zacarías Roariguez Arlas 
D.Francisco Ortigosa Mogollón 
0.Francisco Navla Pajuelo 
D.Valentín Garda Mendez 
D.Juan González Alvarez 
D.Ramón Molina López 
D.Balblno Sánchez Alvarez 
D9.Feliciana Cortes Cano 
D.José Macho Agudo 

Secretarlo acctal,
DjgionsQ Kivéra ffev'erenOQ

En la Sala Capitular del Ayunta
miento de LOBON (Badajoz), siendo 
las diecinueve horas del día nueve 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, en primera convo
catoria y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D.FRANCISCO SALAZAR 
GIL, se constityó el Ayuntamiento 
Pleno en sesión EXTRAORDINARIA 
señalada pata éste día y hora, 
con asistencia de los miembros 
Que se expresan al margen.
N6 compareció ni excusó su asis

tencia el Concejal D. Antonio Grage- 
ra Fuella, nó obstante de haber

convocado previamente.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, 
adoptaron los asuntos y acuerdos siguientes:
I.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

Preguntados los asistentes por la Presidencia

se trataron y

hacer observación al
por 

borrador del acta
si 

de la
tenían
ultima

Que
se
cón

alguna ......
sión, del aue previamente se habla distribuido fotocopia 
la correspondiente convocatoria, por unanimidad se ACUERQfti

Prestar aprobación al borrador del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada por éste Pleno el día 19 de Octubre de 1.988, 
en la forma en que se encuentra redactado.-------------------
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Se dá cuenta del escrito de la ExctnS.Diputación provincial 
de üadajoz, Area Técnica, num. 9.118. de fecha 10 de Octubre 
ppdQ., relativo al PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.988, 
ELECTRIFICACION RURAL (DESGLOSE DE LA 13 FASE), mediante el que 
se comunica a ésta Corporación la aprobación de la obra que se 
Indica, a realizar en éste Municipio de LOBON. de cuyo contenido 
queda enterada la Corporación, y como se solicita, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los 10 miembros presentes en ésta 
sesión, se ACUERDA:

19. Prestar aprobación a la obra num. 38.6 b) del PLAN PROVIN
CIAL DE OBRA Y SERVICIOS DE 1.988 "electrificación rurál" (desglo
se de la 13 fase), cuya denominación es "ALUMBRADO PUBLICO", 
a realizar en éste Municipio de LOBON, y a la financiación de 
la misma que es como sigue:

•APORTACION DEL AYUNTAMIENTO..........
•APORTACION DE LA DIPUTACION CON CARGO
AL BANCO DE CREDITO LOCAL............
•APORTACION DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.

TOTAL PRESUPUESTO.......... '

160.000 ptas

800.000 • 
640.000 •

1.6UU UUU *

En consecuencia, la Corporación MunlcipSi adquiere el 
compromiso de aportar la cantidad antes expresada, dentro 
del plazo de ejecución que se señale para la obra.

29. El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Ha
cienda de ésta provincia, para que de los Ingresos que el mismo 
haya de percibir de mencionada Delegación en concepto de partici
paciones o recargos en Impuestos o tributos del Estado, retenga 
y haga pago a la Diputación de las cantidades correspondientes 
para atender al abono de las certificaciones de obras que se 
extiendan en la cuantía máxima legalmente permitida, y a la 
simple presentación de un duplicado de referida certificación 
o de cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar a la cance
lación y pago de la apartación Munlcipál de fondos propios fijada 
para las obras.

Asimismo también autoriza el Ayuntamiento expresamente al Minis
terio de Hacienda, al Fondo Nacional de Cooperación Munlcipál 
o al Organismo que legalmente le corresponda, para que de los 
Ingresos que éste Ayuntamiento pueda percibir del Estado por 
las participaciones en los Impuestos Indirectos enumerado en 
el capitulo II del Estado letra B, de los Presupuestos Generales 
del Estado, en el rendimiento de las tasas establecidas por el 
articulo 32 del Real Decreto-Ley 13/1.977, de 25 de febrero, 
que regula los Juegos de azar, en el Impuesto sobre el lujo que 
grava la venta de gasolina supercarburante y en los Impuestos 
especiales, retenga y hago pago a la Diputación cumpliendo las 
mismas formalidades anteriormente expuestas y con igual finalidad.

39. Que al carecer ésta Corporación de personal cualificado, 
sea la propia Diputación, por mediación de sus Técnicos,la que 
se encargue de la redacción del proyecto técnico de éstas obras.-
III.-SUBVENCION DE 6Q0.QDD PTAS. PARA OBRAS DEL P.E.R. EN LOBON:

Examinado el expediente Instruido al efecto y el proyecto 
redactada por el Aparejador Munlcipál, en relación con la reserva 
de crédito para Invertir en obras del P.E.R. en éste Municipio 
de i8BI)N par un Importe de 6DD.DQD otas., en votación ordinaria 
y pe^nanlmldad de la totalidad de los 10 miembros presentes 
eg,pgi5g¿,ĵ esl6n, se ACUERDA:

oe^pAJ^Í-estar aprobación al proyecto redactado por el Aparejador
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CLASE S.a

Munlclpál para la obra "PAVIMENTACION DE LA CALLE ALMENDRO 2i 
FASE, por un Importe de TaD.OQO otas.

22. Solicitar del I.N.E.M. la concesión de una subvención 
por Importe de 6Üü.000 ptas., equivalentes al 100 X 100 del coste 
total de la mano oe obra desempleada, para la ejecución de las 
mismas.

30. Que de concederse por el I.N.E.M. la subvención referida 
en el apartado anterior, se realicen dichas obras por administra
ción directa, aportando ésta Corporación a las mismas las diferen
cias que resulten entre su coste total y el Importe de la subven
ción que se conceda, tanto en lo que respecta a mano de obra 
como al capitulo de materiales, con cargo a los fondos disponi
bles para ello en el Presupuesto Ordinario o en Valores Indepen
dientes y Auxiliares del Presupuesto.

A2. Que al tratarse de obra de interés sociál, se solicite 
de la Junta de Extremadura la concesión de una subvención equiva
lente al 30 X 100 de la que se conceda por el I.N.E.M. para el 
capitulo de materiales.— ---- ------------------------------------

IV.-SUBVENCION DE 400.QQQ PTAS. PARA OBRAS DEL P.E.R. EN EL BARRIO

Examinado el expediente Instruido ai efecto, y el proyecto 
redactado por el Aparejador Munlclpál, en relación con la reserva 
de crédito para Invertir en obras del P.E.R, en el barrio de 
GUADAJIRA de éste término Munlclpál, por importe de 400.000 otas., 
en votación ordinaria y por unanimidad de la totalidad de los 
10 miembros presentes en ésta sesión, se a c u e r d a:

12. Prestar aprobación al proyecto redactado por el Aparejador 
Munlclpál para la obra "LEVANTADO DE BORDILLOS (2S FASE) DE LA 
C/ LAS MERCEDES de Buadajlra, por un Importe de 520.000 otas.

22. Solicitar el I.N.E.M. la concesión de una subvención por 
importe de 400.000 otas., equivalentes al 100 X 100 del coste 
total de la mano de obra desempleada, para la ejecución de las 
mismas.

32. Que de concederse por el I.N.E.M. la subvención referida 
en el apartado anterior, se realicen dichas obras por administra
ción directa, aportando ésta Corporación a las mismas las diferen
cias que resulten entre su coste total y el Importe de la subven
ción pue se conceda, tanto en lo que respecta a mano de obra 
como al capitulo de materiales, con cargo a los fondos disponibles 
para ello en el Presupuesto Ordinario o en la cuenta de V.I.A.

42. Que de al tratarse de obra de interés sociál, se solicite 
de la Junta de Extremadura la concesión de una subvención equiva
lente al 30 X 100 de la que se conceda por el I.N.E.M., oara 
el capitulo de materiales.----------------------------------------

V.-GESTION DEL SERVICIO DE RECOGIDAS DE BASURAS DE LOBON:

Examinado el expediente Instruido al efecto y el Informe de 
D6BAÜAJUZ jg Intervención Municipal, en relación con la gestión del Servicio
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Oe Recogldasde Basuras de Lobon en trámite de RESOLUCION delcontra- 
to por incumpllmientG del concesionario DON MIGUEL SANDEZ SANCHEZ, 
Dor unanimidad de los 10 miembros presentes a ésta sesión, se —  
ACUERDA:

Someter a estudio de la Comisión Informativa de Hacienda d&festa 
Corporación, la forma más conveniente, que consideren , para la 
gestión de éste servicio, bien DIRECTA, o INDIRECTAMENTE mediante 
concesión o arriendo, proponiéndose por la misma a éste Pleno 
lo que se estime más adecuado por la misma.-----------------------

VI.-CREACICI^DE UNA BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL EN EL BARRIO

Verbalmente por la Presidencia se propuso la creación de una 
BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL en el barrio de Guadajira de éste 
término Munlclpál, a ubicar en un AULA del Colegio Público de 
dicho barrio, propiedad de ésta Corporación, sito en la calle 
Las Mercedes num. 1l, recientemente desafectado de la enseñanza.

Previa deliberación y por unanimidad de los 10 miembros presen
tes en ésta sesión, de los 11 que de hecho y de derecho la consti
tuyen, se ACUERDA;

Solicitar de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta 
de Extremadura la creación, y posterior dotación, de una BIBIIOTE- 
CA PUBLICA MUNICIPAL en el barrio Oe GUADAOIRÍ de éste término 
Municlpál, a ubicar en un AULA del Colegio público de dicho barrio 
propiedad de ésta Corporación, que ha sido desafectado de la 
enseñanza recientemente, sito en la calle Las Mercedes num. 11 
de dicho barrio, facultando a la Alcaldía para gestionar y suscri
bir el correspondiente concierto con el Centro Provlnclál Coordi
nador de Bibliotecas u Organismo competente.

Y nó habiendo más asuntos de que tratar, por la presidencia 
se levanto la sesión a, las diecinueve horas y cuarenta minutos, 
de todo lo cuál, como Secretarlo accidental, CERTIFICO.

aei/TACióN 
06 BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO
EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1.988

Srs.Asistentes: 
flicaifle

0.Francisco Salazar Gil 
Concejales

D.Zacarías Koarlouez Arlas 
D.Francisco Ortigosa Mogollón 
D.Francisco Navla Pajuelo 
D.Valentín Garda Mendez 
D.Juan González Alvarez 
D.Antonio Gragera Fuella 
D.Ramón Molina López 
D.Balblno Sánchez Alvarez 
Da.Feliciana Cortes Cano 
D.Josá Macho Agudo

En la Sala Capitular del Ayunta 
miento de LOBON (Badajoz), siendo 
las diecinueve horas y treinta 
y cinco minutos del dfa veinti
nueve de Noviembre de mil nove
cientos ochenta y ocho, en primera 
convocatoria y bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. FRANCISCO 
SALAZAR GIL, se constltuyfi el
t e taínlento Pleno en sesión 

NARIA señalizada oara éste 
día y hora de las 19*30, con 
asistencia de la totalidad de 
los 11 miembros que de hecho 
y de derecho lo Integran, relaclo- 

■ nados al margen.
Declarado abierto el acto por la Presidencia, fueron trata

dos los asuntos que a continuación se indican, sobre los que 
se adoptaron los acuerdos que se mencionan:
I.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

^Preguntados ios asistencias por la Presidencia se tenían 
que hacer alguina observación ai borrador del acta de la última 
sesión, del que previamente se habla distribuido fotocopias 
del mismo con la correspondiente convocatoria de ésta sesión, 
por^^u^n^animidad de la totalidad de los miembros asistentes, se

Prestar aprobación al borrador del acta de la sesión Ex
traordinaria celebrada por éste Pleno corporativo el üla 9 de 
Noviembre de 1.988, en la forma en que se encuentra redactado.
II.-PROYECTO DE CONTRATO DE PRFSTAMn FNTRE ESTE AYUNTAMTFNTn
Y ^ L  BANCO DL CRmiin ll)l!AI b r  ESPAÑA. PílR UN mPfIR U  IH----
8.3ftl.53? PTA^. PARA FINANCIAR. hN PARTV IA flBRA ’TfiW';TRrirrTnN 

MUjm nPAL - . lN¿'LUlDh LN LaS TONL^
T7F

OIPUrAClÓN
KBA0AX3Z

numE rü  1 32 ;
Seguidamente, ei sr. Presidente manifestó que, como consta 

en la convocatoria, el objeto de éste punto del orden del día, 
era el de aprobar, si procede, el PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTA
MO entre éste Ayuntamiento y el Banco de Crédito Local de España, 
por un Importe de 8.310.532 ptas., con destino a financiar parte 
de la obra denominada "CONSTRUCCION DE UNA PISCINA MUNICIPAL 
EN LOBON", Incluida con el núra. 132 en los Planes Provinciales 
de Obras y Servicios de 1.988, asi como la autorización reglamen
tarla. si procede, oara concertar operación de crédito, y 
RESULTANDO; Que el Sr. Interventor de Fondos.mescrlto de 
fecha 24 de Noviemore de 1.988, formula el pian financiero de 
la operación de crétldo de acuerdo con las clausulas bases del 
proyecto de contrato de préstamo con previa apertura de crédito, 
entre éste Ayuntamiento y el Banco de Crédito Local de España,

............/ / / / ..............



............/ / / / ..............
que después se transcribe como parte Integrante de éste acuerdo. 
CONSIDERANDO: Que es necesaria la contratacifin de la operaclfin 
de crédito oara nivelar los gastos e Ingresos Oel mencionado 
presupuesto, que se destina a la mejora y ampliación de servicios 
de competencia mulnlclpal.

Vistas las disposiciones legales de aplicación, y por 6 votos 
del Grupo Socialista a favor, y 5 votos del grupo Centrista en 
contra de la contratación de éste Préstamo,(por considerar debían 
arbitrarse otros medios para flnanclaci-on de las obras ya que 
los intereses a satisfacer por el mismo son Oe casi 6.00Q.Q00 
de ptasJ, con lo que se alcanza el quórum exigido por el arts. 
A31.1 del Real Decreto Legislativo 7Ó1/86, de 18 de abril, se
ACUERDA:
KKiMtKU.- Aprobar el proyecto de contrato de préstamo con el
Banco de Crédito Local de España, por uin importe de 
8.310.532 ptas., para los fines indicados, en los términos en
que^se expresancen^ las cláusulas bases del contrato, que después 
se transcriben en éste acuerdo.
SEGUNDO.- Que se Sigan y ultimen los trámites necesarios para 
la formaiízaclón de ésta operación de crédito al no precisarse 
previa autorización del Ministerio de Hacienda para su concerta- 

dispone el arte. 424.I.b. Oel Real Decreto Legislativo 
781/8é, de 18 de abril, por destinarse a financiar obras Incluidas 
en Planes Provinciales^ ya aprobados, al no rebasar las cargas 
financieras de ésta Corporación, incluida la correspondiente
a ésta operación, el 25 x 100 del Presupuesto Ordinario, remitien
do copla de éste expediente al limo, Sr. Delegado Oe Hacienda 
de la provincia a los efectos que procedan,
TERCERO,- Otorgar al Sr. Alcalde-Presidente DON FRANCISCO SALAZAR 
GIL, autorización tan amplia como en derecho sea necesaria, para 
que redacte, apruebe y firme cuantos documentos sean precisos 
oara la ejecución de lo acordado, Incluido la escritura Oe poder 
a favor del Banco de Crédito Local de España establecida en la 
cláusula octava del proyecto de contrato a que éste acuerdo se 
refiere y el otorgamiento de documento o escritura pública en 
que se formalice ésta operación de crédito.

Las cláusulas base del mencionado proyecto de contrato, 
son las Que, literalmente, se transcriben a continuación:

C L A U S U L A S
PRIMERA.- El Banco de lT 5 3 U o Local oe España, en adelante el 
banco, concede un préstamo con previa apertura de crédito al 
Ayuntamiento de LOBON (Badajoz), en adelante el Prestatario, 
por un importe de 8.310.532 pesetas, con destino a las finali
dades que se detallan en la relación anexa,
, Las disposiciones de fondosccn cargo a esta operclón se 
llevarán a cabo de conformidad con el calendario establecido 
por el Prestatario y detallado en el documento de formallzaclón 
del referido préstamo.
SEGUNDA.- Para el desarrollo de esta operación, se procederá 
principalmente a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta 
General Oe Crédito",

En esta cuenta se Irán adeudando las cantidades que el 
Banco desembolse para los fines y según el calendarlo citados 
en la estipulación anterior.
T.ERCERA,- Dentro del limite filado en las cláusulas anteriores, 
la "Cuenta General de Crédito" registrará los desembolsos que 
el Banco haga al Prestatario con cargo al crédito hasta que se 
fije la deuda definitiva y se proceda a su consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta cuenta 
será del 10,50 por 100 nominal anual, salvo lo dispuesto en el 
pár/tfü siguiente, y el Importe de los Intereses devengados se 

ra aplicando el citado tipo por ios dfas de saldo Olspues-c a k ^ b
DHJTAOÓN 
D6 BADAJOZ

////
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............/ / / / .................
to en el periodo de liquidación, sobre la base de oJas naturales 
del año de que se trate.

En caso de que la Superioridad dispusiera o autorizara la 
(nodificación del tipo de Interés, el Sanco cargará Intereses 
a razón del nuevo tipo, previa notificación al Prestatario, con 
tres meses de anticipación; sobre el particular se estará a lo 
establecido en los párrafos tercero y cuarto de la cláusula sexta.

El crédito concedido devengará, sobre la base de días natura
les del año de que se trate, las siguientes comisiones:

a) El 0,40 por IDO nominal anual, por servicios generales, 
aplicable sobre el mayor saldo dispuesto por los días del período 
liquidado en que ha estado en vigor el crédito.

 ̂b) El 1 por 100 nominal anual, por disponibilidad,isebre la - 
diferencia entre las cantidades previstas a disponer en el calen
darlo citado en la cláusula primera y las realmente dispuestas, 
aplicándose dicha comisión por los días del período de liquidación.

La liquidación de intereses y comlslolnes se efectuará en 
la forma Indicada, teniendo en cuenta el calendarlo de disposi
ción citado en la cláusula primera, al final de cada trimestre 
natural, en cuya fecha se considerarán vencidos para su reembolso 
inmediato, mediante adeudo en la cuenta corriente abierta en 
el banco a nombre del Prestatario. £1 primer vencimiento para 
Intereses y comisiones será el del dfa final del trimestre natural 
en que se formalice este contrata. La liquidación será notificada 
al Prestatario, para su comprobación y demás efectos.

El saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, 
en todo caso, un crédito líquido a favor del banco, exlglble 
en los términos de este contrato.
CUARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a esta operación 
se realizarán por medio de comunicaciones suscritas por el Ordena
dor de Pagos o persona con competencia o poder bastante, debiendo 
acompañarse la correspondiente certificación de Inversión realiza
da.

Los desembolsos correspondientes a dichas peticiones se 
efectuarán mediante su abono en la cuenta corriente abierta en 
el Banco a nombre del Prestatario.

El Prestatario facilitará la gestión comprobatoria que el 
Banco estime conveniente realizar para acerciorarse de que la 
Inversión de los fondos desembolsados se efectúa con sujeción 
a lo previsto en este contrato.
QLtIHTA.- Transcurrido el plazo de 1 año, a partir del primer 
vencimiento trimestral inmediato a la fecha en que se formalice 
el contrato, se cerrará la "Cuenta General de Crédito", y el 
saldo de la misma constituirá la deuda consolidada del prestatario 
a favor del Banco, salvo que se procediera por aquél a su reembol
so inmediato en todo o en parte, anulándose en su caso por el 
Banco la diferencia entre el s m o  de dicha "Cuenta General de 
Crédito" y el importe total del préstamo.

No obstante lo prevista en el párrafo anterior, el Presta
tario, en el caso de que dicho saldo fuera Inferior al importe 
total del préstamo, podrá solicitar, con una antelación de dos 
meses, que dicha diferencia se abone en la cuenta corriente abier
ta a su nombre en el Banco, en cuyo caso el total del



............
préstamo constituirá la deuda consolidada, siempre que por el 
Banco se acceda a dicha solicitud dentro del Indicado plazo de 
dos meses.

El Importe de la deuda consolidada habrá de amortizarse en 
el plazo de 10 años con descapltallzacldn trimestral, a contar 
del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con arreglo al cuadro 
de amortizaciSn, que habrán de hacerse efectivas mediante adeudo 
en la cuenta corriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario 
en la fecha de vencimiento de cada trimestre natural y contra 
recibo o justificante.

El Banco confeccionará el cuadro de amortización según las 
cláusulas de este contrato y con arreglo al tipo de Interés y 
comisión por servicios generales que resulta de dividir por cuatro 
las citadas tasas nominales anuales, indicadas en la cláusula 
tercera.

La inversión por el Prestatario de la cantidad abonada en 
cuenta por citada diferencia entre el Importe total del préstamo 
y el saldo dfe la "Cuenta General de Crédito" podrá Justificarse 
en el plazo máximo de dos años, transcurrido el cual, la parte 
no Justificada del referido abono deberá reintegrarse por el Pres
tatario al Banco para amortización anticipada del préstamo, confe
ccionándose por éste un nuevo cuadro de amortización.
SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizarse por 
elPrestatario, mediante reembolso a metálico o consolidación 
de la deuda, según el Párrafo primero de la cláusula quinta, el 
Banco notificará al Prestatarl4o para que proceda en consecuencia, 
efectuando la pertinente liquidación y remitiendo el cuadro de 
amortización correspondiente, que se entenderá totalmente acepta
do por el prestatario si no se formula reparto alguno con anterio
ridad a la fecha del primer vencimiento señalado en el mismo.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido 
en el párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto 
en el párrafo tercero de la misma cláusula y aplicado en la forma 
Indicada en la cláusula quinta. Cuando resultare distinto al 10,50 
por 100 nominal anual, el Prestatario podrá, en caso de disconfor
midad, reembolsar seguidamente al Banco el Importe que le adeude, 
dentro del plazo de tres meses, sin devengo alguno por amortización 
anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se efectúe el reembol
so, dará comienzo la amortización, con sujeción al citado cuadro.

Toda variación en más o en menos del tipo de interés, tanto 
sobre los saldos deudores de la "Cuenta General de Crédito*, como 
del cuadro de amortización, respecto del 10,50 por IDO nominal 
anual estipulado, deberá ser dispuesta o autorizada por la Superio
ridad.

Cuando la tasa de Interés sobre los saldos de la "Cuenta 
General de Crédito" se elevara o redujera sobre el tipo base del 
10,50 por 100 nominal anual, fijado en las estipulaciones tercera 
y quinta, podrá el Prestatario, si no estuviera conforme con la 
modificación, renunciar a la parte no utilizada del crédito y/o 
reembolsar el Importe que adeude al Banco, con preaviso de tres 
meses, sin devengo alguno por amortización anticipada. La petl-' 
ción de reembolso se formulará dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que sea notificada al Prestatario la indicada 
modificación; caso contrario, se entenderá convenida la amortiza 
clón. siguiendo en este caso las normas establecidas al efecto. “ 
SEPTIMA,- El Prestatario podrá anticipar, total o parcialmente, 
la amortización del préstamo objeto de este contrato.
OCTAVA,- El Banco es considerado acreedor preferente del Prestata
riop o r  razón del préstamo, sus intereses, comisiones, gastos 
y cuánto le seadebído y en garantía de su reintegro, afecta y 
grafíjde un modo especial los Ingresos que produzca el recurso 
s-lg^wte: --------------------------------------- -----------------
OIPUTACÍÓN ............. ................................
D6BA0AX)Z
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- Participación en el Fondo Nacional de Cooperación Municipal 

o el recurso o concepto que la sustituya.
Dicho recurso quedará asimismo afectado en garantía de las 

operaciones pendientes de amortización formuladas con el Banco, 
fe, í referencia a estos ingresos, la representación del Presta- 
a hallan libres de toda carga de gravamen,
a excepción de las ya Indicadas, constituyendo una garantía de 
carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuanto 
al recurso citado y a los demás q̂iie pudieran efectuarse, en la 
forma que se prevee en la cláusula decima.

Ll Prestatario otorgará el oportuno poder, tan amplio y bas- 
ífíhS requiera, a favor del Banco para que

Institución perciba directamente las cantidades que sean 
llquldadasi y/o recaudadas por la Administración Central (órgano 
central o periférico). Autónoma, Provincial o Municipal y Organis
mos de ellas dependientes, procedentes del recurso mencionado. 
Este poder que tendrá carácter irrevocable hasta que el Prestatario 
cancele las^ obligaciones derivadas del presente contrato y de 
los ya formalizados o que se formalicen con la afectación en oaran-

de que se trata, consignará asimismo la facultad 
a favor del Banco de sustituirlo, totaf o parcialmente, en favor 
de cualquier persona natural o Jurídica que dicha Institución 
estime conveniente. Para su otorgamiento queda facultado el repre
sentante legal del Prestatario.
NflVtNA.- tn caso de Insuficiencia comprobada del Importe oe las 
g a r W I a s  especialmente mencionadas en la cláusula anterior, o 
de la no efectlv-ldad de las mismas frente al pago debido, dichas 
garantías quedarán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aque
llas otras que Indique el Banco, en cuantía suficiente para que

el importe de la carga financiera anual y un 10____ ,.egu
Dor 100 mis.
DECIMA.- El recurso especialmente afectado en a del cumplí-

presente contrato seré considerado, en todo caso, como depósito 
hasta cancelar la deuda con el Banco, no putíientío destinarlo a 
otraos atenciones mientras no esté al corriente en el pago de 
sus cargas financieras.

El Prestataria, o el Banco en virtud del apoderamiento previs
to en la cláusula octva, Ingresarán en la cuenta corriente abier
ta en el Banco a nombre de aquél las cantidades que perciban proce
dentes del citado recurso.

Asimismo en la citada cuenta corriente se adeudarán las cargas 
financieras derivadas de la presente operación y, en su caso, 
las cprrrespondientes a las operaciones anteriormente formalizadas 
por el Prestatario con el Banco.

En el supuesto de que existieran deudas vencidas pendientes 
de pago al Banco, como consecuencia del presente contrato o de 

anteriormente formalizados, el Prestatario vendrá obligado 
a liquidar dichas deudas en el plazo más próximo, en todo caso 
dentro del trimestre natural Inmedlanto siguiente, a cuyo fin 
í*® podrá disponer de cantidad alguna de las que se Ingresen en 

«BADAJOZ la referida cuenta corriente hasta que queden liquidadas tales
............... / / / / ................
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deudas, todo ello sin perjuicio de la puesta en funcionamiento 
del mecanismo de demora previsto en la cláusula adicional. 
UNDECIMA,- En caso de reincidencia en el Incumplimiento de las 
coligaciones de pago, el Sanco podrá declarar vencidos todos los 
plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude, procediéndose contra 
todos o cualquiera de los recursos mencionados en las cláusulas 
octava y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las cantidades 
Ingresadas y deducidos los gastos ocasionados se resarcirá de 
los importes vencidos pendientes de pago, mediante su adeudo en 
la cuenta corriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario. 
DUODECIMA,- El Banco tendrá, en todo momento, la facultad de com- 
prooar la realidad de la inversión del préstamo en la finalidad 
a que se destina. SI advirtiese que se da distinta aplicación 
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en forma 
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla
ción vigente, el Banco podrá rescindir el contrato por sf mismo, 
sin necesidad de resolución Judicial, siendo a cargo del Presta
tario los daños y perjuicios, gastos y. costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá 
previamente al prestatario para que dé al Importe del préstamo 
la aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento, 
cumplirá las formalidades establecidas en el segundo párrafo de 
la cláusula undécima, antes de proceder a la rescisión del contra
to.
DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de la 
obligación ae pago, tendrá carácter ejecutivo, podiendo el Banco, 
en caso de Incumplimiento, hacer efectivas todas las obligaciones 
que contiene y se deriven del mismo.
DECIMO CUARTA.- El Prestatario queda obligado a comunicar al Banco 
cooos los acuerdos que afecten en cualquier modo a las estipulacio
nes de este contrato y, especialmente, a los recursos dados en 
garantía, asi como a las consignaciones presupuestarlas para pagar 
al Banco la carga financiera anual, a fin de que pueda recurrir 
legalmente contra los que estime le perjudiquen. Dichos acuerdos 
no serán ejecutivos hasta que adquieran firmeza, por no haber 
interpuesto el Banco recurso alguno contra los mismos, o haber 
sido desestimados los que interponga por resolución firme, dictada 
en última Instancia.

Asimismo el Prestatario deberá remitir anualmente al Banco 
copla del Presupuesto vigente y de la liquidación del anterior. 
DECIMO QUINTA.- Serán a cargo del Prestatario las contrlbuclolnes 
B impuesto que graven o puedan gravar el presente contrato de 
préstamo, sus Intereses, comisiones y amortización, pues el Banco 
ha de percibir Integramente, en todos los casos, las cantidades 
liquidas que se fijen en el cuadro de amortización o los Intereses 
Intercalarlos, en su caso o de demora, asi como las comisiones 
que constan en las cláusulas de este contrato. Serán también a 
cargo del Prestatario todos los demás gastos ocasionados, en su 
caso, por el otorgamiento del presente contrato.
DECIMO SEXTA.- Los Jueces y tribunales competentes para entender 
en cuantas cuestiones litigiosas se puedan derivar del presente 
contrato serán los de Madrid, a quienes las partes contratantes 
se someten con renuncia expresa a su propio Fuero,
ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos vencimientos 
de las cantidades que por intereses, comisiones y. en su caso, 
amortización, haya oe satisfacer el Prestatario al Banco en virtud 
de este contrato devengarán día a día pordicho concepto de demora, 
el mismo tipo de Interés que el préstamo de que se trata, o sea 
el del 10,50 por 100 nominal anual, más una comisión del 4,50 
por. ¿00 por la mora hasta 12 meses y del 5 por 100 por la forma 
IntQfiajla en la cláusula tercera para el cálculo de los Intereses,

CHPUÍACIÓN ....................................................
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UA5E 8.0

PTAl

0L2879006

D0>UrA(
h BAD>

....u n .....
adeudándose asímisnio en la anteriormente citada cuenta corriente 
abierta en el Banco a nombre del Prestatario.

Los intereses y comisiones de demora líquidos, devengados, 
vencidos y no satisfechos en sus vencimientos se capitalizaran 
trimestralmente como aumento de capital debido, y devengarán a 
su vez día a día nuevos réditos a los tipos de Interés y comlslCn 
moratorlos Indicados.
FINAL.- El Prestatario se compromete al cumplimiento de cuantos 
requisitos y trámites exijan la formallzaclón y desarrollo de 
este contrato, la ejecución de last Inversiones que con el mismo 
se financian, la aplicación de los fondos del crédito, la garantía 
y el pago de sus obligaciones ante el Banco.
III.- EXPEDIENjE DE HABILITACION DE CREDITO EXTRAORDINARIO PARA
nNAKCIAn, EN PARTE. AÑIL

iinPAi in
DL UBRAS riiLW

inrAi DF'm wilA. lA  (MA '"i:iiNsrRiici:TnN 
EN LülTpN" INCLLJlDfc CBN El' NUW. IÜÎ TN LL PLAN PRDV lÉ l AL

CRI
m

be úa
cías DL 1.^88; 

Qel ex pe
CREDilu txií(AOKaiNflH[u para^ífnanciár, liiefliante operación ae creai- 
to con el Banco de Crédito Local de España, parte de la obra núfn, 
122 del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.988, denominada 
“CONSTRUCCION DE PISCINA MUNICIPAL EN LOBON", con lectura de la 
propuesta de la Alcaldía y del preceptivo Informe de la Interven- 
ciún Municipal.

Previa deliberación y con el voto favorable de los 6 miembros 
del grupo Socialista, lo que representa la mayoría absoluta legal, 
y 5 del grupo Centrista en contra de la aprobación se ACUERDA;

APROBAR el expediente núm. 5 de Habilitación de Crédito Ex
traordinario, mediante operación de crédito con el Banco de Crédito 
Local de España, para financiar parte de las obras a que se refiere 
el mismo, acondicionada ésta aprobación a las resultas de expedien
te que se tramita para la contratación de la operación de crédito 
a que se hace alusión, y gue se exponga al público por término 
de quince días ésta aprobación Inicial, a efectos de reclamaciones, 
considerándose definitivamente aprobado el expediente, según esta
blece el arts. 446 del Texto Refundido de Régimen Local de 18 
de abril de 1.986, sin necesidad de nuevo acuerdo plenarlo, en 
el supuesto de no presentarse reclamaciones contra el mismo durante 
el plazo de exposición pública.
IV.- CONVENIO PARA LA REALIZACION DE OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEPOR-

núm. 5/88 sobre HABILITACION DE

l !vÁ EN EL CTWIU HE' mAUÁjlRA'IjE EKIÉ ILRMiNfl:
Sé 5Tí conocimiento al Pleno corporativo de la subvención 

de 2.000.000 de ptas., concedida por la Consejería de Educación
y Cultura de la Junta de Extremadura, para la construcción de
una pista pollOeportlva en el barrio de Guadajlra de éste término 
Municipal, asi como del Convenio que ha de suscribirse al efecto 
entre éste Ayuntamiento y dicha Consejería.

Examinado el expediente Instruido al efecto y el Dlctamente 
emitido por la ComisiOn Informativa de CULTURA, por asentamiento

............... / / / / ...................



............ / / / / ...................
Ge la totallOad de los 11 mlenibros presentes en ésta sesión, se 
ACUERDA:

APROBAR la firma del convenio* para la realización de la 
obra de Infraestructura a que hacer referencia, autorizándose 
para dichos fines al Sr. Alcalde-Presidente de ésta Corporación 
DON FRANCISCO SALAZAR GIL,
V,- AUTORIZACION PARA LA INSTA LACIO IN DE UN K);QŜ Q
POR DONA TRINIDAD RDHAn MARÍIWLZ. EN LA C / lA VIRGEN DE LSTL

Previa lectura de la petición formulada por Doña Trinidad 
Román Martínez, mediante la que solicita autorización o Ucencia 
para la instalación de un kiosco frente a su domicilio en la calle 
La Virgen de éste Munlclpiol, y del dictamen emitido por la Comi
sión Informativa de Urbanismo, con la abstención de los 5 miembros 
del grupo Centrista y el voto favorable de los 6 miembros del 
grupo Socialista, lo que representa mayoría absoluta legal, se 
ACUERDA::

Cüe se inicie expediente por el Organo competente de ésta 
Corporación para el otorgamiento, si procede, de Ucencia para 
la instalación de un kiosco portátil en la c/La Virgen de éste 
Municipio.
VI.- PETICION DE D§ FAUSTTNA DONCEL BARRENA. SOBRE VENTA DE BIENESVT.- PETTC: 
PítTTTimíln s Q HsEEs:

Examinada la petición formulada por Doña Faustlna Doncel
barrena, sobre venta de bienes patrimoniales para la instalación 
de una actividad de SUPERMERCADO en el barrio de Guadajlra de 
éste término Municipal, y el dictamen emitido por la Comisión 
Informativa de URBANISMO, por unanimidad de la totalidad de los 
11 miembros presentes en ésta sesión, se ACUERDA:

Iniciar el expediente admlnistrafTvo correspondiente, de 
acuerdo con lo que establece al respecto el Real Decreto Legisla
tivo 781/66, de 18 de abril, el Reglamento de Contratos del Estado 
y de las Corporaciones Locales, y el Reglamento Ge Bienes de las 
Entidades Locales, sometiéndose a éste Pleno una vez ultimado, 
para la resolución que proceda.
VIL- ARRIADO DE VIVIENDAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADAS .E_N

UARRIU DL GUADAJIRA, ÜUL SL LHCULNIRA USURHA'Di
la propi

emitido por la Comisión Informativa de URBANISMO, en relación
Previa lectura oe fa propuesta de la Alca: y del Dictamen

con el arriendo de las viviendas de propiedad Municipal ubicadas 
en el barrio de Guadajlra de éste término Municipal, que se encuen
tran ocupadas mediante usurpación de las mismas desde hace varios 
años, con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de miem
bros (6 votos del grupo Socialista a favor, y 5 del grupo Centris
ta en contra, quien proponía se siguieran las actuaciones Judicia
les pertinentes para el desalojo de dichas viviendas, se ACUERDA: 

Ceder en arriendo, mediante concierto directo, a las personas 
que actualmente las ocupan, las viviendas Oe propiedad Municipal 
ubicadas en el barrio de Guadajlra de éste término, facultándose 
a la Alcaldía, para que mediante tramitación de expediente, lleve 
a cabo dicho arriendo previo nuevo Dictamen de la Comisión Informa
tiva de Urbanismo sobre el establecimiento de la renta anual que 
deban satisfacerse y los perfodos de carencia que se estimen conve
niente por la ejecución de obraas de reparaciones a efectuar en 
las mismas a cargo exclulslyo de los interesados, con fiscaliza
ción del costo por la Alcaldía o Comisión de Urbanismo.
YJIL,- RESQLUCrON _D_tL CONTRATO DE CONCESION DEL SER^CIO DE RECOGI
DAS' Di RA5nRJR"-DF“TTmnFr“mR^RrilHP11H!KNin'DH PUK PARIL
DLL COHCLSlOHARIÜ D.HIGULI? í;ANDL¿ SANCHEZ:

Examinado el expediente instrirido" al efecto, los Informes 
de Jjtervención y Secretarla, y el dictamen emitido por la Comisión 
Inf€p&tiva de Hacienda, en relación con el asuinto a que éste
DtníTAOÓN .............. ...................................
D6 BADAJOZ
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punto del orden del día se refiere, y
RESULTANDO; Que el 26-05-86, se adjudlcfi definitivamente por éste 
Ayuncaniiento a Don MIGUEL SANDEZ SAEZ, la concesión del Servicio 
de Recogidas de Basuras de éste Municipio de LOSON, en el precio 
cierto de 480.OOG ptas. anuales, previa publicación Oel pliego 
de Condiciones aprobado al efecto y del anuncio de licitación, 
acondicionándose ésta adjudicación definitiva a la Iniciación 
de la prestación del servicio por parte de éste adjudicatario 
una vez finalizado el contrato del concesionario que en dicha 
fecha la prestaba. Iniciación ésta que se comenzó por el Sr. SAN
DEZ SAEZ. el día 1 de Octubre de 1.9Sé.
RESULTANDO: Que con fecha 22-11-87 y de acuerdo con lo que al 
erecta establecen los apartados 1 y 2 del arts 52 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales de 9-01-53, se auto
rizó, previa petición Oel interesado y tramitación de expediente, 
la novación del contrato de concesión de éste servicio efectuada 
a D.MIGUEL SANDEZ SAEZ, por cesión de sus derechos de adjudicata- 
rloi de la misma en favor de su padre D. MIGUEL SANDEZ SANCHEZ, 
quien aceptó la cesión y se obligó al cumplimiento del Pliego 
de Condiciones a que se ha hecho referencia en el resultando ante
rior mediante comparecencia efectuada ante la Alcaldía de ésta 
Corporación el dia 22-01-87.
RESULTANDO; Que por acuerdo Corporativo de 21-04-88, y a petición 
aei concesionario SR. SANDEZ SANCHEZ, se efectuó revisión de pre
cios de ésta concesión, que fue aumentada a la cifra de 540.000 
otas, anuales con efectos desde el día 1-04-88.
RESULTANDO; Que con escrito de fecha 28-09-88, presentado por 
el sr. SANDEZ SANCHEZ en éste Ayuntamiento el dia 30-09-88, se 
solicita por el mismo nueva revisión de precios, a la vez que 
presenta su renuncia a continuar con la prestación del servicio 
a partir de dicho día 30-09-88 si no se le aumenta a 700.000/ 
ptas.anuales dicha concesión, no dando lugar a pronunciamiento 
alguno de la Corporación, respecto a la revisión solicitada, ya 
que el mismo día en que entregó el escrito de referencia dejó 
de prestar el servicio.
CONSIDERANDO; Que de acuerdo con la condición 29 del Pliego de 
uonoiciones Jurídicas Económlcas-Admlnlstratlvas que sirvió de 
base para la subasta, previamente aceptado por el interesado, 
y que dice textualmente ^SEGUNDA.-Duración del contrato de conce
sión. La duración del contrato sera oe un and prorrogas le por 
otro más. con revisión de precios si procediere. La prestación 
del servicio se iniciará al siguiente dia de la comunicación de 
adjudicación definitiva, y si seis meses antes de terminar el 
plazo de contratación de los servicios, ninguna de las partes 
manifestase a la otra su propósito de rescindirla a la expiración 
de dicho plazo, o sea del primer aho, se entenderá prorrogada 
por UN ARÓ MAS. y transcurrido éste segundo aho, fse entenderá 
prorrogada por SEIS MESES MAS de acuerdo con el vigente Reglamento 
de Servicios oe las Corporaciones Locales, en el mismo supuesto 
anterior", el Sr. SANDEZ SANCHEZ, viene obligado aprestar éste
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Servicio de recogida de baasuras hasta el día 31 de marzo de 1.989, 
al no haberse manifestado por el mismo, con la antelación de 6 
meses, prevista en dicha condición, su propósito de rescinsión, 
Incumpliéndose la misma por parte del adjudicatario!, lo que Impli
ca RESOLUCION DEL CONTRATO.
CONSIDERANDO: Que Instruido expediente para RESOLUCION DEL CONTRATO 
por el Tncüifiolimiento de obligaciones por parte del Sr. SANDEZ 
SANCHEZ, se concedió audiencia al interesado al amparo del arte. 
91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no formulándose 
por el mismo, en el plazo concedido, alegaciones de clase alguna 
en su defensa.

^ Visto lo actuado, los preceptos 
artículos 22.2. f y 79 al 88 de la Ley 
culos 74 al 125 del Real Decreto Legislativo 781/86,

legales invocados, y los 
7/85, de 2 de abril, Artl- 

al 125 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, artículos 65 al 71 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de Enero de 1.953 y artículos 75 al 
77 de la Ley de Contratos del Estado de 8 de Abril de 1.985, modi
ficada por Ley de 17 de marzo de 1.973, en votación ordinaria 
y por 6 votos del grupo socialista a favor, lo que representa 
mayoría absoluta legal de miembros, y 5 abstenciones del grupo 
Centrista, la Corporación ACUERDA:
Primero.- La RESOLUCION DEL CONTRATO de concesión de la prestación 
del Servicio de Recogidas de Basuras del Municipio de Lobón, otor
gada a DON MIGUEL SANDEZ SANCHEZ, por Inclumpllmlento, por parte 
del mismo, de la condición 2§ del pliego de condiciones que sirvió 
de base para la subasta de dicha concesión, según establece el 
Inciso 1 del articulo 75 de la Ley de Contratos del Estado. 
Segundo.- Decretar la pérdida de la fianza depositada al efecto, 
al amparo de lo que establece el inciso 2 de citada Ley de Contra
tos del Estado.

.- Exigir

a favor

basuras
Munlcl-

al Sr. SANDEZ SANCHEZ, al amparo del Inciso 29 
de referida Ley de Contratos de Estado, los daños 

que efectivamente se le hayan Irrogado o se le irro- 
Corporaclón hasta la fecha en que se debía prestar 
or el mismo.

SERVICIO DE RECOGIDAS DE BASURAS DE LQBQN: 
jl expediente instruido ai erecto, el informe de 

Intervención y Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, 
en votación ordinaria y previa propuesta del grupo centrista de 
que la gestión de éste servicio se continuará realizando indirecta
mente mediante concesión, con el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de miembros (6 votos del grupo Socialista 
y 5 del grupo Centrista en contra, la Corporación ACUERDA:
Primero.- Que la prestación del Servicio de Recogidas de 
de Lobón se realice por GESTION DIRECTA de ésta Corporación 
pal.
Segundo.- Crear 1 puesto de trabajo fijo, mediante contratación 
laboral, y 2 puestos de trabajos, también mediante contratación 
laboral a tiempo parcial, para la realización de éste servicio 
y otros de competencia Municipal, incluyéndose los mismos en la 
Plantilla Municipal, con la dotación correspondiente en el Presu
puesto Ordinario, debiendo efectuarse la selección de los contra
tados de acuerdo con las disposiciones vigentes.
Tercero.- Adquirir, previa dotación presupuestarla, un tractor, 
remolque y maquinarla que sean precisas para la realización de 
éste serví
X.- PFTICTQN DF AMPI lAriflN

HUNIL-IHALIS^
T l a  vista oei escrito presentado por Doña Fernanda Muñoz 

López, contratada laboral de ésta Corporación a tiempo parcial 
pajlillmpleza de Escuelas y Edificios Municipales del barrio de 
GiJsdtfJira de éste término, y dada lectura al dictamen emitido

afUTAOON ................./ / / / .....................
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por la CoiJilslñn Informativa de Hacienda, la Corporación, en vota
ción ordinaria y por unanimidad de la totalidad de los mlemOros 
presentes a ésta sesidn, ACUERDA:

No considerar necesaria Tá ampliación de una hora más del 
contrato de trabajo suscrito con la SRA. MUÑOZ LOPEZ, para la 
limpieza de Escuelas y Edificios Municipales, que se solicita 
por la misma, teniendo en cuenta que las caníratatías para éste 
servicio en el Municipio de Lobón con el mismo horarlol, atienden 
suficientemente la limpieza de aulas y edificios que superan en 
más del doble a las que tiene a su caroo ésta señora.
X^.- PLIEGOS DE CDNDICJDNES PARA VARIASA SUBASTAS DE APRQVECHAMIFN-
1USVE KflbIUS L HILKBAS dE FINCAS'DL PROPIEDAD MUNICIPAL:'

Por unanimidad oe la totalidad de ios n  miembros presentes 
en ésta sesión y en votación ordinaria, se ACUERDA:

Prestar aprobación a los Pliegos de condiciones económicas 
administrativas redactados por la Secretaría de ésta Corporación 
con fecha 23 de Noviembre actual, para la subasta de los aprovecha
mientos de hierbas y pa«stos de las fincas propiedad de ésta Corpo
ración denominadas "VALDELOSBRAZOS". "CERFKIS DE LA FUENTE Y DEL 
GUADIANA", "CASCAJALES DEL PUENTE DE LOS SUSPIROS", "LA ISLA E 
ISLA CERRADA" y "VALDIOS DE GUADAJIRA Y EUCALIPTUS DE LA ORDEN 
bajo los tipos de tasación que en los mismos se hacen constar, 
que fueron fijados previamente por la Comisión Informativa de 
hacienda.
XII.- SUBVENCION DE 250.000 PTAS. PARA OBRAS DEL P.E.R. EN LOBON ;

Examinado el expediente instruido al efecto y el proyecto 
redactado por el Aparejador Municipal, en relación con la reserva 
de crédito para Invertir en obrasi del P.E.R. en Lobón, por un 
Importe de 250.000 ptas., en votación ordinaria y por unanimidad 
de la totalidad de los 11 miembros que componen el Pleno Corporati
vo, se ACUERDA:

19.- Prestar aprobación al proyecto redactado por el Apareja
dor Municipal para la obra "PAVIMENTCION ia FASE DE LA C/FRANCI§C0 
PIZARRO DE LOBON"$; POR UIN IMPORTE DE 325.000 ptas.

29.- Solicitar del INEM la concesión de una subvención por 
Importe de 250.000 ptas., equivalente al 100 x 100 del coste total
de la mano de obra desempleada, para la e ecuclón de las mismas.

39.- Que de concederse por el In EM la subvención referida 
en el apartado anterior, se realicen dichas obras por administra
ción directa, aportando ésta Corporación a las mismas las diferen
cias que resulten entre su coste total y el Importe de la subven
ción que se conceda, atanto en lo que respecta a mano de obra 
como al capitulo de materiales, con cargo a los fondos disponibles 
en el Presupuesto Ordinario o en V.I.A.

49,- Al tratarse de obra dfe Interés social, solicitar de 
la Junta de Extremadura la concesión de una subvención, para el 
capitulo de materiales, equivalente al 30 x 100 de la que se conce
da por el INEM.
XIII.- 40 ANIVERSARIO DE LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS 

< 2 ^  HUMANOS:
DfPU^iÓN lectura a un escrito remitido por la Federación Española
m b a d a jc S  ..............................................
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de Municipios y Provincias, de fecha 27 de Octubre ppd^., con 
el voto favorable de la totalidad de los 11 miembros que de hecho 
componen ésta Corporación Municipal, por unanimidad se ACUERDA: 

ADHERIRSE A LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS que 
por el Instituto de Ciencia y Sociedad y la Federación Española 
de Municipios se promueve en el marco de actividades del Comi
té Nacional para el 40 Aniversario de dicha Declaración, y encomiar 
la labor de pacificación desarrollada por el Secretarlo General 
de Naciones Unidas y felicitar a las fuerzas de la ONU por el 
premio NOBEL DE LA PAZ que ha sido concedido.
XIV. - INFORMES DE LA ALCALDIA:

se 010 intormación por la Alcaldía a la Corporación Municipal 
de los asuntos siguientes:

1. - De los iJecretos adoptados por la misma desde la última 
sesión ordinaria celebrada por el Pleno.

2. - Del estado de las obras de reparación del depósito distri
buidor de aouas de Lobón.

3. - Del proyecto de reparación del desprendimiento de tierras 
producido en el Paseo El Pico.

A.- De la concesión a éste Ayuntamiento, por la Junta de 
Extremadura, de subvenciones para la contratación de Jóvenes, 
como medida de fomento de empleo Juvenil, a cargo del Plan de 
Empleo de dicha Junta.
XV. - DECLARADOS DE URGENCIA;

VQx ei portavG* oeiírupo Centrista, Sr. Sánchez Alvarez, 
se presentan al Pleno ^Corporativo, para si adopta acuerdo de 
declaración de urgencia, las siguientes MOCIONES ESCRITAS;
Ifl.- Sustitución de la Plantación de almendros oue se” pretende 
ciecutar en las Eras KQPiicas, oor Kiantaciolnes oe vioesr

iomeiioa a votación oroinaria, por > votos del grupo centrista 
a favor de la declaración de urgencia y 6 votos del grupo Socialis
ta en contra, por mayoría absoluta legal de miembros, se ACUERDA:

No declarar de urgencia dicha moción.
2i.- Construcción de una pequeña fuente en la Plaza o en sus alrre- 
geoores:

cometida a votación ésta moción, por 5 votos del Grupo Cen
trista a favor de la declaración de urgencia de la misma y 6 en 
contra, por mayoría absoluta legal se ACUERDA;

No declarar de urgencia la moción rererioa.
Moción oral que se presenta por el Grupo centrista para su declara
ción de Urgencia: 
i a . -  AdQUl:
uBicar iá f^\sc^na Müñictbaí que se pretende construir, en oYros 
relrrenos distintos al del Parque oe ios cercaaos.

igualmente y por p votos déi grupo Centrista a favor de la 
declaración de urgencia y 6 del grupo Socialista en contra, por 
mayoría absoluta legal de miembros, se ACUERDA:

No declarar de urgencia ésta moclori, y que la misma sea pre
sentada por escrito.
XVI.- RUEGOS Y PREGUNTAS;

Sé formularon* a la Alcaldía, y se respondió por ésta, los 
siguientes ruegos, preguntas y respuestas:

PQR El PORTAVOZ DEL EPS. SR. SANCHEZ ALVAREZ:
que parte dei aiumoraoo puoiico oel Paseo El Pico

no funciona?
Respondió la Alcaldía que era debido a que en el proyecto 

de reparación del Paseo El Pico se recogen otros modelos distintos 
de farolas a los que están Instalados y se pretende que todas ellas 
sean de las mismas características.

2§.- ¿Por Qué no se arreglan los tabiques de los vestuarios 
del campo de fútbol?
• •No dló respuesta la Alcaldía a ésta pregunta,
'^^SUEGO^ Que Interese la Alcaldía, Oel Sr. Consejero de Obras

ttPUTAOÓN ...................................................
ocBAOAX)Z
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Públicas y Urbanismo, su presencia en una sesíún Plenarla, para 
que, como él manifestú en la sesifin que estuvo presente, tirarle 
de las orejaas por no haberse iniciado en la fecha prevista, por 
dicho Sr. y Director General, las obras de reparación del despren
dimiento de tierras del Paseo £1 Pico.
POR LA SRA, CORTES CftNO, DEL C.O.S.;
la.- ¿Por gue se nan pagaoo facturas de la Feria al Sr. Soto, 
por ocupaclfin de habitaciones por actuaciones de artistas y Orques- 
tasa, si los mismos recibieron el importe correspondiente a sus 
contrataciones?

Respondió la Alcaldía que la ocupación de dichas habitaciolnes 
se hablan hecho a los solos efectos de cambio de vestuario de 
éstos artistas y Orquesta al no disponerse de ellos en la caseta 
Municipal, y no estar incluido en la contratación.
22.- ¿Por qué por la Alcaldía no se cumple lo que establecen los 
artículos 14 y 51 de la Constitución en relaciOn con el Servicio 
de aguas, teniendo en cuenta el paoo excesivo de este servicio 
por parte de algunos usuarios, y otros en cambio solo pagan el 
mínimo establecido porque los contadores de suministro se encuen
tran averiados desde hace bastantes años y no se reponen, entre 
los que se encuentrael del domicilio particular del Sr. Alcaide, 
y obliga a los demása por la Ley del embudo?.

Respondió la Alcaldía que el gasto que actualmente supone 
a los usuarios éste servicio es mása asequible que lo era anterior
mente, dándole explicaciones del edicto que al respecto se habla 
ppubllcado, y en relación con el contador Oel servicio de agua 
de su vivienda respondió, que hacia 5 años habla solicitado del 
Ayuntamiento el cambio del mismo, al ser competencia a éste su 
instalación, y éste cambio no se realizó.

Intervino el Sr. Gragera Fuella, quien manifestó que el conta
dor se lo comprara el Alcalde ya que cobraba 2 pagas, respondiéndo
le la Presidencia que por el Sr. Gragera Fuella, cuando era Alcal
de, fue requerido para que Instalara un nuevo contador. , a su 
costa, en la vivienda que como Profesor de E.G.B, ocupa, cuyo 
requerimiento no efectuó a otros señores que también los tenia 
averidados, estando en las mismas circunstancias, y que si tiene 
2 pagas, por gue su esposa es también Profesora de E.G.B., es 
mejor para él, mencionando además, que éste tema viene de muy 
atrás por cuestiones personales entre los dos. Continuó la discu
sión del asunto entre ambos.

La Sra. Cortés Cano, insistió sobre la instalación del conta
dor en la vivienda de la Alcaldía, a la que - le dijo debía dar 
ejemplo siendo respondía ésta por el Sr. Navla Pajuelo, quien 
aludió la existencia de débldos de agua por parte de Concejales 
de la anterior Corporación, produciéndose dlscuslotnes entre ambos 
y parte de los restantes asistentes.

Manifestó, la Sra. Cortés Cano, constara en acta que el Sr. 
Alcalde solo paga, como usuario, el mínimo esatablecido por uso 
del servicio de agua al no poner nuevo contador en su vivienda. 
RUEGOS, por la 5ra. Cortés Cano, se interesó la colocación de 
una tanaciera en el brocal del pozo existente en las Eras Públicas,
dado el peligro que ello supone al estas descubierto.
POR EL SR. MACHO AGUDO Y EL SR. MDLIKA LDPE2. DEL C.D.S.: 
11.- ¿Cuando le va a responder la Alcaldía a las prfii itas que
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le tiene formulada en sesiones anteriores?
POR EL SR. GRAGLRA FUELLA. DEL C.p.S.;
¿Por que no se han slioastaoo los aprovechamientos de las Eras 
si éstos han sido adjudicados sin previa subasta y existe un acuer
do de quedarlas Ubres?

kRespondifi la Alcaldía que por la Cooilslfin de Gobierno se
habla adoptado acuerdo de no sacar a subasta tales aprovechamientos 
debido a que oran parte de los terrenos se Iban a afectar por
la plantaclfln de almendros, pero que por estar interesados los 
ganaderos del Municipio en éstos aprovechamientos bajo cualquier 
circunstancia, efectuó adjudicación directa de los mismos, previa 
reunión celebrada con estos en la que se formularon varias ofertas, 
adjudicándolos al mejor postor.

Contestó a la respuesta de la Alcaldía el Sr. Gragera Fuella,
si la Ley permite esta forma de adjudicación, a lo que fue respon
dido nuevamente por la Alcaldía que darla contestación más amplia 
a su pregunta en la próxima sesión.
POR LA SRA. CORTES CANO SE FORMULARON LAS SIGUIENTES NUEVAS PREGUN-
JT:

cantidad de entradas se vendió en la Caseta Municipal la 
ma Vena?. Kesponoio la Aicaldya"^qüé'“er portavoz ae su grupo 

ya lo habla visto y que le preguntara a él.
¿Por qué se recogían las entradas y no se las daba a los interesa
dos?. Respondió la Alcaldía que cuantío los Interesados sallan 
se les daba otra vez la entrada, y que como al parecer trabata 
de poner un entredicho algo, le Invitaba nuevamente para que un 
sábado examine dichas cuentas, y al mismo tiempo, si desea algo 
más. lo solicite por escrito.
RESPUESTAS DE LA ALCALDIA A PREGUNTAS FORMULADAS EN PLENOS ANTE- 
KIDHLS;

IfT Sr. Sánchez Alvarez. del C.D.S.. sobre nombramiento de 
1 a C om 1 s 1 fin de > e s te ios;

cedió lapalabra la Alcaldía al Concejal de Cultura para
Que respondiera a ésta pregunta y por éste se manifestó: Que como 
los miembros del CDS, no hablan asistido a la mayoría de los actos 
y celebrados por la Comisión de Festejos constituida en 1.987, 
la Alcaldía y Concejalía de Cultura se hicieron cargo de los feste
jos de 1.988. Se produjo discusión tumultuosa entre ambos conceja
les con Intervención oe otros presentes, entre los oue se profi
rieron frases, por parte de la Sra. Cortés Cano de que era Incierto 
ya que ella habla estado presentes en dichos actos, y por el Sr. 
Navla Pajuelo de que los miembros de las Comisiones de Festejos
de la anterior Corporación fse Iban a 
dinero de la Feria.

comer a Portugal con el

A^^ Ŝ r. Hacho Aoudo del CDS SOBRE CORTE DE LAS ALAMEDAS DE

Uue el corte de éstas alamedas se está haciendo en condiciones 
más ventajosas para la Corporación, mediante adjudicación directa 
de la Alcaldía y que el control se hace a través de los tiques 
de pesado de los camiones que transportan la madera. Dijo el Sr, 
Macho Agudo, no era fiable tal control.

Al Sr. Macho Aoudo. sobre la extracción de áridos de la finca 
La Isla por el Sr. f̂tMUN k u u k i ü u l z;

Uue éstas“'8xtrácciones se están efectuando a condición de 
reponer de tierra las mismas. Contestó el Sr. Macho Agudo con 
la siguiente pregunta: ¿Qué plazo se le ha concedido para que 
efectúe el relleno ya que a pesar del tiempo que lleva extrayendo 
áridos, aún no lo ha hecho?.

Contestó la Alcaldía que al tiempo concedido para tal relleno 
era conforme pudiera hacerlo el interesado.

Al Sr. Molina López sobre las conversaciones con la C.h. 
■ . respecto ai corte de Tas aiamlcllir 

^  le estas conversaciones estaban igual que antes de acceder

DIPUTACIÓN ................. ...............................
k BADAX)Z
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a la Alcaldía ya oue dicho Organismo continúa sin conceder autorl- 
zaclfin de corte, pero que cfebldo a que el Ayuntamiento posee 
escritura de propiedad de las repoblaciones se habla procedido 
al corte sin la misma, al Igual que lo están haciendo otros Ayun
tamientos afectados.
Por la Sra. Cortés Cano, se formula a la Alcaldía nueva orecunta
en rélacíbn con la suoasta oe la caseta Municipal instalada para 
la feria de 1.^88,

Kesponoló la Alcaldía que dicha adjudicación se habla efec
tuado directamente por la Alcaldía en virtud a las atribuciones 
que tiene conferidas, respondiendo la Sra. Cortés Cano, que si 
no se dló publicidad, es ilegal ésta forma de adjudicación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia 
se levantó la sesión a las veintiuna horas y veintiún minutos, 
de t9do lo cual, como Secretarlo accidental, doy fe y certifico.

El ALCALDE EL SEO

fUt

:t w i o

DIPUTACION
oeBAOÁiOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUN
TAMIENTO OE L060N EL DIA 27 de DICIEMBRE DE 1.988.

brs. ftsisientes:
Aicaioe

0.Francisco Salazar Gil 
Concejales

0, Zacarías Kodrlguez Arlas 
0. Francisco Ortigosa Mogollón 
D. Francisco Navla Pajuelo 
D. Valentín García Mendez 
D. Juan González Alvarez 
D. Antonio Gragera Fuella 
D. Ramón Molina López 
D. Balblno Sánchez Alvarez 
D§ Feliciana Cortés Cano 
D. José Macho Agudo 

Secretarlo actal,
D. Alonso Rivera Keverendo
 ̂guuuidUprTüT

En el Salón de Actos del Ayunta
miento de LÓBON (Badajoz), siendo 
las diecinueve horas y treinta 
minutos del día veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos ochen
ta y ocha, en primera convocatoria 
y bajo la presidencia del Sr. Al
calde, D, FRANCISCO SALAZAR GIL, 
se constituyó en sesión EXTRAORDI
NARIA señalada para éste día y 
hora, con asistencia de la totali
dad de los once miembros que de 
hecho y derecho la componen.

Declarado abierto el acto por
tratadosla Presidencia, fueron 

asuntos y ai'uetdos siguientes;
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:
Pregunto la Pr'8sldé"ncIá~Y~Iós~S'rs^Tslstentes si tenían gue 

hacer alguna observación al borrador del acta de la última sesión 
celebrada por éste Pleno el úla 29 de Noviembre de 1.988, del



que se habla distrlbulOo fotocopias con la convocatoria úe la 
presente. No se formularon observaciones ni reparos de clase algu
na.

Sometida la aprobación Oel referido borrador a votación ordi
naria, por unanimidad de la totalidad de los miembros asistentes, 
se ftCUERDA:

forestar aprobación al borrador del acta de la sesión Ordina
ria celebrada por 6ste Pleno Corporativo el día 29 de Novlembrede
I. 988, en la forma en que se encuentra redactdo.

II. - PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS PARA lA CONTRA- 
JJUIUN PUK bUBASIA üt LA ÚBRA NUK. VZV ütL KLAN PKDVINriAI HF

DtiNUMINADA "CUNSIKUCUlüN Dk

:>ofneciaa a votación ordinaria la aprobación del Pliego de 
Cláusulas a que se refiere éste punto del Orden del día, del que 
$8 ha distribuido fotocopias con la convocatoria de ésta sesión, 
al haberse autorizado a ésta Corporación, por la Diputación Pro
vincial, para asumir la contratación de las obras de referencia, 
en votación ordinaria y por unanlmldd de la totalidad de los 11 
miembros presentes se ACUERDA:

Prestar aprobación ai PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVAS PARA LA CONTRATACION, POR SUBASTA, DE LA OBRA NUM. 122 
DEL PLAN PRpiNCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1,988. DENOMINADA 
"CONSTRUCCION DE PISCINA MUNICIPAL EN LDBON", redactado por la 
Secretarla de ésta corporación con fecha 12 de Diciembre de 1.988.

Por el Portavoz del grupo C.O.S., Sr. Sánchez Alvarez, se 
propuso gestionar con la Empresa adjudlcatarla de éstas obras 
la contratación máxima, por ésta última del 50 x 100 de los pues- 
tos de trabajo no cualificados con trabajadores desempleados del 
Municipio. Asimismo, oor el Sr. Sánchez Alvarez, se formuló ruego 
sobre la adquisición de otros terrenos para la ubicación de ésta 
Piscina en lugar de construirla en el Parque LOS CERCADOS. Le 
respondió la Alcaldía que el ruego formulado nada tenia que ver 
con el tema de éste punto del Orden del día.

No habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia 
se levantó la sesión a las diecinueve horas y treinta y cinco 
minutos, de todo lo cual, como Secretarlo accidental, doy fe y 
certifico.

EL ALCALI EL SECRETARIO

N

. 0 ^  ,
V V.

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO

EL DIA 31 DE ENERO DE 1989.

Srs, Asistentes?

Alcalde

D.FrancIsco Salazar Gil. 
Concelales

D.Zacári'as Rodríguez Arlas 
D.Francisco Ortloosa Mogollón 
D. Francisco Navia PaJueio.
D. Valentín Garda Mendez 
D.Juan González Alvarez 
D.Antonio Gragera Fuella 
D.Ramón Molina López 
D.Balblno Sánchez Alvarez 
Dñ Feliciana Cortés Cano.
D. José Macho Agudo.

D. , l E ? í m ¡ # í = „ « = .

En el Salón de Actos del Ayunta
miento de LOBON (Badajoz)» siendo 
las diecinueve horas y treinta 
minutos del día treinta y uno de 
Enero de mil novecientos ochenta 
y nueve, en primera convocatoria 
y bajo la Presidencia del Sr. Al
calde D. FRANCISCO SALAZAR GIL. 
se constituyó el Ayuntamiento Pleno 
en sesión Ordinaria señalada oara 
éste día y hora, con asistencia 
de los miembros que lo Integran 
y que se expresan al margen. El 
Concejal D. Antonio Gragera Fuella, 
compareció a la sesión cuando se 
iniciaba el 35 punto del orden 
del día.

CMPUTAOÓN
DcB^AJOZ

...  Antes de ser declarado abierto
ei aero, por ia ^resioencia se comunicó a los miembros Corporati
vos, que el Inicio de la sesión se retrasaría unos minutos debido 
a que, por el Sr. Ingeniero de Caminos, autor del Proyecto de 
Reparación del Talud del Paseo El Pico de éste Municipio, se daría 
una explicación de las características de éste.

Informada que fue la Corporación del contenido, característi
c a s  y costes de dicho Proyecto de Obra, y contestadas las pregun
tas que al efecto se le formularon por varios Concejales a dicho 
Ingeniero, quien hizo entrega de una copla del citado proyecto, 
por la Presidencia se declaró abierto el acto a las veinte horas 
y nueve minutos, tratándose y adoptándose a continuación ios asun
tos y acuerdos siguientes:
I. -BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

Pregunto la Kresioencia a ios 5rs. asistentes, si tenían 
que hacer alguna observación al borr^or del acta de la última 
sesión de éste Pleno, celebrada el día 27 de Diciembre de 1988 
del que. previamente, se habla distribuido fotocopias con la con
vocatoria de la presente. No se formularon repar«^s ni observa
ciones de clase alguna.

Sometida la aprobación de dicho borrador a votación ordina
ria, por unanimidad se ACUERDA:

Prestar aprobación ai borrador del acta de la sesión extraor
dinaria celebrada por éste Pleno el día 27 de Diciembre de 1.988, 
en los términos_y forma en que se encuentra redactado.
II. -ETAPAS DE DBARRQLLD DE LAS OBRAS DE "CONSTRUCCION DE PISCINA 
MUNICIPAL EN LOBDN" INCLUIDA CUN TL'ffOff";‘122 LN bL PLAN PROVINCIAL

............/ / / ..............
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DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1968,;
txaíninaoa t i expediente tramitado al efecto, en votación

ordinaria y por unanimidad de los 10 miembros presentes en éste 

MUNICIPAL EN LOBON" Incluida en el Plan provincial de Obras y

acto, lo que representa mayoría abosoluta legal, se ACUERPA:
is.- Que el proyecto para la obra "CONSTRUCCIDN ft’TisciNA 

EN LOBON" Inclu
Servicios de 1988, con el número 122, a cuyo efecto se fia concerta 
do con el Banco de Crédito Local de Esoana, para financiar en 
parte dichas obras, un préstamo por importe de 8.31(1532 otas., 
se desarrollará en UNA SOLA ETAPA durante 1989.

22.- Aprobar el siguiente calendario de disposiciones de 
fondos con cargo al préstamo solicitado al BANCO OE CREDITO LOCAL 
DE ESPAÑA:

Durante el 1Q trimestre de 1989......  O.-Ptas
Durante el 2s trimestre de 1989...... 0.- "
Durante el 32 trimestre de 1989...... 8.310.532,- "
Durante el 42 trfmpstrp rtp 1989...... n.- "

TOTAL DEL PRESTAMO.....!!....  8.310.532:-Ptas
II,-BASES DE LA CONVOCATORIA PARA 
üRIT UN DtTtKMllNADA DL UN TRABAJO

LA CONTRATACION IABORAI DE 
DE ‘‘gOHETIDq^mit>^Cr 

0ATENCIOINES DE LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES. H__________
SE fUBRA D i ™  PUESIU DE IRABaJU HLDIANIL LA TfftjRESPDNDlLNIL 
OÍLHIA RUHLTnT ^

Examinado el expediente tramitado al efecto, para ia contra
tación laboral de duración determinada, del puesto de trabajo 
de cometido múltiple para atenciones de los distintos Servicios 
Municipales, creado recientemente por ésta Corporación, hasta 
tanto se cubre en propiedad dicho puesto mediante la correspon
diente oferta de empleo público, en votación ordinaria y por 
unanimidad de todos los miembros presentes, se ACUERDA:

Prestar aprobación a las BASES de la convocatoria para dicha 
contratación laboral de duración determinada, redactado por la 
Alcaldía el día 18 de enero de 1989. y la ejecución de las mismas. 
IV.-RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTD POR DON MIGUEL SANDEZ $AN-

ü T T F T m  7 nr niriFMRRF 
ur • CUNUgSIUlJ PEI

___________________ DE LühUn :
Presentaoo, con fecha de Enero de 1.989, por DON MIGUEL 

SANDEZ SANCHEZ, recurso de reposición contra acuerdo de éste 
Pleno Corporativo de fecha 29 de Noviembre de1988, (no de fecha 
2 de Diciembre de 1988 como hace constar en referido recurso), 
cuyo acuerdo le fue notificado con fecha 9 de diciembre de 1988, 
y no con fecha 15 del mismo mes como también hace constar, relati
vo a la resolución del contrato de concesión del servicio de 
recogidas de basuras de LobOn, del que era adjudicatario, y 
Resultando: Que en la tramitación del expediente se concedió, 
según determina el art2. 91 de ia Ley de Procedimiento Administra
tivo, audiencia al Interesado, para que formulara las alegaciones 
que estimase convenientes en su defensa, no efectuándose ninguna

LHEZ, LUNIKA ACUERDO DE E5IA LDRPDRACTÜT 
Df* 1988 SllHKh H^SUlI l l f l I lN DhL ÜUNIK8 IU üh 
DE KELUGIDAS DE BASURAS DETOBON';--------^

Resultando: Que en el recurso de reposición interpuesto, en el 
niega la totalidad de los hecho ten que se fundó el acuerdo 

de resolución «^ei referido contrato, no Justifica ni acredita 
la veracidad de ésta negativa ni alude infracción de precepto 
legal alguno en tai acuerdo de resolución del contrario. 
Considerando: Que en el expediente tramitado al efecto ha quedado 
justíficaaosuficientemente el Incumplimiento del contrato 
isrte del Sr. Sandez Sánchez, previsto en el inciso 1 del ar
r'de Ta* Ley de'Tontra'to’s^^^^ d̂e**'Abrl'l ""de \96Í\

motífWcado por Ley de 17 de Marzo de 1973, y en el arte. 65.1. 
^SéQlamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

lo actuado, los hechos sin fundamento legal vertidosDIPUTA 
K  BADAJOZ ///
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en el recurso de reposición- los preceptos legales Invocados* 
y demás de general aplicación, en votación oralnarla y por 6 
votos del grupo Socialistas a favor y 5 abstenciones del grupo 
del CDS., se ACUERDA::hAr en todos 

lecno méritos,
sus extremos el recurso de reposición a que 
y ratificar, en todo su contenido, el acuerdose na WX, U U U C X U U

de Éste Pleno Corporativo de fecha 29 de Noviembre de 1988, por 
las consideraciones expuestas. .

La Presidencia, que previamente había dado lectura ai recurso 
y entregado fotocopias del mismo a los miembros Corporativos 
antes de la adopción del acuerdo, efectuó varios comentarios 
sobre el contenido del mismo ai hacerse alusiones a su persona 
y no a la Corporación que ha sido la que ha adoptado el acuerdo 
de resolución del contrato,,y propuso ia desestimación del mismo 
por falta de fundamentos jurídicos.
V.-ADJUDICACION DEFINITiy» DE VARIAS SUBASTAS:

txaminaoos ios expedientes tramitados al efecto, por unanimi
dad de la totalidad de los miembros asistentes y en votación 
ordinaria, se ACUERDA:

Declarar vanaos los actos licitarlos celebrados el día 
23 de Enero de 1989, mediante los cuales se adjudicaron provisio
nalmente los aprovechamientos de hierbas y pastos de las fincas 
de propiedad Municipal que se relacionan a continuación, y elevar 
a definitivas dichas adjudicaciones provisionales en los Importes 
gue también se Indican:
1,- Aprovechamientos de hierbas y pastos de la Finca Valdelosbra- 

indicados a D. VfENCESLAO DORADO GUERRERO, en la suma de 40.000

de hierbas v pastos de la finca Valdlos
len;

en la suma de 12.000

solano Nunez, en la suma de 30.000 Pías. 
3.- Aorovecriamlentos de hierbas v pastos de la finca cerros del

ptas.
A.- Aprovechamientos de hierbas v pastos de la finca Cascajales 

ana:
Iota D. PABLO VEGA DIAZ, en ia suma de 100.250 ptas.

VI,- CONVENIO DE COLABORACION PARA LA CONTRATACION EN PRACTICA 
üt UN PKUfbSDK Dt bPutrAClDN FISICA PRA ESTE HUNICIPIÜTT

txaminaao el expediente tramitado y dada rectura''al Dictamen 
emitido por la Comisión Informativa de Hacienda, por unanimidad 
de todos los miembros presentes y en votación ordinaria, se ACUER
DA;

Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente de ésta Corporación 
Municipal D. FRANCISCO SALAZAR GIL, para suscribir, con la Con
sejería de Educación y Cultura de ia Junta de Extremadura. CONVE- 
NIO DE COLABORACION PARA LA CONTRATACION EN PRACTICA DE UN PROFE
SOR DE EDUCACION FISICA EN ESTE MUNICIPIO, aportando ésta Corpora- 
clón a dicho convenio, con cargo al vigente Presupuesto, la suma 
de 100.000 ptas.

............ / / / ..............
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- FHIKnMIBC CE M 0 C 5  A D. INIME SftOEZ, UNTOTm UBRE A TTBfQ

nr la UOTisioi inftBTBüva c6 m  el eratirnte
tranltadj a Instarla tt D. IroentE IMrez Sarto, per iraMjfid *  Ja ttfallrhrl efe les niían- 
bros asistente a ésta sesí¿n y en srtaüfr crdlrarla, sefflOTi:

Reconocer a D. INOCENTE RAMIRE¿ SATICHEÍ, contratado laboral 
a tiempo parcial de ésta Corporación para atenciones del servicio.
de aguas de Guadajlra, el 12 y 29 trienios de servicios prestados 
a éste Ayuntamiento, con efectos administrativos desde el día 
1 de Julio de 1985 el 19 y. desde el día 1 de, Julio de 1988.
el 29, y efectos econOmlcos. ambos, desde el día 1 de Enero de 
1.989.Vin.-RECLAMACION DE 0. ALFONSO GOMEZ BARROSO. SOBRE FACTURACION

>̂ 5£.Ry.i;PlP. D£. AgUA.5 EF^CTUID 
Denegarla peticiónformulada por olcho Sr. en escrito de 

fecha 20 de Enero de 1989, en reiaclfin con la tasa que le ha 
sitio girada por consumo de agua al edificio de su propiedad sito 
en la Avda. de Extremadura de éste Municipio, al no disponer 
éste Sr. de contador Independiente en la Industria de Bar, ubica
da en referido edificio, que permita conocer los consumos Indis
tintos de la vivienda e Industria, ai disponer de uno solo para 
ambas, para poder facturar la tarifa que para Industrias se esta
blece en la correspondiente ordenanza Municipal, y autorizarle 
al mismo tiempo para colocar contador de suministro exclusivamen
te a la actividad Industrial, independientemente de la vivienda. 
IX.-SEÑALAMIENTO DE LAS CUANTIAS GLOBALES DE LOS PORCENTAJES 
PAKa c o mplementos espi
DL LD5 FUNCIQNAHIGS MUNNICIPALeS PARA 1969:

Examinado él expediente tramitadoDara ia determinación 
de las retribuciones de ios Funcionarlos Municipales de ésta 
Corporación para 1989, y dada lectura al Informe de Secretaría 
y Dictamen de ia Comisión Informativa de Hacienda, en votación 
ordinaria y por unanimidad de l^totalldad de los miembros presen
tes en ésta sesión, se ACUERDA:

Establecer para Tos porcentajes para complementos
a Funcionarios en 1989, que se indican a continuación, dejando 
a criterio de la Alcaldía la distribución de los mismos:

Para COMPLEMENTOS ESPECIFICOS EL........  70 x 100
Para COMPLEMENTOS DE PRODUCTIVIDAD EL.... 25 x 100
Para GRATIFICACIIONES EL................  5 x 100

X.-ASTRNACinN DF CflMPI FMFNTDS Al PFRSDMAI I ARDRA! Y ASTRNACinN 
DE RMHlBUClDNLS AL PERSONAL CONIRAIADO ADHINISIRAIIVO PARA "TTgTT 

oaoa lectura a los éxbedleMés'tfamuádos'T á los dictámenes 
emitidos por ia Comisión Informativa de Hacienda, en votación 
ordinaria y por unanimidad de ia totalidad de ios miembros pre
sentes. se ACUERDA:

la.- Asíonacion de complementos al personal contratado labo
ral:

a) Establecer un aumento del 4 x 100 global para 1989 sobre 
los percibidos en 1988 por éste personal.

b) Conceder un complemento transitorio a cada contratado, 
que cubra las diferencias entre las retribuciones básicas esta
blecidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estada y el 
salario mínimo interprofeslonal est--ablecllo para 1989, en el 
supuesto de ser inferiores a dicho salario mínimo est— as retribu
ciones básicas.

c) Conceder, a 0. Inocente Ramírez Sánchez, un Incentivo 
de 30.500 ptas. anuales, al ser el único contratado laboral que 
no tiene asignado complementos de ciase alguna.

29,- Asíonaclón del Aparejador Municipal para 1989. como^ 29,- Asíqnaclón del Aparejador Municipal para 1989. 
yfft>r̂ TáfTo administrativo para visitas esooraolcas espaqiagas 

Estaoiecer, para lyay, en ^b.uuu ptas. mensuales, las u
ttWTAOÓN 
0€ BADAJOZ

reírl-
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buclones del Aparejador Municipal dada ia labor desarrollada 
oor el mismo en la redacclún de proyectos, atenciones Técnicas 
y Dirección de Obras.
XI.-MOCION DEL GRUPO DE CONCEJALES DEL CDS SOBRE CAMBÍO DE IA 

_ut flLHLNPKOS DL LAS ERAS t o l C A S  PO^ PIANrAClOR DF
J •

Leído el dictamen emitido por la Comisión Informética de 
aorlcultura en relación con la moción presentada por éste grupo 
de Concejales sobre cambio de la plantación de almendros de las 
Eras Públicas pgor Plantación de Vides, por la Alcaldía se Intere
só fuera retirada dicha moción al encontrarse ejecutada actualmen
te la totalidad de la plantación de almendros, contestando el 
Sr. Sánchez Alvarez, del CDS, que se le habla ejecutado plantación 
alguna sobre los terrenos, el Sr. Rodríguez Arias, del PSOE. 
dijo, que al haber sido concedida la subvención por la Junta 
de Extremadura para fines exclusivos de plantación de almendros, 
no procedía el cambio por otra plantación, manifestaciones estas 
que suscitó comentarlos entre parte de los asistentes.

Sometido a votación ordinaria, por 5 votos del CDS a favor 
ia„poclón, y 6 del PSOE, en contra de la misma, se ACUERDA:

^ , desestimar la moción a que se refiere éste punto del orden 
oel dia. ai considerarla Improcedente, dado el destino de la 
subvención, y la ejecución total de la plantación de almendros, 
a efectuada.

MORRILLO. SOBRE ADJIIDTrArTnN
CL.L HUERTO FAMILIAR NUMLHO Z9;
,, Examinada la instancia presentada por Don Macarlo González 
Morrillo, mediante la que solicita se le adjudique, ai estar 
vacante, el Huerto Familiar número 29, y dada lectura al dictamen 
emitido por ia Comisión Informativa de Agricultura, en votación 
ordinaria y por unanimidad de todos los miembros-. asistentes, 
a ésta sesión, se ACUERDA:

Quedar pendie"ñíe esta petición hasta tanto se revisan las 
condiciones de cesión de estos huertos familiares y las delimita
ciones de los mismo.

“ LBioa la Instancia presentada por dicho Sr. en la que solici
ta se autorice la cesión de sus derechos como arrendatario de 
terrenos de propiedad Municipal al sitio Cascajales del Guadiana, 
en favor del vecino de éste Municipio 0. Antonio Doblado Garrido, 
que acepta dicha cesión, asi como el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Agricultura, en votación ordinaria y 
por unanimidad de todos los asistentes, y teniendo en cuenta 
que los. terrenos afectados disponen de escasa superficie y su 
ubicación se encuentra en zona de escasa producción, se ACUERDA:

ia cesión solicitada en favor de 0. ANTONIO DOBLADO 
GARRIDO, quien deberá satisfacer a partir de 1989 ia renta fijada 
o que se fije a dichos terrenos.



............/ / / / .............
XIVREQUERIMIENTO A LOS ACTUALES ADJUDICATARIO DE HUERTOS FAMI- 
I taRFS PftSa D1)F .lUSTIFimrFN i as rnNDinnNKsm zim  PARA î bNiR m ñ m a fstíís aDJUPicanoNii!;; —

baaa lectura ai dictamen emitido por ia üonuslón Informativa 
de Agricultura, en relación con ia propuesta verbal formulada 
a la misma por ia Alcaldía sobre revisión de las condiciones 
que deben reunir los actuales adjudicatarios de Huertos Familia
res para tener derecho ai disfrute de ios mismos, en votación 
ordinaria, y por unanimidad de ia totalidad de los miembros pre
sentes en esta sesión, se ACUERDA;

Requerir a los actuales adjudicatarios de HUERTOS FAMILIA
RES, para que en plazo de QUINCE OIAS, contados desde la notifi
cación de éste acuerdo, presenten en las Oficinas Municipales 
los documentos necesarios que les acrediten reunir las condiclon- 
nes previstas en ios artículos 5Q y és del Decreto del Ministerio 
de Agricultura de fecha 12 de Mayo de 1950, por el que se regula 
estas adjudicaciones, con ia advertencia Oe que, si no lo hi
cieren en el plazo establecido, se entenderá carecen de tales 
requisitos.
XV. -PETICIONES OE ARRIENDO DE TERRENOS MUNICIPALES;

A la vista de las peticiones rormuiaoas y oe los dictámenes 
emitidos por la Comisión Informativa de Agricultura, en votación 
ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA;

12.- Quedar pendiente la oeucion formulada por don MARIANO 
MOGOLLON FLORES, medíante ia que solicita la cesión en arriendo 
de unos terrenos de propiedad Municipal al sitio LA ISLA, Undan
tes a una parcela oe su propiedad, hasta tanto se realiza el 
deslinde y amojanamlento de su finca, en la que ya tiene inclui
da, sin cesión de arriendo, terrenos de ésta Corporación.

22.- Que no procede por el momento el arriendo de los terre
nos solicitados por D. BLAS MARTIN DURAN, al sitio LA ISLA, U n 
dantes a otros terrenos que explota, al no haberse ejecutado, 
en su totalidad, el aprovechamiento maderero existentes en los 
mismos.
XVI. -FSTIinTn INFORMATIVO SHRRF Fl TRAZADO PROPllFSTn PARA lA CDNS-iitttw ixThlhadura dlhtto dl esil \immTRDl
MUNICIPAL:

Dada lectura al escrito remitido a la Alcaldía por la Demar
cación de Carreteras del Estado en Extremadura, número 17 de 
fecha 9 de Enero de 1989, mediante ei que se somete a ésta Cor
poración el ESTUDIO INFORMATIVO dei Tramo de ia "AUTOVIA OE EX
TREMADURA", comprendido entre el P.K. 359 al 395 "Carretera N- 
V, de Madrid a Portugal por Badajoz", para su examen y emisión 
del Informe, y conocimiento por la Corporación ei Dictamen emiti
do por la comisión Informativa de Urbanismo al respecto, previo 
examen de referido ESTUDIO INFORMATIVO, por asentamiento de la 
totalidad de ios once miembros que de hecho y de derecho ia inte
gran, presentes en ésta sesión, se ACUERDA;

Prestar conformidad al referido ESTUDIO INFORMATIVO por 
considerar que ei trazado propuesto es el más conveniente para 
los Interesados generales y los de ésta Localidad solicitando 
a la vez se tengan en cuenta las observaciones formuladas por 
este Pleno, en sesión de fecha 27 de Septiembre de 1988, relati
vas al pozo de abastecimiento, riegos asfáltico del enlace del 
Municipio con referida Autovía por la calle La Era. y construc
ción de camino para ei acceso a ia finca SANTA OLALLA, de cuyo 
acuerdo se remitió certificación a dicha Demarcación de Carrete
ras con escrito número 943, de fecha 4 de Octubre de 1.988.
XVII.- ESCRITO DE D.ANTONÍO CANO DRTIZ. RELATIVO A LA URBANIZfl- 

toüuiaw DE VlVJENPflS. LUIALES PAKA UI-JÜJNBS. iriLLbff
ICO, p m j r ' o i’ WBüuiNflHias* fllworEW r  uirus en Ca FiKca
lINflPfl ■CAMPOSANTO DEUn)0". CETIChW DE'~LÍt'rBir¿:~ 

pipyĴ rigJfaiTiTñaüo el escrito oresentaao oor ei sr. Cano Ortlz, y
muBAD^
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ei Olctamen emitido por la ComísiOn Informativa de Urüanlsmo. 
en relación con el asunto a que se refiere éste punto del orden 
del día, en votación ordinaria y por unanimidad de la totalidad 
de los miembros que componen ésta Corporación, presentes en ésta 
sesión, se ACUERDA!

19.- Que no procede, en cuanto a las construcclolnes ue 
se pretende efectuar por dicho Sr,, referentes a taller, paroue 
de maquinarlas y almacén, tales construcciones, dado oue en el 
lugar donde desea ubicar dichas edificaciones está considerado, 

Subsidiarlas del Planeamiento Urbanismo, como ZONA 
RESIDENCIAL, por io que únicamente se puede construir viviendas, 
nunca taller, almacén o parque de maquinarias que tienen que 
ir en zona Industrial.

29.- No es posible nueva apertura de calles en dichos terre- 
tiene que Ir a las alineaciones marcadas en dichas 

NORMAS, siendo necesario, para nuevo trazado de alineaciones, 
modificaciones de éstas, que, según la Ley del Suelo no procede 
hasta dentro de A ahos, al haberse efectuado recientemente modi
ficaciones de las mismas, a parte de tener los terrenos una in-
fluiencla de protección de carreteras,
Xyni.-_ ESCRITO DE BARROSO. SQlTCTTflNDQ SF
UjfiilüLKt, KUK tbit AYUNiAMitNlu. UUHD lERRtNIlS DFSTTNAMrA f l  

KUUUJüN Uk VIVIENDAS. LUS llUt PlMi lA rAHRM>RA N-
4S1A DLL CANAL. LlNDAfilES A LA ZUNA URBANIZABLL:---- --------
rfevio examen íél escrito presentaoo por cíic

ín
c m r m
^ _______________ _______________________________________ _____

. -- ------  ----------  -Tcha Sra., en
relación con el asunto de referencia, y teniendo en cuenta el 
dictamen emitido al respecto por la Comisión Informativa de Urba
nismo, en votación ordinaria y por unanimidad de la totalidad 
de los miembros que componen ésta Corporación, presentes en la 
sesión, se ACUERDA:

No^ es posible acceder a io sollcltadol por 09 Esperanza 
Gómez Barroso, todavez que los terrenos de su propiedad, que 
pretende se consideren aptos para la construcción de viviendas, 
se encuentran fuera de la zona delimitada como SUELO URBANO (sue-

procediendo por el momento modificación 
de las NORMAS SUBSIDIARIAS DEL PLANEAMIENTO URBANISTICO del Munl- 
clpia, ya que de acuerdo con la Ley del Suelo, no es permisible 
hasta transcurridos 4 años desde la última modificación efectua
da, que ha sido a finales del pasado ejercicio.

......... .... FINCA POR D, ALFñNSn GOM
m H w u  i i u  a  t x

.-VA IIAnn  DF UNA 
ulnUIA HUNlClPAt:------

GOMEZ BARROSO. SIN LT-

,  ̂ IxaiTiiñádo ei expediente y dictamen emitido par la Comisión 
Informativa de Urbanismo, en razón a las obras que se han reali
zado sin licencia por D. Alfonso Gómez Barroso, en la finca Viñas 
del Campo, de éste término, consistentes en el vallado de terre
nos rOstlcos de su propiedad conilndantes con el camino del Cas
cajoso, y
Resuítanqq; Que 0. ALFONSO GOMEZ BARROSO, en la finca de referen- 
da. realizó las obras que se mencionan, las cuales se ha compro- 

oiPUTACiÓN efectuaron sin licencia u orden de ejecución.
k b a S w w  ............../ / / ...............
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ResuitantiD proOadD que han transcurrido dos meses desde el día 
5i de Septiembre de 1988» al 22 de Noviembre del mismo aflo, en 
que se le requirió por la Alcaldía para que solicitara la oportu
na Licencia.
Considerando que las obras realizadas, aparecen comprendidas 
en el apartado 12 del art2. 1® del Reglamento de Disciplina Urba
nística, y por tanto sujetas a previa licencia, y que el arts. 
184.3 de la Ley de Suelo y 29.4 del citado Reglamento disponen 
que el Ayuntamiento acordará la demolición de las obras a costas 
del Interesado y precederá a impedir definitivamente los usos 
8 ios que diere lugar.
Considerando que concedida audiencia al interesado, según percep- 
tua el art« >1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, éste 
no alegó nada en su defensa en el plazo concedido.

Vistos los artículos citados y 102 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, en votación ordinaria y por unanimidad de 
la totalidad de los miembros que componen ésta Corporación, pre
sentes en la sesión, se ACUERDA;

12 Demoler las obras realizadas por D.ALFONSO GOMEZ BARROSO, 
en la finca VIÑAS DEL CAMPO, de éste término, consistentes en 
el vallado de una parcela de su propiedad lindante con el camino 
conocido por el del CASCAJOSO.

22.^ Apercibir a D. ALFONSO GOMEZ BARROSO, de que transcu
rridos quince días sin haber procedido al derribo, se procederá 
a la ejecución subsidiarla por éste Ayuntamiento, bajo la direc
ción del Aparejador Municipal.
XX.- CELEBRACION DE LA XIII SEMANA DE EXTREMADURA EN LA ESCUELA;

itT^vistos 10$ escritos remitíaos por las wicaiaias oe Montijo, 
de los Santos de Maimona, en relación con la celebración de la 
XIII SEMANA DE EXTREMADURA EN LA ESCUELA, la Corporación, tenien
do en cuenta el dictamen emitido por la Comisión Informativa 
de CULTURA, en votación ordinaria y oor unanimidad de la totali
dad de los miembros que la componen, presentes en ésta sesión, 
se ACUERDA;

ADHERIRSE a la petición del Ayuntamiento de Montijo, sobre 
la celebración, en dicho Municipio, de dicha SEMANA CULTURAL.
XXI,- MOCION DE^Ia ALC.ALJ)JA_S_0BRE_ARRIE_ND5_.0í. VIVIENDAS VACIAS
D E Z H ü E I E W T O T n T E r H H O O O H E í J O E E S f e

txafflinaúo el expediente y aictamen de la coniision Informati
va de Urbanismo, en votacifin ordinaria y por unanimidad de la 
totalidad de los miembros que componen el pleno Corporativo, 
presentes en ésta seslfin, se ACUERDA;

Proceder ai arriendo de las viviendas de propiedad Munici
pal, que se encuentran vacias, ubicadas en el barrio de Guadajlra 
de éste término Municipal, mediante concierto directo y por sor
teo, previa publicación de BANDOS al efecto.
XXlt.- MOCION DFl GRUPO DF CONCFJAl FS DEL C.D.S..SOBRE CONSTRUC- 
L‘[Qñ m  una PlUUlíjA mt-NIF. PARraÍBlN. ÍN LA PLA/fl DI t-SPANffT

Leída la moción presentada y el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Urbanismo, por unanimidad, en votación 
ordinaria, se ACUERDA:

Construir*; en la Plaza de España, o sus alrrededores, una 
pequeña fuente para beber, al no disponerse de ésta dotación 
en ninguna zona del municipio.
XXIII.-PETICIONES DE ARRIENDOS DE VIVIENDAS VACIAS DE PROPIEDAD 
Hunilikal situadas en el b a h hIü út uIíauajiRa ;

A la visla dé fas "petlclWés formuladas sobre arriendo de 
viviendas vacias de propiedad Municipal situadas en el Barrio 
de Guadajlra de éste término, por unanimidad se ACUERDA:

^ Admitir en principio dichas solicitudes para participar 
etl<l sorteo que previamente se anuncie mediante BANDOS, oara 
if^^sión en arriendo, por concierto directo, de referidas vi

entre las familias necesitadas de ellas.
06

///
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UN SOLAR ADJUDICADO A O MAPrp. 

T

fiP = 3^ la UomlslOn Informativa
ce Uroanlsmo, con el voto en contra del grupo del C.D S cor
?Sc^nnnrt^ persona a quien se pretende traspasar referido*solar

Pllcgo puB slivlO Ob Pass para 
i! dichos solares, y el voto a favor oel traspaso
aLoluta legaT.^s'e ACUeC-°  P-S-O-E.. que representa mayoría

úe DORA ANA MARIA GRACIA ALVAREZ.
»i traenacn^ Fuella, que en lugar üe autorizarse
el traspaso se cediera en arriendo el Sr. González Alvarez sin
sltas°Pn°^riiariflHra‘̂®riÍrt̂  vlvlendas vacias de propiedad Municipal 
rnn li problema de dicho Sr. en relación
*?rt astado de la vivienda que actualmente ocupa. No fue acep
tada tal propuesta por el grupo del P.S 0 E ^
XXV.- TRAgPASO DE TITULARIDAD DE UN sm'AR AmiinTCAnn POR f<;tf

7,1 -̂ 3 totalidad de los nilembros que componen el Pleno Corporati
vo, presentes en ésta seslfin, se ACUERDA: ^uipuidii
.HA a  traspaso de tTtuiarioad del solar núm.
adjudicado por ésta Corporacian a D. Francisco Gutiérrez Sánchez, 
pñ ^6 D. JOSE LUIS AGUDO CARRETE-
p \ U n }  último Sr,. los requisitos exigidos en el
solares Condiciones que sirvió de Pase a la subasta de estos

El Sr, Sánchez Alvarez y Macho Agudo, del oruoo C D S 
propusieron se revisaran las condícones por las que^ se deben 

traspasos de titularidad de solares, por creer que
adoptándose acuerdo de some- 

di élta-fVnrídfM^nnil '̂“"’̂̂ lón Informativa de Urbanismo el estudio

.XVI^! y g g ^ g l n j H n n A R F .  npi pr^.m^rcr..
npi PonlŜ nnfl.. formylaaa por ei Presidente del Hogar
ñor Barrio de Guadajlra y el dictamen emitido

ooF??Í?rtírt ^^^^ormativa de Cultura, en votación ordinaria 
y oor__¡jnanIraldad, de todos ios miembros asistentes, se ACllFRDAr
PpociIn;¡ri^°Hf®?nL,ü^"® subvención de 50.000 ptas. al Hogar del 
riM^Poni^nn.cr subveoclón de 40.000 otas, al Hogar
Que durantP^^pV Duedan atender ios gastos
9s?coiic »n A i  Ee ocasionen o puedan ocaslo -

* • »  i® enseres, mobiliario y otras atenclo-
riP^rnlfi?Hr?^ 9  ̂ ®^ Hogar del Pensionista

ttMgA^tldor^de'^aolrltl^os.^^^®’̂ ^® ®̂ ^°* bandeja-calen-
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22.- Realizar una suscripción de periódicos de la Reglón 

para cada Hogar, $1 por Organismos de la Seguridad Social, pre
via gestión con los mismos, no se les conceden estas suscrip
ciones gratuitamente.
XXVII.- INFORME SOBRE LA RESOLUCION ADOPTADA POR LA ALCALDIA

DEL SERVICID DE RECOGIDAS DE BASURAS DLL BARRID DE GUADAJIRA:
informada li corporación 3 5 laresolución adoptada por 

la Alcaldía el 19 de Enero de 1989, y del dictamen emitido por 
la Comisión Informativa de Hacienda, en relación con ia renuncia 
presentada por Don Juan Antonio Flores Vaca, concesionario del 
servicio de Recogidas de Basuras del Barrio de Guadajlra, en 
votación ordinaria y por unanimidad de todos ios miembros pre
sentes, se ACUERDA;

Ratificar en todos sus extremos la resolución con el asunto 
de referencia, el día 19 de Enero de1989,
XXVIII. - declarados de URGENCIA:

Kor ei portavoz aei grupo del C.D.S., Sr. Sánchez Aivarez, 
se somete al Pleno, proponiendo su declaración de urgencia, 
una moción sobre adquisición de terrenos próximos a la carretera 
del Cementerio para la ubicación de la Piscina Municipal, con 
lo que se loorar*‘a disponer de Piscina y Parque ya que es cono
cida ia intención del grupo gobernante de ubicarla en el Parque 
de ios Cercados, lográndose una mayor visibilidad de ésta Pisci
na desde la AUTOVIA DE EXTREMADURA, próxima a construirse en 
13 zona propuesta.

Sometida a votación ia declaración de urgencia de la moción 
presentada, por 5 votos del CDS, a favor y 6 votos del PSOE, 
en contra, se ACUERDA;

No declarar oe urgencia ia moción presentada, por no reves
tir la misma tal carácter.
XXIX. - RUEGOS Y PREGUNTAS;

Antes de que se formularan por los miembros corporativos 
ruegos y preguntas, ia Presidencia informó sobre los actos de 
selección, efectuados por el Comité correspondiente, para la 
contratación laboral de 3 puestos de trabajo de duración deter
minada, con cargo a ia subvención concedida por ia Junta de 
Extremadura, a tal efecto, para fomento del Empleo Juvenil; 
Informando, además, del anuncio de licitación de las obras de 
construcción de viviendas sociales en el Municipio, que pretende 
ejecutar la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Acto seguido, por la Presidencia, se abrió el turno de 
ruegos y preguntas, formulándose las siguientes;
Al sr. Alq̂ alfle por el portavoz del CDS. Sr. Sánchez Aivarez;
TTi

DE

üe sé envíe nota a tooos ios vecinos oe ios horarias 
implantados para atenciones al público en las Oficinas Munici
pales, para evitarles desplazamientos inútiles ai no considerar
se sufiente la publicación de Bandos en Bares, Comercios y Ta
blón de Anuncios.

Pregunta; Le Informe dei coste que ha supuesto ia plantación 
de aimenorosen ia Finca La Era.
AI Sr. Alcalde por la Sra. Cortés Cano del CDS;

Ruego: se sometaa nuevo estudio del servicio Municipal 
de aguas, ya que lo considera excesiva y desorbitado, hasta 
tanto se resuelve el contencioso administrativo que contra las 
mismas tiene interpuesto su grupo.

Rueoo: Se autorice a su grupo ia utilización del despacho 
delAyuntamiento para las reuniones que tienen que celebrar. 
Le respondió la Alcaldía solicitara por escrito dicha autoriza
ción. Insistió ia Sra. Cortés Cano en que se les autorizara 
i^ha utilización ya que el Grupo del PSOE celebraba sus reunlo- 
'''‘‘en el Ayuntamiento y a ellos no se les permite.

'^ L e ta iia  s ra . Cortés Cano dei CDS;
lo: Le naoa écrexarlá un inrorme soore la contratación

............/ / / .............
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de ia venta de aprovechamientos madereros que se están efectuan
do en terrenos municipales. Respondió ia Secretarla, que si 
se trataba de emisión de Informe escrito io debia solicitar 
a través de la fticaldia, manifestando nuevamente dicha Sra. 
le informara verbaimente, siendo respondida que darla la infor- 
ción cuando dispusiera de ios antecedentes suficientes,
A la Alcaldía oor el Sr, Macho Aoudo del CDS;
Hueqo: se efectae por ei Ayunr.amipnrn i;̂ ampliación de la 
lirada de ia parte más ancha de ia calle Corredera suorlmlendocalzai

los bordillos existentes, al producirse atascos 
en dicha calle.
A

suprimiendo 
de vehículos

la Alcaldía por el Sr.Graoera Fuella, del CDS; 
Rueoo; Se le envíe fotocopia oei acuerdo del Pleno 
Clones para el traspaso de titularidad de solaresdlc

por la Corporación.

sobre con- 
adjudlcados

Por la Alcaldía, y previamente a contestar los rueoos y pre
guntas formulados Interesó de los miembros asistentes si tenían 
que hacer más ruegos y preguntas, a lo que respondieron negati
vamente, procediendo acto seguido a contestar las siguientes 
Primer ruego del Sr, Sánchez Aivarez:

NO estima necesoario manoar a caca vecino nota sobre el hora
rio de oficina establecido, ya que el mismo es conocido suflen- 
temente por todos, al haberse Implantado hace más de un año, 
pero que no obstante se har'an unas octavillas que serán repar
tidas en establecimientos públicos para que cualquier vecino
que lo desee las puedan cojer.
Segundo lueoo del Sr, Sánchez Aívarez: 

gueaa i a ejecución ae la plantación de almendros en las Eras 
Públicas se ha hecho directamente por una empresa al habérsela 
adjudicado directamente la Junta de Extremadura, y ia única 
intervención del Ayuntamiento ha sido la de intermediario para 
el pago de haberes a los trabajadores, previo depósito del - 
importe por referida empresa.
Primer ruego oeia Sra. Cortés Cano: 

yue es oificii someter a nuevo estudio las tarifas del servi
cio de aguas, dado ei contencioso que tiene interpuesto su grupo 
contra las mismas, y más, teniendo en cuenta la revisión que 
ha de efectuarse de toda la imposición municipal con motivo 
de la promulgación de la nueva Ley de Haciendas Locales.
Al rueoo del Sr. Macho Aoudo;

uue le extraña su propuesta, cuando su grupo se ha opuesto 
a la remodeiaclón de la calzada de ia calle Nueva por las mismas 
circunstancias, pero que ei Gobierno Municipal tiene pensodo 
remoderlar dicho tramo de la calle Corredera, cuando se disponga 
de liquidez.
Al rueoo del Sr. Graoeta Fuella del CDS: 

uue se le mandara la fotocopia del pliego de condiciones y 
demás antecedentes de estas.

Intervino el Concejal Sr. González Aivarez, del PSOE, sobre 
el tema del traspaso de titularidad del solar adjudicado a D. 

fMPUTAoóN MARCELINO GONZALEZ ALVAREZ, solicitándose por el Sr. Gragera 
m Ba SaJoz Puella, se abstuviera en est e asunto ya que era hermano de
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ia persona afectada y no tenia derecho legal a ello.

La Alcaidía respondió, a la pregunta que en Pleno anterior 
se le habla formulado por la Sra. cortes Cano, del CDS, sobre 
contadores averiados que solo pagaban consumo mínimo, entre 
los que se encontraban el del domicilio particular del Alcalde, 
que como se puede comprobar en la documentación correspondiente 
al servicio de aguas de 1986, en dicho ejercicio no pagó el 
mínimo, sino que se le habla facturado consumos superiores a 
dichos mínimos estado ya averiado desde hacia mSs de un afio 
su contador, desconociendo las causas de estas facturaciones, 
y que su propuesta de que estábamos engañando a los vecinos, 
y alusiones al arts u  y otro de la Constitución, no las formulo 
en relación con el dinero anticipado al abogado Sr. Mayoral, 
para unas actuaciones que no ha llevado a cabo, considerando 
solemnemente ilegal la cuestión de cobros de consumos mínimos 
contra las que formula su reclamación, no haciéndolo con el 
asunto del Sr. Mayoral, que ha sido sancionado por el Colegio 
de Abogado al no haberse Justificado aún la Inversión de los 
fondos que le fueron anticipados, según se desorede del escrito 
de dicho Colegio, ai que dió lectura la Alcaldía.

Intervino el Sr. Gragera Fuella, para formular nuevos ruegos 
o preguntas, respondiéndole la Alcaldía que ya no se podían 
efectuar ai haber finalizado éste turno.

Él Sr. Gragera Fuella, manifestó constara en acta que no 
se podían formular nuevos ruegos o preguntas porque el Alcalde 
no quería.

Por la Presidencia se levantó ia sesión a las veintiuna horas 
y cuarenta minutos, de todo lo cuál, como Secretarlo accidental,
6oy fe y c e r t i f i c o.

1 alcalde EL SECRETARIO ACIAL

!<
/

DIPL/TAOÓN
m BADAX)Z
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE

EL DIA 14 DE MARZO DE 1.989.

O.Fraf^CTscó Sáiazar Gil, 
Concelale^

D.Zacarías Koarlguez Arlas 
D.Francisco Ortigosa Mogollón 
0.Francisco Navla Pajuelo 
D, Valentín Garda Hender 
D.Antonio Gragera Fuella 
0, Ramón Molina López 
D, Balbino Sánchez Aivarez 
DS. Feliciana Cortés Cano 
0. José Macho Agudo 
D, Juan González Aivarez

D. Alonsn^K!ve?a^SevPppnrin

CHPdTA,.. . 
D€ BADAJOZ

En la Sala Capitular del Ayun
tamiento de LOBON (BADAJOZ), 
siendo las veinte horas y ocho 
minutos del dia catorce de Marzo 
de mil novecientos ochenta y 
nueve, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalcfe D. Francisco Salazar 
Gli, en primera convocatoria, 
se constituya el Ayuntamiento 
Pleno en seslOn extraordinaria 
señalada para éste día y hora, 
con asistencia de la totalidad 
de los miembros que de hecho 
y de derecho lo integran, expre
sados al margen.

el acto, fueron tratados ios^'Vs^untos °slguientll|'^sobre 
uno de^^loPpun^os°^ acuerdos que se hacen constar en cada

I,-BDRRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR;
Presioencia Si algan miembro de la Corporación 

tenia que hacer observaciones o reparos al borrador del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 31 de Enero de 1 989
if^DT-M^pntP fotocDpla con la convocatoria dé

contestándose negativamente por los asistentes.
por asentSilento s e ° ® m a p r o b a c i ó n  del mismo.

hrafi/pf 3cta de la sesión ceie-
tra^redacta^d^o 1.989, en la forma en que se encuen-

f e sUH^P^PAp^gL llf  EJECÜCIDN Y PLANTTI I A DFI

LxpuBSto 6i ODjstó 31 6st6 ^nto QU8, conforfPfi consta en
rlqn ̂ ^anrfthaífln V  üevar a cabo i a discusión, y en su

Presupuesto, bases de ejecución y plantilla 
2? el ejercicio de 1.989, yo el Secretarlo, oroce-

lectura de los estados de gastos e Ingresos oue en 
detallan, cuyas cifras por partidas y concep- 

t a r i á c ; d i s c u t i d a s ,  y encontrándolas ajus- 
rn2n TBCursos de ésta Entidad asi
9n refiere el articulo

Ley 7/85 y art» 445 del Real Decreto Legislativo -
Centrista Sr. SáncVz álvarez, 

grupo no estaba de acuerdo con los Ingresos
grupo Socialista^ está 

gravando a los vecinos, y por otra, parte está regalando los 
áridos que se extraen de fincas Municipales. Que tampoco está 
de acuerdo con la dotación de 5.000.000 pt as. .gara festejo^^
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Que no comparte con ei grupo goüernante las dotaciones de 
ingresos por extracciones de áridos y venta de aprovechamiento 
maderero, como tampodo comparte la forma de actuar de los 
Socialistas ni el criterio de la concesión de subvenciones, 
y que de acuerdo con la sentencia dictada recientemente por 
el Tribunal Contencioso Administrativo, en relación con la 
anulación de las tasas y modificaciones de las mismas, acorda
das para 1.988, proponía la rectificación del Presupuesto 
en el que debía Incluirse una partida de g astos para devo
luciones a los contribuyentes.

Por la Presidencia se Informo a los asistentes, que tras 
un examen previo de las ordenanzas que han sido anuladas, 
con las que han de regir por tal anulación, que fueron aproba
das por la anterior Corporación en 1.983, se puede comprobar 
que más del 90% de ios usuarios del servicio de aguas han 
de satisfacer diferencias a ésta Corporación en las facturacio
nes de 1.988, y que solamente han de hacerse devoluciones 
a 20 o 30 usuarios del servicio. Que las Ordenanzas del servi
cio de aguas que han sido anuladas, beneficiaban ai que consu
mía menos y gravaba a que se excedía de un consumo normal, 
todo lo contrario de las ordenanzas que hay que aplicar por 
tal anulación.

Continuó Informando la Alcaldía, que entre las Ordenanzas 
que han sido anuladas, se encuentra la correspondiente a la 
tasa por desagüe de canales que era más beneficiosa para los 
contribuventes que las que hay que continuar aplicando, aproba
das en 1.983, dado que ésta última permite la Imposición del 
16 X 100 sobre la base liquidable de los edificios, lo que 
supondría que los contribuyentes afectados tendrían que pagar 
más Impuesto por canales que por contribuciones, al satisfacer
se por ésta última el 15 x 100 de dichas bases.

Finalizada la Información de la Presidencia, por ésta 
se propuso la aprobación del Presupuesto, bases de ejecución 
y plantilla de personal para 1.989, alegando, que si bien 
algunas partidas de Ingresos sufrirían minoraciones, éstas 
no tendrían graves consecuencias todavez que, los Ingresos 
por la participación en ei Fondo Nacional de Cooperación Muni
cipal. teniendo en cuenta ei correspondiente al is trimestre 
de 1.989, excederán en más de 1.000.000 de ptas, de la cifra 
presupuestada.

Sometido a votación ordinaria ei asunto a que se refiere 
éste punto del orden del día, por 6 votos del grupo Socialista 
a favor, lo que representa mayor'a absoluta legal, y 5 votos 
del grupo centrista en contra, se ACUERDA;

APROBAR, previa modlficaclón^dé l'ós Capítulos 3S y Afi 
de INGRESOS, el proyecto de Presupuesto, sus bases de ejecución 
y plantilla del personal quedando en su virtud, fijados defini
tivamente los gastos e Ingresos del mismo, en las cantidades 
gue se expresan y que se elevan a PRESUPUESTO GENERAL para 
1.989 de esta Corporación, de acuerdo con ei siguiente resumen 
por cap'tulos:

IQ.

DC

M F B lItb . . . . . . .
mas Y OTO DÍFESDS... 
mWgéécIAS OFRIBIIES. 
INTOOSPATRMmB...

Dies. FBl£S.. 
[EOPníL... 

RDOW CTIYCE FimCE. 
'«Mam P«NB FIWCE.
m I

1.850.011
IP.536.1ID
P6.^.001
5.101.003
imoo]

O
1JIO.CD]
20D.CCD

T O n c r

CO fflA CE E TO B  03
Y CE SBM dGS. . . . . . .
INIHÍSES...............
1R*EFBBCItó OW. 
DieSDTOREftB.. 
TaroOBCIAS CE CA 
WRIA. flCnv. FIN"N. 
VARIA. RASSIVHMJN. 

riUlAL CASTOS...........

15.937.OH 
45D .n o  

8H19.731 
3.799.799 
i.ai).co3 
1.0CO.CC0 
1.017.ZD
TíTur
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Seguidamente dando cumplido al articulo 112 de la 

Ley 7/85 y arts 446 del Real decreto Legislativo 781/86, se 
acordó la exposición al público, en la forma costumbrada, 
del presupuesto aprobado y que, en su día, se remita copla 
certificada del expediente a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma, en plazo de 30 días siguientes 
a la aprobación, en cumplimiento dei arts 453 ¿ei Real Decreto 
Legislativo 781/86.

Si en el plazo de exposición al público no se presentaran 
reclamaciones, éste acuerdo se considerará definitivo, debien
do anunciarse, tal como dispone mencionada Ley 7/85, de 2 
de abril y Real Decreto Legislativo antes mencionado en el 
Boletín oficial de la Provincia y tablón de anuncios de ésta 
Corporación.

No habiendo más asuntos de que tratar, por la presidencia 
se levantó la sesión a las veinte horas y cuarenta y tres 
minutos, de todo lo cual, como Secretario accidental. CERTIFI
CO.

OIPUTAt 
DE BADAJOZ



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO
EL DIA U  DE MARZO DE 1.989

0. Francisco Salazar Gil
Concejales 
[acarirD. Zacarías Rodríguez Arlas 

0. Francisco Ortigosa Mogollón 
D. Francisco Navla Pajuelo 
D. Valentín Garda Hender 
D. Juan González Aivarez 
D, Antonio Gragera Fuella 
D. Ramón Molina López 
D. Baibino Sánchez Aivarez 
Di Feliciana Cortés Cano 
D. José Macho Agudo

D.

expresados al margen.

En la Sala Capitular del *• 
Ayuntamiento de LOBON (BADA
JOZ), siendo las veinte horas 
y cuarenta y cuatro minutos 
del día catorce de marzo de 
mil novecientos ochenta y 
nueve, en primera convocatoria 
y bajo la presidencia del 
Sr. Alcaide Don Francisco 
Salazar Gil, se constituyó 
el Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria señalada 
para éste día y hora, con 
asistencia de la totalidad 
de los miembros que de hecho 
y de derecho ia Integran,

por ia Presidencia, fueron 
sobre ios cuales recayeron

Declarado abierto el acto 
tratados los asuntos siguientes, 
ios acuerdos oue en cada uno de ios puntos tratados se hace 
constar:
.- OFERTAS PRESENTADAS PARA LA ADQUISICION DE TRACTOR. REMOL-

T1E“REC0GTDA5 ÚE bAsÜ ^ ^ÍE Y OTRA MAOUINARIA PARA EL SER

Dada lectura ai expediente tramitado y al dictamen emiti
do por ia Comisión informativa de HACIENDA, por 6 votos del 
grupo Socialista a favor, io que representa mayoría absoluta 
legal, y 5 votos del grupo Centrista en contra, por no estar 
conforme con el procedimiento seguido para la adquisición 
de ésta maguinaria por ei grupo gobernante, al haber efectuado 
la Operación antes de dictaminarse por la Comisión correspon
diente. se ACUERDA;

Ratificar y aprobar la operación efectuada con la firma 
EBRD, por un Importe de 2.050,000 otas., para la adquisición 
de un Tractor y un Remolque para el servicio úe recogidas
de basuras, y su financiación entre el presente ejercicio 

el próximo, según convenio establecido entre la A 
la firma de referencia.
- OFERTA

POR' L Ú S 'M l  ! r i ;  ■ R PR n V tTH B H TF 'R T fn ;- W
D£ L f l n W C H  - l H 1!^LA 1  I^ IA  C fcK H A D A '. AL R ^ m ia P O  P T
SitRIfl L A  bUHB:álA bKÉLIlJBDfl H U H  LA  L U K P U K A U I U N :

txanunaoo ei expediente de'Tubasfa, que resultó desierta 
por falta de llcitadores, las ofertas presentadas por ganade
ros para la adquisición de estos aprovechamientos, y ei dicta
men emitido por ia Comisión informativa de Hacienda, en vota
ción ordinaria y por unanimidad de ia totalidad de los miem
bros present es, se ACUERDA;

No adjudicar ios aprovechamientos de pastos e hierbas 
de las fincas de referencia en ei presente ejercicio, por 
los daños que el g anado puede ocasionar en los brotes de 
las alamedas efectuadas por éstos aprovechamientos, ai haberse 
ejecutado tala de las mismas recientemente, con ei consiguien
te perjuicio oara la olantaclón.

..................... ... DEL SERVICIO DE RECOGIDAS

NTADAS POR GANAD^^DS . PARA .LA AD

perjuicio para la planta 
III .-ESCRITO DEL CONCENSIONARIODNART 

b GUADAJIHA:
bada lectura ái escrito presentado por don JUAN ANTONIO 

LORES VACA, concenslonarlo dei servicio de recogidas de basu- 
ts del barrio de Guadajlra de éste término >íunicipai, en 
que expone, entre otros, que en la propuesta de solicitud 

realizó en su dia para la designación de ia persona
«BADAJOZ
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Que se encargarla de este servicio, estaban las bases de: 
Cantidad a percibir, duración de 1 año prorrogabie por otro. 
Que se realizó un pacto de caballeros entre este Ayuntamiento 
y el solicitante, para la adquisición de caballería para la 
prestación del servicio, cuyo animal pasarla a su propiedad 
previa deduclón tíei importe de su coste de las cantidades 
que debía percibir por la prestación del servicio, y, que 
no da percibido cantidades alguna hasta la fecha, causas por 
las cuales solicita en su referido escrito la formailzaclón 
del contrato con duración de un año, prorrogadle por otro, 
en base a los requisitos y normas originales est ablecldas 
y que fueron publicamente expuestas en el tablón de anuncios; 
que la contrarprestaclón se le haga efectiva previo descuento 
de la parte correspondiente ai anticipo para la adquisición 
de la caballería; que se designen viajes a realizar, etc,

Mocion oe i

OIPUTAgÓN 
D€ BADAJOZ

Que el Pleno de ésta Corporación, en virtud a 
Ja Alcaldía, en sesión celebrada el 18.12.88, adaptó 

acuerdo de Implantar el servicio de recogidas de basuras en 
el barrio de Guadajira, previa tramltación«ícorrespondiente 
expediente.
Resultando. Que ultimado el expediente, en sesión Plenarla 
□ el21.06.88 se prestó aprobación al pliego de condiciones 
Jurídicas económlcas-administrativas que haorla de regir en 
la subasta para la concesión de dicho servicio, el cual fue 
sometido a Información pública por plazo legal, en el que 
se determina con claridad que la duración del contrato de 
concesión serla Oe 2 años, prorrogadle por otro més, con revi
sión de precios si procediere, el tipo de licitación y demás 
peculiaridades Inherentes a la subasta.
Resultando. Que en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 
ITT, oe fecha U.05.88, aparece inserto el pliego de condicio
nes de ésta subast a, anunciándose en el mismo el correspon
diente concurso-subasta con indicación del objeto de la misma, 
duración del contrato. U p o  de licitación, fianzas, prestación 
del servicio y plazo de presentación de proposiciones. 
Considerando. Que por Don Juan-Antonio Flores Vaca, con fecha 
26.u>.pu, se presenta proposición económica optando al concur
so-subasta publicado, en la cual hace constar, además del 
Importe de su proposición, que se compromete a la prestación 
del servicio de referencia con sujección al pliego de condi
ciones jurídicas económicas-administratlvas que rljen la su
basta, que ie es conocido Integramente.
Considerando: Que las exposiciones vertidas en su escrito, 
cuva alusión se hace ai principio, de fecha 21.02.89, yia 
petición que formula, son totalmente contrarias a su proposi
ción para tomar parte en las subasta, y ai pliego de condicio
nes de la misma, que aceptó Integramente y le era conocido, 
por lo que carecen de fundamento legal.



visto lo que antecede» y el dictamen emitido por la Comi
sión Informativa de Hacienda, en votación ordinaria y por 
6 votos del grupo Socialista a favor, lo que representa mayo
ría absoluta legal, y 5 abastenclones del grupo Centrista, 
se acUETd a:

uesestlmar en todas sus partes el escrito presentado 
por el Sr. Flores Vaca, de fecha 21.02.89, por carecer de 
fundamento legal y ser contrario a las condiciones en que 
se le efectuó la adjudicación, mediante concurso-subasta, 
de ia concesión de este servicio.
IV.-CUENTAS DE CAUDALES DEL 35 TRIMESTRE DE 1.988;

txaminaoa la cuenta de referencia y dada lectura al dic
tamen emitido por la Comisión informativa de Hacienda, en 
votación ordinaria y por unanimidad de todos los miembros 
presentes, se ACUERDA:

Prestar aprooaclon a la misma con arreglo al siguiente
R E S U M E N

CARGO! Existencias en fin del trimestre antelor....  4.622.969pts.
Ingresos realizados en el trimestre........  9.£99.799 *

SUW............
DATA: nannc; rpallzarlns en pí trlmpstrp...........  1(1.952.333 *
----  BISTENCIAS PARA a  TRIMESTRE SIGUIENTE.....  3.370.43b *

V-SORTEO DE lAb VIVIUJUIÜ!; VflUlA!:> ítiUHlLUAL) HJNlim. '^llUALKTgrn. 
m m  DE aJADAJlRA: ----

Ve dio conocKwento de las solicitudes presentadas, durante el plazo 
concedido, optando al arriendo de las 2 viviendas vacias de propiedad 
lunlclpal, enclavadas en el barrio (Je Guadajlra, en virtud al acuerdo 
Pienario de fecha 31 de Enero de 1.989, y ai dlctanen que, sobre el parti
cular, se ha emltlcto por la Comisión Infonratlva de Urbanismo.

Informada ia Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad 
de todos los miembros asistentes, se ACUERDA:

Llevar a caboel sorteo de las viviendas de propiedad Municipal 
lijlcatías en el barrio de Guadajlra de éste ténnino, en el próximo Pleno 
que se celare por ésta Corporación, enla forma establecida por la Comi
sión de urbanl^no en su dictamen de fecha 8 de Marzo actual, invitándose 
a tai efecto a los 4 solicitantes que desean tomar parte en el mismo. 
Efectuado el sorteo, se procederá a la contratación directa en la forma 
legalmente permitida y de acuerdo con lo que al efecto disponga el Regla
mento de Bienes de las Corporaciones Locales, estableciéndose periodos 
de carencia en el arriendo, en el supuesto de tener que realizar cttras 
de acondicionamiento de éstas viviendas para su habitabilidad, cuyas obras 
serán sufragadas, en principio, por los arrendatarios.
VI.- RECITIFICAĈ tON fa. PAB^h HJNICIPAL DE HABITANTES AL 1 DE ENERO DE

examinado el expediente tramitado al efecto, en votación ordinaria 
y por unanimidad de todos los mibros presentes, ^  ACUERDA:

Prestar apr&clón a la RECTIFICACICN DEL PADRORTllNICIPAL DE Htól- 
TANTES AL 1 DE ENERO OE 1.989. con el siguiente

REato< NLI€Ria GENERAL
- población de derecho al ut.ui.ü.......... V.V.. 2.759 Habitantes
- Altas desde el 01.0188 al DI .01.89...........  66 *
- Bajas desde el dia 01.01.88 al 01.01.89....... 72 *
POBLACION DE CCRECHO Al 01.01.89................. '¿.h i Habitantes

sométase a inrornecion pcioiica, a erectos oe reclamaciones, por plazo 
de 15 días, en el Boletín Oficial de la provincia y tablón de anurlos 
de ésta Corporación.
V^j^jL-^CIDN DE ARRIENDO DE TERRENOS I4JNICIPALES POR DON PEDRO RODRIGUEZ

A la vista de ia petición fommuiada por Don Pedro Rodríguez Gragera, 
Idel dictamen emitido por la Comisión Informativa de Agricultura, en 
:aclón ordinaria y por unanimidad de ia totalidad de los mientros pre- 

Dd>UT)Sate, se ACUERDA:
D6 B A D A JO  I f i
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Ceder en arriendo» mediante concierto directo y de acuerdo con lo 

que al efecto se establezca en el Reglamento de Bienes de las Corporacio
nes Locales, los terrenos oe propiedad Municipal situados en el paraje 
dencminado CASCAJALES DEL GUADIANA, que conllndan con una finca propiedad 
del solicitante al sitio LA HINOJíBA, en las mismas condiciones y precios 
en que se han efectuado ios últimos arriendos de terrenos por ésta Corporj 
clfin de los mismos y, exclusivamente, los que limiten con su propiedad. 
VIIL4OCI0N Oa C.(5.S. SOBRE AOQUÍSICION DE TERRENOS PARA LA UBICACIONy

OtPUTAOÓN
d eBADAX)Z

ím sm am uM Aaim u í

Dada lectura ai expediente tramitado y al dictamen emitido por la 
comisión Informativa de Urbanía, en relación con la moción del gnw3 
de concejales del C.D.S., sobre adquisición de terrenos para la ubicación 
de la piscina Mjnlcipal que sepretende construir en éste Municipio, por 
el Portavoz del citado grupo (COS) se solicitó Información sobre ia clasi
ficación Urbanística del Parque en que se presetende por el grupo gober
nante llevar a cabo tal ubicación.

Examinada por Secretaria la docjnentaclón relativa a las NORMAS SUB
SIDIARIAS DE PLANI/WIENTO URBANISTICO del Municipio, y expuesto sobre 
la mesa el plano concerniente al U ^  PORMENORIZADO de la zona en que se 
pretende la ubicación, se observa que dicha zona se destina a PARQUE, 
el portavoz del CDS manifestó no procedía su ubicación en el lugar pro
puesto por el grupo Socialista si no existe expediente de nodificaclón 
de dichas Normas, por lo que procedía la adquisición de terrenos para 
ello.

La Alcaldía respondió, que los terrenos más cercanos a ia población, 
que se podrían adquirir para éste fin, supondrían coste superior a 
8.00D.000 de ptas., por lo que proponía ia aprobación de la propuesto 
de la Comisión Informativa de Urbanismo, de ubicar la piscina en ios te
rrenos del Parque concKldo por PAROLE DE L(B CERCADOS, al ser terrenos 
de proJiedad Mjnlclpal con buena situación para dichos fines.

previa discusión sobre ei tema entre los Srs. asistentes, por ia 
Alcaldía se sometió a votación ordinaria en la que, por 6 votos deigrupc 
Socialista en favor, y 5 votos del gruta Centrista en contra, se AQJEkOA:

1. Ubicar ia Piscina Municipal, que se pretende construir, en ios 
terrenos del PARQUE DE LOS CERCADOS, conilndantes con el Camino de las 
Huertas.

2. Prestar aprobación al proyecto y presupuesto redactado por ei 
Aparejador Mjniclpal.rara la ejecución de las obras de referencia.

SOeftE^J ELECCION pl JUEZ DE PAZ DE ESTE MUNICIPIO. Y

da cbnxlmlento del expediente tramitado en virtud a lo que sobre 
el particular establecen ios artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/85, dfe 1 de Julio, y de las solicitudes presentadas 
durante el plazo estiDl«:icto en el ANUNCIO publicado en el tablón de ios 
oficios de ésta corporación, por personas Interesadas el dichos nombra
mientos.

Una vez examinadas dichas soi:U:itucles, por el portavoz del grupo 
Socialista, Sr. Rodríguez Arlas, se propuso a ia Corporación la designa-

•»..///..I.



cifin de D. EUGENIO CW€ELA ZARCO, para el carga de Juez de Paz Propieta
rio, dada su condición de Licenciado en Derectio, y los méritos aportados 
por el mismo a su solicitud: y como SUSTITUTO, al segundo solicitante 
üon CARuS-AURQ.10 ALVAREZ BElTRAN, del que tiene conocimientos terminó 
la carrera de Magisterio, por cnsíderar cwe aritos, únicos solicitantes, 
reúnen las condiciones exigidas y gozan de buena reputación y fama en 
el Municipio.

Scmetida a votación ordinaria la propuesta del portavoz Socialista, 
por 6 votos de dlcbo grupo a favor de la propuesta, lo que representa 
mayoría absoluta legal, y 5 abstenciones del_giupo Centrinsta. se ACUERDA: 

Elegir como candidato al cargo de JUEI K  PAZ PROPIETARIO de este 
»4jnlclpio a Don EUGENIO CANDELA ZARO), y como SUSTITUTO a Don imOS-AlRE- 
LIO ALVAREZ EE.TRAN, proponiendo sus nontramlentos a la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia, dado que ambos, a Juicio de la Corpora
ción, reúnen los requisitos exigidos para ello, y gozan de buena reputa
ción y fama en el Municipio.
X.-CAtfARA DE APOYO A LAS ifelITUClONES CDkUlTARIAS:

Lonocioos por ios mieitros asistentes ios escritos remitidos por 
la Federación Española de Munlclolols y Provincias, y por grupos políticos 
de la Nación, en relación con la carpaña de apoyo a las Instituciones 
comunitarias, por unanimidad se ACUERDA;

CCNSIDERAÍCO que ios Estados nacionales, individuales, no siempre 
han sido capaces de hallar solxiones adecuadas a los desafíos del mundo 
contemporáneo:

CDNSIDERANOO que la Comunidad Europea, después de haber contribuido 
ai establecimiento de relaciones pacificas, nuevas y duraderas entre los 
países y los pueblos de Europa, ha relanzado el crecimiento económico, 
ha Instaurado una cooperación más estreñía con los países del Tercer f̂ jndo 
menos desarrollados, pero no ha logrado, 30 años desde su creación, rea
lizar los objetivos del Tratado de Roma; no ha podido tampoco obtener 
nuevas competencias en lo concerniente a la creación de un auténtico espa
cio social europeo, asi como en lo referente a cultura y seguridad

CONSIDERANDO que es cada vez más urgente transtormar la Comunidad 
Económica en una verdadera entidad política solidarla;

CONSIOER/WOO (jje ios Jefes de Estado y de Gobierno han afirmado so- 
lenremente y recordado en nunerosas ocasiones su voluntad de transformar 
la Ccmunidad en Unión europea, pero en cada ocasión sus resoluciones han 
quedado en letra muerta, o no han sido aplicadas sino mediante disposicio
nes parciales, tales como Acta Dnlca adoptada ei 3 de Diciembre de - 
1985 en Luxemburoo;

CONSIDERANDO que el Acta Dnlca, que representa a pesr de todo un
avance positivo e Importante, fija la consecución del 
europeo para el afta 1992, cuando según el Tratado de

¡ran hfercado Unico 
lona deberla haber

quedado tan constituido en 1970, y que sin ertiargo no proporciona a las 
Instituciones comunitarias.- Consejo de Ministros, comisiones Europeas, 
Parlamento Europeo- ios medios Indlspens^les para alcanzarlo;

CONSIDERANDO que, especialmente en ios aspectos nunetarlos e Institu
cionales, en el de la reforma agraria, en ei del establecimiento de una 
política Industrial conjn y de una política de ordenación del territorio 
europeo, no se preveé actualmente ninguna nueva etapa que haga creíble 
el plazo de 1.992;
SCLICITAR que paralelaiente a las disposiciones que deban tomar los Esta- 
dos mientros en lo concerniente a la armonización de sus sistanas fisca
les, sus legislaciones sxlales y su política de equilibrio regional, 

al Parianento Europeo, a wrtlr de su prOxírna lMlslatura que
ei^rar ei m T a w  óe úniSn 

irei proyecto ya aooptaoo ei oe í-eorero oe - 
» nuevos elementos que hayan podido ser obtenidos, 

de los parlamentos y de los gobiernos de los estados Nacionales para ase- 
jwrar el más amplio consenso posible.

i-tl Esta tarea confiada oficialmente al Parlamento Europeo deberá pues 
considerada por todas las fuerzas políticas demxráticas de Europa

«BADAJOZ

se ie de 
se Inicia
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corit centro de sus campañas para las elecciones europeas úe 1.989. 
CCM=TO€TgRNDS a participar activamente en ésta campaña para informar 
a ios ciudadannos y obtener su acfiesión.

No habiendo tos asuntos de que tratar» por la Presidencia se levantó 
la seslCin a las veintiuna horas y treinta y dos minutos, de todo lo cual, 
como Secretarlo accidental, CERTIFICO.

EL ALCALK EL SECf^ARIO ACIAL,

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

EL DIA 28 DE MARZO DE 1.989

CHPUTAOÓN
m BAOAX^Z

Srs. Asistentes:
Alcalde

D.FRANCISCO SALAZAR GIL 

Concejales

D.ZACARIASRODRIGUEZ ARIAS 
D.FRANCISCO ORTIGOSA MOGOLLON 
D.FRANCISCO NAVIA PAJUELO 
D.VALENTIN GARCIA MENDEZ 
D. JUAN GONZALEZ ALVÍfiEZ 
D./WTONIO GRAGERA FUaLA 
D. R«0N MOLINA LOPEZ 
D. BALBINO SANCHEZ ALVAREZ 
DS FELICIANA CORTES CANO 
D. JC6E MACHO AGUDO 

lo acti
ÍENDO

En la Sala Capitular del Ayuntamien
to de L060N (Badajoz), siendo las 
veintiuna horas del día veintiocho 
de Marzo de mil novecientos octenta 
y nueve, en primera convocatoria 
y bajo ia Presidencia del Sr. Alcalde 
6. ffi/WCISCO SALAZAR GIL, se constitu
yó el Ayuntamiento Pleno en sesión 
Ordinaria señalada para éste dia 
y hora, con asistencia de la totalidad 
de los miembros que de hecho y de 
derecho la integran, expresados ai 
margen.
Declarado abierto el acto por la 

Presidencia, quien advirtió a los 
Srs. Concejales debían solicitar 
la palera antes de hacer uso de 
la misma, acto seguido fueron tratados 
•los asuntos que se citan, adoptándose

los acuerdos que en cada uno de ellos se mencionan:
...I.-BORRADCPES DF ACTAS DF SESIONES ANTERIORES:

Pregunto la Presidencia a ios miemoros corporativos si tenían que 
hacer alguna observación o r^ros a los borradores de las Actas de las 
sesiones extraordinarias celebradas el dia 14 de Marzo actual, de laas 
que previamente se hablan distribuido fotxopias de las mismas Junto 
con la convxatorla de ésta sesión, no formulándose ninguna por los Srs. 
asistentes.

Sometida a votación ordinaria la aprobación de los borradores de 
las Actas de referencia, por unanimidad de ios presentes se AOÍRDA:..//..



Prestar aprobación de los mismos en iaforma en que 
redactados, sin (nodlflcaclón de clase alouna.

se encuentran
reoactaoos, sin (nooiticacion oe ciase alguna,

VIVIPPAS OE F^IEDAD ^QjlCIPAL EMIAVADAS EN EL

be prxeoio acto seguido al sorteo de las dos viviendas vacias, Oe 
propiedad Municipal, situadas en el Barrio de Guad^ira de este término 
Municipal, en la forma establecida por éste Pleno Corporativo en sesión 
de f«:na U  de Marzo de 1.989. y de acuerdo con las normas prepuestas 
por la Comisión informativa de Urbanismo, aceptadas en referido Pleno.

Extraídas las correspondientes papeletas, por cada uno de los partici
pantes de estado casados, presentes en ésta sesión, que previamente hablan 
$100 Introducidas en una cala, resultaron agraciados, con las viviendas 
que se indican, ios solicitantes siguientes:

- Don ANTONIO «JGUSTO RE&MÍ), con ia vivienda situada en la Casa 
Consistorial de Guadajlra.

- Don JUAN-ANTONIO GUTIERREZ MOGOLLON, con la vivienda situada en 
la calle San José núm. 6,
.̂ .I I L - F I ^ ^ T A ^  NO«AMIENTO PARA LA PLAZA DE SECRETARIfl-IKTERVENCICN

Llevada a este Pleno Corporativo, por el Tribunal Técnico nanbrado 
ai efecto en la forma prevista en las bases del concurso aprobadas por 
ésta Corporación, en sesión de fecha 23 de Junio de 1.988, la lista de 
solicitantes de la plaza de SECRETARIA-INTOTENCION de éste Ayuntariento, 
por ei orden de califlcaciín obtenidas por cada uno de ellos de ia suna 
de sus méritos según el barano general y el especifico y, en virtud a 
lo que sobre ei particular se establece en la base 3s del ANEXO I de refe
rido concurso, antes citado, mediante la que se hace uso por ésta Corpora
ción de la facultad atribuida por ei arts. 3A del Real Decreto 117A/87
de 18 de Septiembre, en votación ordinaria y por unanimidad de los

é$

1. Formular propuesta de nontramlento para ia plaza de referencia,. . . .

miembros que de hecho y de derecho componen este Ayuntamiento, presentes 
en ésta ^slón, se AQ£ra)A:

en favor de ios solicitantes aue, por orden de calificación asi obtenida, 
se relacionan a continuación, al haber alcanzado la puntación mínima del 
25 X 1ÍXI de ia suma del BAREMO GENERAL C30 puntos) y del ESPKIFICO (é 
puntos), cuyo porcentaje equivale a la suma de 9 puitos:

j ailCHANlt----------------- -------------cJLinnraji------

• PRIG MIRAVET, Elena............ ............  9,40

2.- Que de éste acuerdo se remita certificación a ia Dirección General 
de la Función Pivilca, junto con fotocopias compulsadas del Acta de consti
tución del Trüjunai Técnico, del Acta de evaluación de méritos de los 
candidatos, y de ia LISTA de los solicitantes por ei orden de calificación 
obtenidaas.
...IV.-ADJUDICACION DEFINITIVA DF IA <aMSTA Í)F IA fTRRA NÍK 12? DR ñ AN 
pw ^m lTw  (mtR f^ R v ir iíK i»  x m  n^nnikAia "nwsMti'iis  ir t î r -
FffHjfiCiPArEN n m r r ------- ^  ^

Dada cuenta del Acta de apertura dfe Pllcasa de la subasta de referen
cia, en votación ordinaria y por 6 vostos Oei grupo Socialista a favor 
y 5 votosen contra del grupo teitrista por no estar de acuerdo con ia 
ubicación de dicha piscina en el Parque de LOS CERCADOS, por mayoría abso
luta, se AOJEraM;

Declarar valido el acto llcltatorlo celebrado en Oia 21 de Marzo

OieUTA(
m BAD/

definitiva dicha adjudicación por el ilíiwrte reseñado, a ia Empresa 
'eferencla.
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:::¿,^ÉÁCICW oa  ̂ V i g o  SOCIf K  BASES_EN_ESTE_HNICPID:
üaaa lectura ai escrito de la consejería úe tmigraclOn y Acción Social 

de la Junta de Extremadura nCri. 1841,1, de fecha 28 de Pedrero opcP., 
y a parte del Cuadernillo explicativo remitido por la misma, en relación 
con la creación de éste Servicio Sxlal de Bases en el Munlcipio,en vota
ción ordinaria y por 6 votos dei grupo Socialista a favor, lo que represen- 

mayarla absoluta legal, y 5 abstenciones del grupo Centrista, se Afi£R-

1.- Crear el Servicio Social de Bases de éste Municipio según se

DÍPUrACIÓN 
oe BADAJOZ

«••ir w w&wuuAk/M * Ak. Ul» b>QJC»
2. - Hacer la reserva de crédito de la aportación municipal correspon

diente para el mantenimiento del S.S.B. de éste Municipio y que asciende 
a 274.619 ptas., o cantidad que corresponda con cargo a las partidas 471 
y 472 del vigente Presujuesto, o medíante la habilitación o suplemento 
de los correspondientes créditos.

3. - Solicitar de la Consejer'a de Emigración y ficción Social de la
Junta de Extremadura un Convenio de Colaboración para el mantenimiento
de dicho Servicio Social de Base, tai y como se estabias en el Decreto
22/1985 antes citado.

4. - Facultar al Alcalde-Presidente de éste Ayuntamiento para hacer 
las gestiones oportunas y firmar la dxunentaclón necesaria para llevar 
a buen fin los puntos antes señalados.

Por el grupo Centrista se hicieron observaciones a la Alcaldía sobre 
el coste de éste Servicio y sobre la dotación de Despacho para el mismo,
cuando a dicho grupo no se le ha dotado aún de despacho, no obstante de
haterio solicitado reiteradamente. La Alcaldía respondió, que la implanta
ción de éste Servicio en el Municipio serla beneficioso para la pcdlaclón, 
y que ccffi respecto a la dotación de despachos para este servido y grupo 
del CDS, se llevará a cabo cuando se efectúe una remodeiación de la planta 
superior de la Casa Consistorial en la zona destinada a Archivas. 
...yL-DECLAftfiPqS JIE URGE^IA;

NO se sometió a declaración de LRGENCIA ningún asunto por ios gruros 
de Concejales que integran la Corporación.
...VII.-ftJEGOS Y PREBJNTAS:

tn este cunto del orden del d a. se formularon ios siguientes ri^os 
untas:
.-_ Por el portavoz del 0)5 al Concelal de Cultura: ¿Cuándo se le 
era la subvención que tiene solicitada el aiAT Deportivo Lobónh, 

dada su situación precaria?. Contestó ei Sr. Navia que dicho Club disponía 
de fondos por ei momento y que cuando lo necesitara se le concederla una 
subvención.

Intervinieron la Sra. Cortés Cano. Sr. Gragera Fuella y la Alcaldía, 
en relación con la pregunta formulada y contestación dada por el Sr. Navia 
Pajuelo, concluyendo la discusión con la convocatoria de reunión de la 
Comisión Informativa de Cultura para tales fines. El Sr. Gragera Fuella, 
propuso interviniera un directivo de dicho Club, presentes en la sesión, 
para que hiciera aclaraciones sobre la situación económica del mismo,

....///....



I.C 1 «<.1 lu x u it
>, a la Alcaldía; ¿En qu§ estado 
Don Alejandro graoera González,

no considerando oportuna la Alcaidía la IntervenclSn propuesta. 
2.- Por el Sr. Macho Aoudo. del CDS.

se encuentra la petición fornulada por 
en relaclún con el riego de la finca que le tiene arrendada la Corporación 
en la finca LA ISLA, sitio conocido por la Era?.

Respondió la Alcaldía, que habla dado a conocer, verbalnente, a dicho 
Sr. el resduitado de las gestiones practicadas, ante la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, oersonalmente, y la postura de dicho Organismo 
de no ampliar más terrenos de regadlo por la falta de aguas para riegos, 
y Que no lo habla comunicado por escrito al Interesado debido al no haber 
recibido confirmación escrita de ello de citada Confederación Hidrográfica, 
pero que no obstante se seguía gestionando.este asunto.

3.-Por el Sr. Molina LOoez. del CDS se solicitó de la Aicald'e un 
estudio econimco oe la situación actual del Ayuntaniento, en relación 
con la situación en que el mismo se encontraba antes de hacerse cargo 
del ífilsmo el nuevo grupo Gobernante.

La Alcaldía respondió, que dentro de unos días se llevarla a cá)o 
la Auditoria de cuentas acordada por la Corporación, de la que dará cuenta 
ai Pleno y a los vecinos para que conozcan el particular.

Intervinieron además en éste punto el Sr. Sánchez Alvarez y Sra. 
Cortés Cano, del CDS, scftre el tema de la Auditoria, al pretenderse reali
zar solamente en el periodo del mandato de la anter or Corporación.

F^._,.ai Sr. 'wñna Lóoez. del 
la adjudicación de solares por 
reunían as condiciones estable

cidas en el Pliego de condiciones por el que se reg an las siiiastas, produ
ciéndose discusión entre ambos en la que intervinieron la Alcaldía y los 
Srs. Gragera Fuella y Sánchez álvarez, con pregunta, sobre el tara, del 
Sr. Graoera al Secretario, quien respondió que las mismas debían hacérseles 
de acuerdo con lo que al efecto establece el artR. 92 y 94,3 del R.O.F.

Propuso el Sr. Macho Agudo, se temara nuevo acuerda en relación con 
la cesión de éstos solares por los adjudicatarios a otras personas pa
ra evitar especulación de los mismos, respondiéndole la Alcaldía que el 
cambio de titularidad de los solares habla sido autorizado por acuerdo 
de la anterior Corporación, a la que habla propuesto, al formar parte 
de la misma como Concejal de la oposición, no se autorizaran éstos cambios, 
y que por lo tanto aceptaba la propuesta del Sr. Macho Agudo.

5. - La Sra. Cortés Cano, del CDS. preguntó a la Alcaldía le diera 
Información sobre los cursos oe socorrismo que se están convocando por 
la Cruz Roja y las condiciones de los mismos. Respondió la Alcaldía que 
referidos cursos se Inpartlrlan en Montljo y quedesconxla las condiciones 
en que se realizarían.

Hizo mención la Sra. Cortés Cano, a la selección de las personas 
que realizan cursos del INEM en el Municipio, contestándole la Alcaldía 
que dicha seieccli^ se hacia dlrectameite por el INEM sin Intervexlón 
de clase alguna de la Alcaldía o Ayuntamiento.

6, -for el Sr. Sánchez Alvyez del CDS. se nwiifestó a la Alcaldía 
que la información que estaca danM a los vecinos, en las reuniones que 
celáDra con ios mismos, respecto a las ordenanzas del Servicio Oe aguas 
que deben aplicarse con motivo de la anulación, por la Audiencia Territo
rial, de la aprobada para 1.^. no coinciden con las que figuran en el 
acuerdo Plenarlo de fecha 29 de Septiembre de 1.987. Respondió la Alcaidía 
que la Información que le estaba dando a los vecinos era de la Ordenanza, 
que según la sentencia de la Audiencia Territorial, debeapllcarse, la 
cual fue aprobada por la anterior Corporación. Exhibió fotxoplas de las 
mlsrras.

En este punto del orden del día se produjeron intervenciones tuiultuo- 
sas de los miembros Corporativos en las que se habló del tena de las Orde
nanzas, folletos repartidos por el grupo Centrista y graveras municipales, 
proflrlendose palabras de alteración del orden por parte del St. Ortigosa 

una reulnlón del Alcaide con los vecinos, en la que estuvo presente
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nes Informativas, solicitando a la vez que el CDS colabore y no destruya.
Con la Intervención del Sr. Navla Pajuelo se estableclfi discusión 

acalorada entre el mismo y el Sr. Gragera, y se manifestó por el Sr. Sán
chez Alvarez, oue el CDS no podía colaborar ya oue el PSOE no contaba 
con éste griío y hadan muchas cosas sin ni siquiera pedirles opinión.

Por la Alcaldía se manlgestO, que en próximo Pleno se tratarla exclu- 
slVOTente el tema de las graveras para quedarlo aclarado, Informando se- 
ouioamente de haber prohibido la venta ambulante de pan en el municipio, 
realizada fuera de despachos autorizados por personas no residentes en 
la población.

Intervino el Sr. Macho Agudo, en relación con la venta de áridos 
haciendo alusiones a que la anterior Corporación lo habla hecho mejor
S la actual ya que se habla recaudado 3.000.000 de otas., por la de 

delosbrazos. y la de la Isla se le ha dado gratis a 0. '* 
por el actual Gobierno Municipal.

7.- El Sr. Hacho Agudo, preguntó como se han adjudicado ios aprove- 
chamlencos maoereros que se están o han ejecutado recientemente, sin haber 
sido éstos valorados, ni llevarse control de m3. Respondió la Alcaldía 
que el tema de los árboles podía verlos maflana en la Alcaidía, donde le 
darla respuesta y podría comprobar que han reportado ntís Ingresos que 
los previstos en las subastas realizadas de los mismos hace varios años, 
cuyas siAastas no se ejecutaron hasta el oasado año.

Intervino el Sr. González álvarez, quien manifestó, que el técnico 
que valoró estos aprovechamientos, durante el mandato de la anterior Cor
poración, h^lan sido obreros, entre los que se encontraba él, refiriéndo
se a los de Guadal Ira, lo que produjo nueva discusión sobre el tema con 
el Sr, Granara Fi«lla.

Finalizadas las anteriores preguntas, la Alcaldía autorizó a un miem
bro del Club Deportivo Lobón, presente en la sesión, para que Informara 
sobre la situación económica actual del Club, respondiéndose por dicho 
Sr, que estaba fatal ya que debía dinero de autobuses por desplazamientos 
y gastos de arbitraje, y que necesitaban ahora el dinero para cubrir estos 
gestos.

Antes de levantarse la sesión por la presidencia, se produjo la in
tervención de D. José Luis Murilio Gómez, que asistía a la misma, como 
Interesado en el sorteo de las viviendas del Barrio de Guadajlra a que 
se refiere el ixinto II de ésta Sesión, quien manifestó su disconformidad 
con el sorteo realizado ya que él no habla participado en el mismo y se 
le habla citado para ello, respondiéndole la presicteñcla que el sorteo 
se h^la efrctuado de acuerdo con las normas est^lecldas por el Pleno 
en sesión del U  de Marzo actual a propuesta de Comisión Informativa de 
Urbanlano, en las que se recojen que tendría preferexia los solicitantes 
casados sobre los solteros, y en el supuesto de renunciar algún casado 
a la vivienda se le ofrecerla al soltero, y (we si no estaba de acuerdo 
podía recurrir contra el mismo.

El Sr. Murlilo Gómez, continuó danostrando su disconformidad con 
frases de que no habla sido suficientemente informado y de que el sorteo 
no se habla hecho bien, asi como, que se consideraba con más derecho que 
ninguno por residir en Guadajlra.

• ̂  • f f f....



Y no habiendo más asuntos de que tratar, por ia Presidencia se levarv 
tú la seslSn a las veintidós horas y cuarenta minutos, de todo lo cual, 
COTO ̂ cretarlo accidental. CERTIFICO.

a  ALCALDE a  SEO£TARIO ACTAL.

« f e

9 «  í

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

EL DIA 21 DE ABRIL DE t.989.

Sr.Asistentes;

Alcalde
D.Francisco Salazar Gil 

Concejales
D.Zacarías Rodríguez Arlas

D.Francisco Ortigosa Mogollon 
D.Francisco Navia Pajuelo 
0.Valentín Garda Hender 
D.Juan González Aivarez 
D.Antonio Gragera Fuella 
D.Ramón Molina López 
D. Balblno Sánchez Aivarez 
DS.Feliciana Cortes Cano 
D.José Macho Agudo 

Secretarlo Acta.
0.Alonso Rivera Reverendo

En la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de LOBON (Bada
joz), siendo las veintiuna 
ñoras y treinta minutos del 
día veintiuno de Abril de 
mil novecientos ochenta y 
nueve, en primera convocatoria 
y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D.FRANCISCO SALA- 
ZAR GIL, se constituyó el 
Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria señalada para 
éste día y hora, con asistencia 
de la totalidad de los miembros 
que lo Integran y que se expre
san al margen.

Abierto el acto por la 
Presidencia, se trataron los 
asuntos siguientes, sobre 
ios que recayeron los acuerdos

que se Indican:
I.-BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR;

Pregunto el Ffésioervte si aigon miembro corporativo
tenia que hacer observaciones o reparos al borrador dei acta 
de ia sesión anterior, previamente distribuido con ia convoca
toria de la presente.

Al no formularse observaciones, ni reparos por los asis
tentes, en votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA: 

Prestar aprobación al borrador del acta de la sesión 
ordinaria celebrada el día 28 de Marzo de 1.989, en ia forma 
en que se encuentra redactado.
I.- RECUPERACION DE lA POSESION DE UN glEN DE DOMINIO PUBLICO

i t b l lN A U D  IT sFRnnIi' piiRi 
MORILLO GOMEZ:

POBtr RECIENTEMENTE USURPADO POR

DIPUTACIÓN
DE^AX>Z

Te dio cuenta por xa Alcaldía del expediente Instruido 
con Jiíotlvo de la reciente usurpación, por DQN JOSE-LUIS MURI- 
LLO GOMEZ, de la vivienda de funclonarip :: situada en la 
Casa Consistorial dei Barrio de Guadajlra de éste término 
Municipal en calle Las Mercedes núm. 5, cuya vivienda figura 
*nventarlada, según certificación que se une a referido expe- 
iente, como BIEN 0£ DOMINIO PUBLICO, SERVICIO PUBLICO, asi

///
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COJO de las prerrogativas concedidas por el apartado 1 del 
articulo 70 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones 
Locales aprobado por Real Decreto 1.372/86, de 13 de Junio, 
en lo Que se refiere a la recuperación de la tenencia de bie
nes de dominio público, y apartados 2 y 3 del articulo 71 
del citado precepto legal, en lo que se refiere a repeler 
usurpaciones recientes y privilegios de las Corporaciones 
para utilizar ios medios cumpuisorios legalfnente admitidos.

Informada la Corporación, en votación ordinaria y por 
6 votô s del grupo Socialista a favor, lo que representa mayo- 

irSpRni?^ miembros, y 5 abstenciones del grupo

a) P r o c e d e F n a  recuperación de la tenencia dei bien 
de dominio público destinado a servicio público, a que se 
na hecno referencia, con el fin de repeler la reciente usurpa
ción que dei mismo se ha hecho por DON JOSE-LUIS MURILLO gO-

H MURILLO GOMEZ, para que en término
de CINCO DIAS, contados a partir úei de la notificación de 
éste acuerdo, deje libre la vivienda de funcionarlo que ha 
usurpado.

5.̂ Citado Sr., que en el supuesto de no 
dejar libre la citada vivienda en el plazo concedido, se eje
cutara por^ esta Corporación al desalojo, sin perjuicio de 
poner los hechos usurpatorios en conocimiento de la autoridad 
Judicial, por si fueren los mismos constitutivos de delito.

Por el portavoz del Grupo Centrista se preguntó a la 
Alcaldía el por qué no se habla dado conocimiento a la Corpo
ración de otra usurpación de edificio Muínlclpal, efectuada 
con anterioridad, contestándose por ésta, que la misma habla 
sida denunciada oportunamente.

V^GAJ3;AZ, SOBRE ARRTFNñn DF I n s

, lectura a la petición rurmuiada por dicho Sr., y
al dictamen emitido por la Comisión Informativa de Agricultu
ra, en votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA:

No ceder en arriendo los aprovechamientos solicitados 
por el Sr. Vega Díaz, dado el problema de acceso dei ganado 
I dichos terrenos por alamedas recientemente cortadas y por 
fincas de propiedad particular, y advertirle, que debe abste- 
nerse de Instroduclr su ganado, como lo viene haciendo, en 
terrenos Municipales oue no les han sido arrendado, en evita
ción de ser denunciado por ello.

-ii F iV'lV'i ig^HiNu. AL ^iiiü m n--
txaminaaa la petición de dicho Sr.: de fecha 28 de Febre- 

apuTACióN dictamen emitido por la Comisión Informativa
déBADAjoz Agricultura el día 18 de los corrientes, en relación con 

la Imposibilidad de riego, en la presente campaña, de los 
terrenos a que se refiere éste punto del orden dei dia, por
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negativa de suministro de aguas a la misma por la Confedera
ción Hidrográfica del Guaglana, en votación ordinaria y por 
unanimidad de todos ios asistentes, se ACUERDA:

Suspender momentáneamente la efectividad del periodo 
de validez del contrato de arrendamiento de la finca de refe
rencia, suscrito con ei Sr. GRAGERA GONZALEZ, hasta tanto 
se legalice la situación del riego de la misma ante la citada 
Confederación Hidrográfica, prorrogándose ei mismo ei tiempo 
necesario que permita al arrendatario la explotación de la 
finca durante ios años contratados.

la suspensión momentánea tendrá efectos desde el 1 de 
Enero de y se exhonera del pago de rentas al Interesado
durante el periodo que no pueda, por éstas causas, explotar 
la mencionada finca.
V.- RECQNQCTWIENTQ DE TRIENIOS. A EFECTOS DE ANTIGUEDAp. A

ffiDZ LUPbZ. LABDKAL üt fc.blA LURkDkA-

Dada lectura a la solicitud de la Interesada, documentos 
que se acompañan al expediente y ai dictamen de ia Comisión 
Informativa de Hacienda, en votación ordinaria y por unanimi
dad, se ACUERDA;

Reconocer a DORA FERNANDA MUÑOZ LOPEZ, contratada laüoral 
a tiempo parcial, por esta Corporación, para limpieza de Es
cuelas y Edificios Muinlcipaies, a efectos de antigüedad, 
su PRIMÉR TRIENIO de servicios prestados, con efectos económi
cos y admlnstratlvos desde el dia 3 de Mayo de 1.989.
VI.- PETICION DE AUTORIZACION, POR LA COMPAÑIA TELEFONICA^

ú m 'RUcV j flN f >Asiis 'sMH i h kkiP
HÜÑ![;iyiUY

Dada lectura ai escrito de fecha 13 de Marzo ultimo, 
dirigido a la Alcaldía por la Cotnpafiia Telefónica, y ai dicta
men emitido en el expediente por la Comisión Informativa de 
Urbanismo, en relación con la petición de autorización para 
ia canalización de lineas y construcción de pasos subterráneos 
en éste Municipio por dicha Compañía, en votación ordinaria 
y por unanimidad de todos los miembros presentes, se ACUERDA;

Autorizar a la Compañía Telefónica, oara oue pueda erec- 
tuar, en este Municipio, las obras a Que se hace referencia 
a continuación, de acuerdo con los pianos que se acompañan 
ai escrito de referencia, en las vías urbanas que también 
se Indican, quedando acondicionada esta autorización a que 
tanto el asfalto, como ia oavlmentaclón de las vías afectadas, 
queden, una vez ejecutadas las obras, en perfectas condiciones 
de aceptación por parte de esta Corporación, asi como ios 
daños o perjuicios que pudieran ocasionarse a las redes del 
servicio Municipal de aguas y acometidas particulares, que 
deberán evitarse en todo momento: y en el supuesto de no res
petarse por citada Compañía el acondicionamiento de esta auto
rización, esta Corporación realizará a costas de la misma 
las reparaciones necesarias:

a realizar en ia calle Madrid v Plaza de España (PLANO

Construir una cámara de registro, una sección de canali
zación, y dos pasos subterráneas.
Obras a realizar en la. calle Derecha (PLANO 20 Hoja 2-3):

- construir una camara de réglstro, una sección de canall- 
zaclón y dos pasos subterráneos.
Obras a realizar en la calle Madrid (PLANO 20 HOJA 3-3):

- construir 
VTT.- CONVENin 

A JUWIA IJt tx

uña sección de canalización

toso
EDUCACION Y C.

líTDl
Dtur>
deBAD̂ Ta" Corporación del Convenio de

’ffflS POCEN[E5

referencia y

/ / / .....
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del dictamen que sobre el particular se emitid por la Comisión 
Informativa de Cultura, en votación ordinaria y por unanimidad 
de todos los miembros asistentes, se ACUERDA;

Solicitar, del Organo competenteT se incluya en el conve
nio de referencia las obras de "ACONDICIONAMIENTO DEL PAVIMENTO 
DE LA PISTA POLIOEPORTIVA DEL COLEGIO PUBLICO DE LOBON".

A USBANIZACIDN DE LATALLE NUEVA DE 
be aio lectura a un escrito ae la secretarla ae Keiaclones 

con ios ciudadanos de la Presidencia de la Junta de Extremadu
ra, en reiacidn con la concesiún de una subvención para la 
urbanización de la calle Nueva de este Municipio.

Informada la Corporación, en votación ordinaria y por 
6 votos del oruoo Socialista a favor, lo que representa mayoría 
absoluta legal, y 5 abastenclones del grupo Centrista ai estar 
en desacuerdo con la urbanización de dicha vía urbana, se 
ACUERDA:

TT- Ejecutar, por administración directa, la obra "URBANI
ZACION CALLE NUEvA 6e LOBON",

2, - Aprobar la memoria valorada de la misma, asi como 
su presupuesto pormenorizado por Importe de 1,384,130 ptas,, 
redactado por el Aparejador Municipal, como Técnico competente.

3, - Solicitar al Excelentísimo Sr. Presidente de la Junta 
de Extremadura el otorgamiento de la oportuna subvención por 
Importe de 1,000,000 pesetas para financiar dichas obras, 
aportando esta Corporación la diferencia entre el coste y 
la subvención solicitada.

4, - Comprometerse a habilitar ios terrenos necesarios 
para la realización de las obras, asi como a obtener los permi
sos y autorizaciones que fueren necesarios de particulares 
o de otros Organismos de la Administración para poder llevar 
3 cabo la realización de la misma,

5, - Comprometerse a sufragar el mayor orecio de la obra 
si adjudicada la misma el precio de adjudicación fuese mayor 
gue el importe de la subvención, asi como a consentir que 
esta sea redulclda cuando aquel sea menor hasta hacerla coinci
dir con él.

6, - comprometerse a no provocar duplicidad en la financia
ción de la totalidad o parte de la obra,

7, - Facultar ai Sr. Alcalde para que lleve a cabo cuantas 
gestiones sean necesarias para la ejecución del presente acuer
do.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la presiden
cia se levantó ia sesión a las veintiuna horasa y cuarenta 

jnco minutos, de todo lo cual, como Secretarlo accidental, 
F ICO •

EL
cr**

K

iLOE

7^.

EL SECRETARIO ACIAL.

.0̂ ''



ACTA DE LA SESIONION EXTRAORDINARIA 
EL DIA 16 DE MAYO DI

:elebrada por el pleno 
: 1.989.

sr.A^lstntes;
Alcalfle

D.FRANC15” SALAZAR GIL

D.FRA^ErEé^élflGOSA MOGOLLON 
D.FRANCISCO NAVIA PAJUELO 
0.VALENTIN GARCIA MENDEZ 
O.JUAN GONZALEZ ALVAREZ 
0.ANTONIO GRAGERA FUELLA 
D.RAMON MOLINA LOPEZ 
D.BALBINO SANCHEZ ALVAREZ 
DSPELICIANA CORTES CANO 
D.JOSE MACHO AGUDO

Secm^^JO^|£^ERENDOD.AD

En i3 Sala Capitular del 
Ayuntamiento de LOBON (Bada
joz), siendo ias veintiuna 
íioras y treinta y ocho minutos 
del ola dieciseis de Mayo 
de mil novecientos ochenta 
y nueve, en primera convocato
ria y h a jQ  ia Presidencia 
Oel Sr. Alcalde DON FRANCISCO 
SALAZAR GIL, se constituyó 
el Ayuntamiento Pleno en se
sión Extraordinaria señalada 
para este día. y hora de ias 
veintiuna treinta, con asis
tencia de ios mierabras que 
se expresan al margen.

No compareció, al haber excusado su asistencia, el Conce
jal del Grupo Socialista D. ZACARIAS RODRIGUEZ ARIAS.

Declarado abierto el acto, fueron tratados y adoptados 
ios asuntos y acuerdos siguientes:
I. -BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

Pregunto Tá pfesTSencTaHalgfimmiembro corporativo 
tenia que hacer observaciones o reparos al borrador dei acta 
de la sesión anterior, previamente distribuida con la convoca
toria.

Al no formularse observaciones ni reparos 
oros asistentes, en votación ordinaria y por 

lA:
Testar aprobación al Borrador Oel acta 

extratíordinaria celebrada el día 21 de Abril 
la forma en que se encuentra redactado.
II. -SORTEO PARA LA DESIGNACION DE MI^BRQS DE LAS KESAS ELEC-

por los mlem- 
unanlmldad se

de la sesión 
de 1.989, en

IRAL RA l̂ Â î ELÍfCmHES^D'E 6 1WITMS  ̂ AL "PARLAHENm ÉÜ^bpED 

Dando c\ünpflrniEnto a lo estaDiecldo en el articulo 26
■ D I A T í> DE JUNig DE 1.989.

____  jumpíirniEnto a lo estanie
de ia Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se procedió 
acto seguido ai sorteo para la designación de ios miembros 
de las mesas electorales oara las elecciones de Diputados 
ai Parlamento Europeo, a celebrar el día 15 de Junio de 1.989.

Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, 
quedan formadas las Mesas Electorales que se indican, con 
las personas que se expresan y para los cargos que se tesefian: 

DISTRITO 1S SECCION 18
T ITULARES: 
P R fc S ID tN It :
1er.VOCAL:
25 VOCAL:

§ M S f t £ N , E :  
OEL PRESIDENTE: 
OEL 1er.VOCAL 
DEL 1er.VOCAL 
DEL 29 VOCAL 
DEL 29 VOCAL

T1TDI ARE
/RESIDEN

DIPUrACK;w 
DE BADAJOZ

ARES 
TE 

VOCAL 
VOCAL

Dt ANTONIA ALVAREZ GONZALEZ 
D. ANTONIO GONZALEZ BARROSO 
D. JUAN ESPARRAGO HOLGUERA

D. JOSE FELIX COLOMA NAVARRO 
0. CAYETANO HOLGUERA DORADO 
D. MIGUEL FUELLA SOLTERO 
OS LUISA GORDILLO GARRIDO 
D§ MARIA VICTORIA MENDEZ NEVADO 
OS QUINTINA HOLGUERA MAGRO

:tiDISTRITO 19 SECCION 1 MESA B

D. BALBINQ SANCHEZ ALVAREZ 
D. CARLOS AUTRELIO ALVAREZ BELTRAN 
DS ANGELA GUTIERREZ MORCILLO

///
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SUPLENTES.

DEL PRESIDENTE 
DEL PRESIDENTE 
DEL 1ER:V0CAL 
DEL 1er. VOCAL 
DEL 28 VDCAL 
DEL 22 VOCAL

D5 M9 DEL CARMEN RODRIGUEZ SAEZ 
D. ANGEL JOSE PAJUELD GUTIERREZ 
D. JULIO FERNANDEZ ORTIZ 
D. FERNANDO BARROSO SANCHEZ 
Di ASUNCION FERNANDEZ AUNION 
Di JULIANA PEREZ SOLTERO

DISTRITO 12 SECCION 11 MESA C

TITULARES:

1ER.VOCAL 
22 VOCAL

SllPI FMTFS 
DEL PRESIDENTE: 
DEL PRESIDENTE: 
DEL 1ER. VOCAL: 
DEL 1ER. VOCAL: 
DEL 29 VOCAL: 
DEL 29 VOCAL:

08 MARIA DEL CARMEN BECERRA BOLARO 
Di CARMEN SANCHEZ RAMIREZ 
D. FELIX PEREZ SOLTERO

Di MARIA DE LA CONCEPCION GONZALEZ PARDO 
D. FRANCISCO J. OSORIO MEMBRILLO 
0. JUAN MANUEL GONZALEZ PARDO 
0. JOSE LUIS MARTIN POZO 
D. JOSE CARRIZOSA ROMERO 
D. JUAN RAMON SANCHEZ AUNION

OlPUTAi
m BAO>

vimaiuia*!
PARA
DE LDBDR:

Daüá cuenta del escrito remitido por la Direccifin Gene
ral de Juventud y Deportes de la Consejería de Educación y 
Cultura de la Junta de Extremadura, en relación con la trami
tación por la misma de una ayuda de 4,000-000 ptas. con desti
no a la construcción de un vestuario en la Piscina Municipal 
de esta Localidad, cuyo Presupuesto Total asciende a 
12.253.603 ptas., por 5 votos del grupo Socialista, más el 
de calidad de la Presidencia, en favor, y 5 votos en contra 
del oruqo Centrista, ai no estar de acuerdo con el luoar de 
ubicación de la citada Piscina, se ACUERDA;

12.- Adquirir este Ayuntamiento eí compromiso de apoortar 
las diferencias que existan entre la subvención que para tales 
fines se conceda por la citada Consejería de Educación y Cul
tura y el importe del coste total de las obras de referencia.

22.- Adquirir Igualmente este Ayuntamiento el compromiso 
de sufragar el mayor precio de la obra si adjudicada la misma 
el precio de adjudicación fuese mayor ai presupuestado.

32.- Aceptar el compromiso de efectuar directamente la 
contratación de las obras.

A2.- Facultar al Sr, Alcalde para que lleve a cabo cuan
tas gestiones sean necesarias para la ejecución del presente 
acuerdo.

..... / / / ......
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IV. -OOTACIDN DE EQUIPO DE HEDIDA EN TRIPLE TARIFA CON MAXIME- 
TKQ PAKA LDS WaiüKLS ühL ^KVIÜIU üt flbUflS Db LObON:

Dada cuenta del escruo reniitiüo por ia compañía Sevilla
na de Electrldldad, en relación con la Instalación de limita
dor de corriente a ios motores de elevación de aguas de Lobón, 
y al informe del Instalador Electricista 0. Rogelo Valadés 
Dorado* asi como al Dictamen emitido por la Comisión Informa
tiva oe Hacienda en votación ordinaria y por unanimidad, se 
ACUERDA;

Proceder a la Instalación del equipo de medida en triple 
tarifa con max*metro, propuesto por Electrificaciones Rogelio, 
S*A*, en los motores del servicio de Aguas de Lobón, aceptando 
el presupuesto del coste de dicha instalación por importe 
de 234*72é Ptas*
V. -RESCISION DEL Ĉ ^̂  ̂ DEL SERVICIO DE RECOGI-

Leído ei escrito remitido a iá Alcaldía por Don JUAN 
ANTONIO FLORES VACA, concesionario del Servicio de Recogidas 
de Basuras del Barrio de Guadajlra de este término Municipal, 
mediante el que solicita de esta Corporación se acuerde la 
resclnslón del contrato de referencia al tener conocimientos 
de que por éste Ayuntamiento se tiene acordada ia gestión 
directa de dicho servicio en el Municipio de Lobón, en cuyo 
escrito hace renuncia expresa de los derechos que puedleran 
corresponderle durante la vigencia del mismo, en votación 
ordinaria y por 5 votos del grupo Socialista a favor, y 5 
abstenciones del Grupo Centrista, se ACUERDA:

1Q.- Aceptar la rescisión propuesta por dicho Concesiona
rio, con efectos desde el día is de Junio próximo, previa 
comparecencia del Interesado ante la Alcaldía pare renunciar 
expresamente ante ia misma a ios derechos que pudieran corres
ponderías en el contrato de concesión suscrito con el mismo 
peor ésta Corporación.

2fi.- Devolver al Interesado la fianza definitiva deposi
tada en su día, una vez haya realizado la entrega del vehículo 
propiedad Municipal Que le fue entregado para ia realización 
del servicio.
Vl*-OfERTA DE EMPLEO P̂UBLICO PARA ^

bn votación orolnarla y por unanimidad de todos los miem
bros asistentes, se ACUERDA;

Aprobar la oferTa"3e™Empleo PObiieo de esta Corporación 
Municipal del ejercicio de 1.989, para cubrir las vacantes 
de los siguientes puestos de trabajos de carácter LABORAL:

1 puesto de trabajo de carácter laboral y cometido múlti
ple en Jornada completa para atenciones de los distintos ser
vicios Municipales. Nivel de Titulación 3.

2 puestos de trabajo Oe carácter laboral y cometido múl
tiple para atenciones de los distintos servicios, mediante 
contratación a tiempo parcial de 20 horas semanales, (media
ornada laboral). Nivel de Titulación 3.

u ^ p .QSP.pifts..PARA

txaininaao el expeaiente Instruida ai efecto y el Proyecto 
redactado por el Aparejador Municipal, en relación con la 
reserva de crédito para Invertir en obras del P.E.R., en LO- 
BON, por un importe de 1.750.000 ptas., en votación ordinaria 
y por 5 votos del orupo Socialista mas el de calidad de la 
Presidencia en favor, y 5 votos en contra del grupo Centrista 
por no estar de acuerdo con la pavimentación de la is Fase 
de la calle Camino de las Huertas, se ACUERDA:

is.- Prestar aprobación al Proyecto redactado por el 
.rejador Municipal para la obra "PAVIMENTACION DEL CRUCE 
AS CALLES EL MIRADOR Y CERVANTES: RESTO DE LA CALLE ERAN- 

BIZARRO Y 19 FASE DE LA CALL^ CAMINO OE LAS HUERTAS",
..... / / / ......
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con un Importe de 2.275.000 Ptas.
4 I.N.E.M. una subvención por Importe

de 1.750,000 ptas., equivalentes al 100 x 100 del coste total 
de la mano de obra desempleada, para la ejecución de la misma.

39,- Que de concederse por el I.N.E.M, la subvención 
referida en el apartado anterior, se realicen dichas obras 
por administración directa, apartando esta Corporación a las 
mismas las diferencias que resulten entre su coste total y 
el Importe de la subvención que se conceda, tanto en lo que 
respecta a mano ade obra como el capitulo de materiales, con 
cargo a los fondos disponibles para ello en el Presupuesto 
Ordinario o Rubrica de Valores Independientes y Auxiliares 
del Presupuesto,

49.- que al tratarse de obras de Interés social, se soli
cite de la Junta de Extremadura ia concesión de una subvención 
equivalente al 30 x 100 de ia que se conceda por el I.N,E,M,
para manoje^obra, con destino al caj3ltuio de materiales.

......... ' 600.000 PIAS. PARA

efecto, y el Proyec-

CXPUTACIÓN
«BADAJO Z

VIII.-RESERVA DE CREDITO POR TMP 
UbRA¿ UIL P,E.K..EN ÜE ^Ul^OA^

Exanunado el expeoiente instruioo ai 
to redactado por el Aparejador Municipal, en relación con 
la reserva de crédito para Inventir en obras del P.kE.R. en 
el Barrio de Guadajira de éste término Municipal, por un im
porte de 600.000 otas., en votación ordinaria y por unanimidad 
de todos los miembros asistentes, se ACUERPA:

2.- Prestar aprobación al Proyecto redactado por el 
Apare ador Municipal para la obra "PAVIMENTO DEL ACERADO DE 
LA CAIlE LAS MERCEDES DE GUADAJIRA", con un Importe de 
780.000 ptas.

I.N.E.M. una subvención por Importe 
de 600.000 ptas. equivalente al 100 x 100 del coste total 
de la mano de obra desempleada, para ia ejecución de ia misma.

39,. Que de concederse por el I.N.E.M. la subvención 
a que^se hace referencia en el apartado anterior, se realicen 
las obras por administración directa, aportando esta Corpora
ción a las mismas las diferencias que resulten entre su coste 
total y el importe de ia subvención que se conceda, tanto 
en lo que respecta a mano de obra como al capitulo de materia
les. con cayo a ios fondos disponibles en el Presupuesto 
Ordinario o Rúbrica correspondiente de Valores Independientes 
y Auxiliares,

49.- Que al tratarse de obras de Interés social, se soli
cite de la Junta de Extremadura la concesión de una subvención 
equivalente al 30 x 100 de la que se conceda oor el I.N.E.M,, 
con destino al capitulo de materiales.

g " VERTIDJ J L t G U i O B l .

uafla cuenca qe un escrito de fecha 17 de AürU ppdo.. 
recibido en este Ayuntamiento el 8 de los corrientes, oe lá

..... / / / ......
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Presidencia 
relativo a 
RRESPONDIENTE

de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
la EVALUACION PROVISIONAL DO. .........  "

AL ASO
CANO DE VERTIDO CO- 

1.988, oor el que corresponde abonar 
por este Ayuntainiento la suma de 801.JOO pías.; la Corpora
ción. en votación ordinaria ACUERDA;

Darse por enterada del contenido de dlctio escrito.
X, -OFERTAS 5e APEROS PARA EL TRACTOR DE ESTA CORPORCION;

Examinado el expediente tramitado ai efecto, y el Dicta
men de la Comisión de Hacienda que se une al mismo, en rela
ción con varias ofertas de aperos para el tractor propiedad 
de este Ayuntamiento, en votación ordinaria y por 5 votos 
del grupo Socialista a favor, y 5 abstenciones del grupo Cen- 
Otrlsta, se ACUERDA;

Adquirir, a la firma de RIEGOS EXTREMADURA, el cultivador 
de 13 brazos abatibies ofertado por la misma, en el precio 
de 65.000 otas.
XI. -PETICION DE AUTORIZACION PARA LA INSTAĵ ACIjlN DE MESAS
Y

A la Vista de la petición formulada por Dona M M f t  ASUN
CION FERNANDEZ AUNION, solicitando autorización para ia Insta
lación de mesas y sillas en la Plaza de España de este Munici
pio, y teniendo en cuenta el dictamen emitido ai efecto por 
la Comisión Informativa de Urüanlsmo, en votación ordinaria 
y por unanimidad se ACUERDA;

12.- Autorizar la instalación diaria de mesas y sillas 
en la Plaza de España de este Municipio a ios 3 bares existen
tes en ia misma, y zonas que al efectos se le señalen, durante 
el periodo que se determine, previo pago de las tasas corres
pondientes.

22.- Acondicionar ésta Autorización a la limpieza diaria 
de las zonas afectadas por t ales Instalaciones que, de no 
cumplirse par los interesados, motivará la anulación de la 
misma.
XII.- PETICION DE SUBVENCIONES ECONOMICAS PDR EL COLEGIO PU-

Examinadas las peticiones formuladas y ei aictamen emiti
do por ia Comisión Informativa de Cultura, en votación ordina
ria y por unanimidad, se ACUERDA;

Conceder ai Colegio k ü d u c o  de LOBON, para viajes de 
alumnos de dicho Centro, las siguientes subvenciones:
** OQO Plis., para aistlr a la clausura de ia SEMANA DE EXTRE- 

“k ^ A  ESCUELA, en Valencia de Alcántara.
18.POP Ptas.. para viaje cultural de los alumnos de 2S y A2 
curio a la uiudad de Mérida el día 31.05.89.
9n.nnn Ptas.. oara Rl víale a Mérida v Cácetes de ios alumnos 
de 12A, ?í é, 32 A y 8, 52 A y B, 62A y B, 72A y B y 82 cursos. 
2Dj,QQD otas., para el viaje de los alumnos de preescolar ai 
zoo dé Aimendralejo.
XTIj.-^ P^TI^C^DN  ̂ ECONOMICA POR LA ASOCIACION
CnCTÚRAr "BALCON DE EXI REMADURA

tn votación ordinaria y previa lectura del escrito de 
petición y dictamen de la Comisión Informativa de Cultura, 
por unanimidad de todos los asistentes, se ACUERDA;

Conceder a dicha Asociación Cultural una subvención Ini
cial de 75.000 ptas. para actividades culturales de Interés 
comunitario, con posible ampliación de la misma una vez efec
tuado estudio de los gastos ocasionados por ésta en ia ejecu
ción del proyecto presentado ai efecto.
IIV.- INFORMES DE [A ALCALDIA:

informo la Aicaioia a la Corporación de ios siguientes 
tos:

Acopiamiento de campanas a las bombas de suministro 
oeBAOAXSgugg 3 Lobón dada la problemática planteada oor dismlnn

..... / / / ......
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cl6n dei caudal del pozo oe suministro.
2. - ConceslSn de la subvención dñe 000.000 otas, por 

la Junta de Extremadura para acondicionamiento de la Calle 
Nueva.

3. - Del telegrama recibido el dia 13 de los corrientes 
sobre inclulsldn de este Ayuntamiento en los Planes Provincia
les de 1.989 con un Importe de 7.800.000 ptas... de las oue 
se destinaran 1.300.00Ú otas., a terminación del Alumbrado 
Publico de Guadajlra, 1.500.000 otas, a construcción de nichos 
en el cementerio y el resto a riego asfáltico de las calles 
más necesitadas.
 ̂  ̂ Interesó de la Alcaldía el Concejal Sr. Gragera Fuella, 
Información sobre la averia del Tractor adquirido recientemen
te, respondiéndole por ésta que el asunto no figuraba en el 
orden del día y que si quería alguna información al respecto 
la pidiera por escrito.
, Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presiden

cia se levantó la sesión a las veintidós noraas y cuarenta 
i siete minutos, de todo io cual, como Secretario Accidental, 
LtKI Ir ICO.

EL SECRETARIO ACTAL

OIFUTA< 
D6BADAX)Z



ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUN
TAMIENTO DE LOBON EL DIA 30 DE MAYO DE 1.989.

D.FRAdüTSCtrSALAZAR Gil

D,lícSSé^ODRIGUEZ ARIAS 
O,FRANCISCO ORTIGOSA MOGOLLON 
D.FRANCISCO NAVIA PAJUELO 
0.VALENTIN GARCIA MENDEZ 
O.JUAN GONZALEZ ALVAREZ 
D. ANTONIO GRAGERA FUELLA 
0.RAMON MOLINA LOPEZ 
O.BALBINO SANCHEZ ALVAREZ 
Oa.FELICIANA CORTES CANO 
DJOSE MACHO AGUDO 

Secretarlo actal. 
D.AL0lÍSü'Rl9£KrR£V¿K£NDQ

En ia Sala Capitular del 
Ayuntamiento de Loüfin (Bada
joz), siendo las trece treinta 
horas del día treinta de Mayo 
de mil novecientos ochenta 
y nueve, en primera convocato
ria y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde D.FRANCISCO 
SALAZAR GIL. se constituyó 
el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ORDINARIA señalada para este 
día y hora, con asistencia 
de 1a tatalldad de ios 11 
miembros que de hecho y de 
derecho ia constituyen, expre
sados al margen.

Declarado abierto el acto por la Presidencia, fueron 
tratados los asuntos que se citan, y adoptados los acuerdos 
siguientes:
I.-BORRADQR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

Fueron preguntados par la Presidencia los Srs. asistentes, 
si ten*ten que hacer alguna observación ai borrador del acta 
de ia sesión anterior, celebrada ei dia 16 de Mayo de 1.989, 
del que se habla entregado fotocopia a cada Concejal con la 
convocatoria de la presente, quienes respondieron negativamente

ordinaria, porSometido el asunto a votación 
de todos los presentes, se ACUERDA:

Prestar aprobación al' borrador del acta 
extraordinaria celebrada el día 16 de Mayo de 
forma en que se encuentra redactado.

.-PETICION DE AUTDR|ZAy^DN POR LA COMPAÑIA TELEFONICA

unanimidad

de la sesión 
1.989, en la

í í N?;TRiirrinN df PA?;n?; suhifhkí 
DL HAÜfcKA:----------------------

Examinada la petición de fecha 14 de Abril ppds. y el 
dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo» en votación 
ordinaria y oor unanimidad se ACUERDA:

Autorizar a la COMPAÑIA.TELTFDNICA NACIONAL DE ESPAÑA
para construir 2 pasos subterráneos en ia calle La Luna de 
Guadajlra» reponer 2 postes de madera en la calle larga de 
dicho barrio» y reponer igualmente 4 postes de madera en el 
acceso a la finca La Orden» según ei anexo 1 que se une a 
la petición» quedando acondicionada ésta autorización a que 
el estado del pavimento o asfalto de las calles afectados 
queden en condiciones de aceptación por parte de esta Corpora
ción, con advertencia de que si este acondicionamiento no 
se efectuara por dicha Compañía, lo realizará ei Ayuntamiento 
a costas de la misma.

.-DEFICIENCIAS EN VIVIENDA DE PROFESORA DE E.G.fl. DE GUADA-

Examinada la petición y dictamen de la Comlslún Informati
va de Cultura, en relación con deficiencias existentes en 
¿a vivienda adjudicada a la Profesora de E.G.B. de Guadajlra, 
Da. Francisca Panduro Toro, en votación ordinaria y por unani
midad se ACUERDA:

Proceder a ia ejecución de las reparacl-ones, que a Juicio 
de la Corporación se consideren necesarias y estimen convenlen- 
,63 , en la vivienda de referencia, de acuerdo con las dlsponi- 

Idades presupuestarias existentes para dichos fines.

DIPUTACIÓN
D6BAOAX)Z
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^V.-R^CONOCI»(IENTQ Qg TRIENIO AL CELADOR DEL SERVICIO DE AGUAS

Examinada ia petlclfin y dictamen de la Comisión Inlforma- 
tlva de Hacienda, en votación ordinaria y por unanimidad, 
se ACUERDA:

Reconocer al funcionario de esta Corporación D.FRANCISCO 
SANCHEZ FERNANDEZ. Celador del Servicio de Aguas, su QUINTO 
TRIENIO de Servicios prestados a la Administración Municipal, 
con efectos económicos y administrativos del Ola 1 de Junio 
de 1.989.
V.-PAGAS COMPENSATORIAS DE 1.98fl A FUNCIONARIOS Y PERSONAL 
ntHÜHAl:

TnTormada la Corporación del Real Decreto 3/1.989. de 
31 de Marzo, de Medidas Adicionales de Carácter Social, y 
el dictamen emitido por ia Comisión Informativa de Hacienda, 
en votación ordinaria y por unanimidad se ACUERDA:

Reconocer y acordar el abono de la paga establecida en 
el Real Decreto antes aludido, en compensación de la pérdida 
del poder adquisitivo a los funcionarlos y personal laboral 
de esta Corporación, en las cuantías que determina dicho Real 
Decreto, habilitando, si fuere necesario, los créditos sufi
cientes para ello.
vT.-PFTirínN DF cnMSTRunrTnN df iin parfiihn pni TDFPnRnvn 
EN ESIL HiJKICIPlü: ----------

Leída la petición formu-iada por 0. Juan Antonio Soto 
Macho, avalada por unas léO personas más, sobre ia dotación 
a este Municipio, de un PABELLON POLIDÉPOk TIVO. dotación ésta 
en la que ia Corporación está Interesada desde hace tiempo, 
en votación ordinaria y por unanimidad de todos los asistentes, 
se ACUERDA:

Llevar a cabo, durante el próximo ejercicio, ante ios 
Organismos competentes, gestiones encaminadas en la concesión 
de ayudas y subvenciones de cualquier género para construc
ción del PABELLON POLIDEPORTIVO a que se ha hecho mención,
dado que éste Ayuntamiento, por si solo, no puede acometer
con estas obras, por el volumen de su coste, y lo precario 
de la economía municipal.
VII.- peticídn de aplazamiento de pago de tasa de licencia
OE üm POR D'.HIGUEL SANDEZ SAEZ:

Vista la petición formulaos por ei Sr. SANDEZ SAEZ, y 
teniendo en cuenta su situación económica, expuesta en dicha 
petición, en votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA: 

Concederle los 3 aplazamiento que solicita, para el pago 
de la tasa de Licencia de Obras, finalizado el último de estos 
3 plazos ei dia 15 de Diciembre de 1.989, oudiendo el Interesa
do, no obstante, notificar ai Ayuntamiento las fechas en que 
desea satisfacere cada uno de los plazos, por si procede su 
reconsideración.

PRONUNriAMTFNTn Í)F IA CORPORACION SHRRF DFCI ARACTON\mm  ̂ sniüAi ni- ia iNf^iAiAriíiN ai-rT a mA 
---------inJREYrAETS"‘SÜLlĈ  ̂ vm  -------------

I I I  iD A ii n
lUWlLULA!̂  

S.A.■ DE WONIIJU;
y

U f
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Examinado ei expediente que al efecto se tramita en este 

Ayuntamiento, y ei escrito de fecha 22 de los corrientes, 
presentado por AGROAVIA. S.A., en reiacifin con la petición 
de pronunciamiento de esta Corporación sobre declaración de 
utilidad pública o Interés social de la instalación aérea 
para servicios agrícolas y forestales que. en este término, 
se pretende por citada compañía, y teniendo en cuenta lo que 
al efecto se establece en ei articulo A4.2 dei Reglamento 
de Gestión Urbanística, en votación ordinaria y por 6 votos 
del grupo Socialista a favor, y 4 abstenciones y 1 voto en 
contra dei grupo Centrista por no considerar de utilidad públi
ca dicha Instalación por el riesgo que supone para ios vehí
culos y personas que transiten por el camino de la Pista del 
Canal y Camino de Lobón a Guadajlra, se ACUERDA:

Declarar de INTERES SOCIAL la Instalación aérea que se 
pretente por AGROAVIA, S.A., dentro de este término Municipal, 
dada lo necesario de estos servicios para los agricultores 
dei término y términos conilndantes, as como para las repo- 
biaclones forestales, ai tratarse de una zona eminentemente 
agrícola, asi como la necesidad de su emplazamiento en el 
medio rural, por no formar núcleo de población, ai afectar 
a este medio la instalación pretendida.
IX.-INFDRME SDBRE_^U D£ LICENCIA 0£ APERTURA DE
T h d u s t r T a  F n f M i iA n A  p m  \ m  . im á n  h tR N AN O ii ín H H is  t a ñ o ,  y  d on
AN1DNI0 m n ií l  BARBOSfl:--------^ ^ -------------------------------------

visto ei expediente sobre solicitud de Licencia de Aper
tura de Industria formulada por Don Juan Fernando Torres Cano
y Don Antonio González Barroso, y teniendo que emitir ésta 
Corporación informe, según previene el vigente Reglamento 
sobre Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y peligrosas,
y vistos ios trámites llevados a cabo en ei expediente y en 
particular ios informes del Aparejador Municipal, Jefe Local 
de Sanidad y Secretarla de esta Corporación, se acuerda por 
unanimidad informar:

1. El emplazamiento de la actividad a que se refiere 
el expediente de referencia, asi como las demás circunstancias 
de dicha actividad, están de acuerdo con las Ordenanzas Muñid-

Sales y con io dispuesto en el vigente Reglamento de 30 de 
oviembre de 1.961 sobre Actividades Molestas, Insalubres, 

Nocivas y Peligrosas, por cuanto a Juicio de esta Corporación 
no existen inconvenientes en conceder la licencia solicitada.

2. en ia zona de emplazamiento y sus proximidades po * 
existen otras actividades análogas que puedan producir efectos 
aditivos, por lo que se hace constar que no se opone esta 
Corporación a Informar favorablemente ei expediente para ia 
concesión de ia Ucencia solicitada.
X.-DECLARADDS DE URGENCIA:

Previa su oeciaracion de urgencia con ei voto favorable 
de la totalidad de los miembros presentes, se trató por la 
Corporación el siguiente asunto:
UNICO.-PETICION DE SUBVENCIONES A LA CONSEJERIA DE ECONOMIA

D€

hUKDPLD Ll ,
Sé inrormci a la corporación de ia Orden de 8 de Mayo 

actual, de ia Consejería de Economía y Hacienda de la Junta 
de Extremadura publicada en ei Diario Regional núm. 40 de 
fecha 23 de ios corrientes, relativa al programa de fomento 
de empleo de Jóvenes con cargo al Fondo Social Europeo de 
1.989, dándose igualmente conocimiento, por lectura, de ia 
MÍH0RIA de la Alcaidía de fecha 20 del mismo mes, descriptiva 

'as necesidades de esta Corporación, de carácter colectivo, 
lodrlan cubrirse mediante las contrataciones de Jovenes 
argo a dicho programa, a lo que se les proporcionarla

. . . .
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al misino tiempo una experlendla que les sirva de base para 
su futuro laboral, dada la demanda existente en el Municipio 
de Jfivenes de primer empleo.

Debatida el asunto, en votaclún ordinaria y por unanimidad 
de la totalidad de ios miembros presentes que de becho y de 
derecho constituyen la Corporación, presentes en esta sesión, 
se ACUERDA;

a) Prestar aprobación, en todos sus extremos, a la MEMORIA 
DE LA ALCALDIA de fecha 20 de Mayo de 1.989.

b) Solicitar de la Consejería de Economia y Hacienda 
de la Junta de Extremadura, ia concesión de las subvenciones 
propuestas en referida MEMORIA, facultando a la Alcaldía para 
ello y para suscribir cuantos documentos se consideren necesa
rios.

c) Colaborar económicamente esta Corporación con las 
cantidades necesarias y que se precisen, tanto para mano de 
obra como para materiales, para completar este tipo de contra
taciones.
XI■-RUEGOS Y PREGUNTAS:

tn este punto del orden del día se formularon las siguien
tes preguntas y se solicitaron los siguientes informes:

Por la Sra, Cortés Cano del C.D.5.. a la Alcaldía;
H .  se informe por la Alcaidía respecto a las averias 

producidas en el tractor recientemente adquirido 
por el Ayuntamiento.

2a. ¿Cuándo dará contestación a las peticiones y preguntas 
que se le han formulado por el C.O.S., en relación 
con la dotación de un despacho para éste Grupo?.

3S. ¿Puede circularse por ia Plaza de Espaha. en un 
momento dado, los días que 
en la misma, retirando ia 
como infracción?,
Y no habiendo más asuntos 

Presidencia se levantó la sesión a 
cinco minutos, de todo lo cual, 
doy fe y certifico.

se corta la circulación 
cadena, o se considera

de que tratar, por la 
las catorce horas y veintl- 
cmo Secretario accidental.

EL ALCALDE EL SECRETARIO AL

j /

u.' 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL OIA 13 DE JUNIO DE 1.989.

' j m u r
D.FRANCiSCU SflLAZAR GIL

D.ZAC^^?ÍFMSIiGUEZ ARIAS 
D.FRANCISCO ORTIGOSA MOGOLLON 
D.FRANCISCO NAVIA PAJUELO 
D.VALENTIN GARCIA MENDEZ 
D.JUAN GONZALEZ ALVAREZ 
D. ANTONIO GRAGERA FUELLA 
0.RAMON MOLINA LOPEZ 
09.FELICIANA CORTES CANO 
D.JOSE MACHO AGUDO 

Secietailo Actal.
D.AL'DR5Q'RIVgRrR£0¿RENDD

En la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de L080N (Badajoz), 
siendo las catorce horas del 
día trece de Junio de mil nove
cientos ochenta y nueve, en 
primera convocatoria y bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde 
D.FRANCISCO SALAZAR GIL. se 
constituyó el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria 
urgente señalda para este día 
y hora, con asistencia de la 
totalidad de los miembros cjue 
de hecho y de derecho lo Inte
gran, expresados al margen.

Acto seguido fueron tratados los asuntos que a continua
ción se Indican:
I.-PRONUNCIAMIENTO DE LA CORPORACION SOBRE LA URGENCIA DE

txpueúos por la Alcaldía los ffiotlvos por los cuales había 
sido convocada esta sesifln con carácter de URGENCIA, la Corpo- 
raciún por unanimidad acordó su declaración de urgencia dado 
los plazos disponibles para la tramitación del asulnto a que 
se refiere el siguiente punto del orden dei día,

CON CARGO AL CONVENIO

.........m
Dada lectura ai escrito de la Dirección Provincial del 

I.N.E.M., de fecha 5 de Junio actual, y a la MEMORIA VALORADA 
DE LA Alcaldía de fecha 10 del mismo mes, en relación con 
el convenio a que se refiere este punto oel Orden del día, 
en votación ordinaria y por unanimidad de la totalidad de 
los 11 miembros que de hecho y de derecho constituyen esta 
Corporación, presentes en esta sesión, se ACUERr

12. Prestar aprobación a la MEMORIA vSLÜRADA redactada 
por la Alcaldía para "ATENCIONES DE SERVICIOS DE INTERES GENE
RAL Y SOCIAL Af DE CARACTER COLECTIVO" a acometer en este 
Mulnlclplo, por un Impoorte de 2.753.942 Ptas.

22. solicitar dei I.N.E.T. una subvención por Importe 
de 1.617.500 Ptas. equivalente ai 75 x 100 dei coste total 
de la mano ade obra desempleada, para la prestación de los 
mismos.

32.- que de concederse por el I.N.E.M. la subvención 
referida en el apartado anterior, se realicen dichos servicios 
por administración directa, aportando esta Corporación a las 
mismas las diferencias que resulten entre su coste total y 
el Importe de ia subvención citada, tanto en lo faue respecta 
a la mano ade obra como al capitulo de materiales, con cargo 
ai Presupuesto Ordinario vigente.

Y no habiendo más asuntos de oue tratar, por ia Presiden
cia se levantó la sesión a las catorce horas y quince minu
tos, de todo lo cual, como Secretario accidental, DOY FE Y 
CERTIFICO.

EL ALCALDE
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ACTA DE LA SESIOK EXTRAORDINARIA CELERADA POR £L AYUNTAMISN 
TO PLENO EL DIA 30 DE JUNIO DE 1.989

Sres. Asistentes 
ALCALDE

D. Francisco Salazar Gil 
CONCEJALES

D. Zacarías Rodríguez Arlas 
D. Francisco Ortigosa Mogollón 
D. Francisco Navia Pajuelo 
D. Juan González Alvarez 
D> Ramón Molina López 
Dfi. Feliciana Cortés Cano 
D. José Macho Agudo 
D. Dalbino Sánchez Alvares 

SECRETARIO ACTAL.
D« Alonso Rivera Reverendo

En la Sala Capitular 
del Ayuntamiento de LOBON 
(Badajoz), alendo las cator
ce horas del día treinta 
de Junio de mil novecientos 
ochenta y nueve, en primera 
convocatoria y bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco Salazar Gil, 
se constituyó el Ayuntamien
to Pleno en sesión extraor
dinaria señalada para este 
día y hora, con asistencia 
de los miembros que expresan

al margen.
No comparecieron los Srs. Concejales D. Valentín 

Garda Mendaz, del P.S.O.E. y D. Antonio Gragera Fuella, 
del C.D.S., no obastante de haber sido convocados previa
mente, excusando únicamente la asistencia el Sr. Garda 
Méndez.

Declarado abierto el acto, fueran tratados los 
asuntos que se citan a continuación, sobre los que recaye
ron los acuerdos que también se indican.
1.- BORRADORES DE ACTAS DE SESlOi^S ANTERIORES»

Preguntados por la Presidencia los Srs. asistentes 
si tenían que hacer alguna obaservadón a los borradores 
de las actas de la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 
de Mayor de 1.989 y sesión extraordinaria urgente celebrada 
el día 13 de Junio actual de los qeu previamente habian 
sidos entregadas fotocopias con la convocatoria de ésta 
sesión, todos ellos respondieron negativamente.

Sometida a votación ordinaria la aprobación de 
loa borradores de las actas de referencia, por unanimidad 
de todos loa asistentes, se ACUERDAi

Prestar aprobación a los borradores de las actas 
a que se ha hecho referencia, enf la forma en que se en
cuentra redactados.

OtPUTACH^ 
06 BADAJOZ



II>- INTBRVENTARIO DE LOS BIENES, DERECHOS Y ACCIONES DE 
ESTE FMUNICIPIO CONFECCIONADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.96?.

Dada cuenta da la tornación del INTBRVENTARIO 
de los bienes, derechos y acciones pertenecientes a éste 
Municipio referido al 31 de Diciembre de 1.986, formando 
con sunjecion a lo preceptuado en el Regalamento de Bienes 
de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
1372/86, de 13 de Junio, en votación ordinaria y pr unani
midad de los 9 miembros presentes, de los 11 que de hecho 
y de derecho constituyen ésta Corporación, lo que represen
ta mayoría absoluta legal, se ACUERDA»

Presentar aprobación a referido INTBRVENTARIO DE 
BIENES y aqeu se remita copia del mismo a la Administración 
del Estado.
III. - EXPEDIENTE DE SOLICITUD DB LICENCIA DE APERTURA DE 
INDUSTRIA, SOLICITADA POR DON PASCASIO CANO MAGA2»

Visto el expediente sobre solicitud de licencia 
de apertura de industria formulada por Don Pascasio Cano 
Magas, y teniendo que emitir esta Coporacion informe según 
previene el vigente Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas y visto los tramites lle
vados a cabo en el expresado expediente yu en particular 
el informe del Sr. Secretarlo de ésta Corporación, se - 
acuerda informar.

IB. El emplazamiento de las actividad a que se 
refiere el presente expediente,^asi como las demás circuns
tancias de dicha actividad están de acuerdo con las Orde
nanzas Huninicpales y con lo dispuesto en el vigente Regla
mento de 30 de noviembre de 1.961, sobre Actividades Moles
tas Insalubles, Nocivas y Peligrosas, por conceder fia 
licencia solitada por D. Pascasio Cano Magaz, para la aper
tura y funcionamiento de una actividad de DISCOTECA, ubica
da en el Paseo El Pico num. 4 de éste Municipio.

2B.- En la zona de emplazamiento y en sus proximi
dades no existen otras actividades análogas qeu puedan 
producir efectos aditivos, por lo que se hace constar que 
nó se opone ésta Corporación a informar FAVORABLEMENTE 
el expediente para la concesión de la licencia solicitada.
IV. - PETICIONES DE AUTORIZACION POR LA COMPAÑIA TELEFONICA 
PARA CONSTRUCCION DE PASOS SUBTERRANEOS E INSTALACIONES 
DE POSTES»

Examinadas las dos peticiones formuladas por la 
Compañía Telefónica en escritos de fecha 8 de Mayor ppdB., 
previa de liberación y en votación ordinaria, se ACUERDA»

Conceder a la.COMPARl2 TELEFONICA ( NACIONAL 08 
ESPAÑA) las autorizaciones que se citan a continuación, 
bajo los acondicionados que también se indican, para»

IB.- Establecer una arqueta y cable enterrado, 
en zona de influencia de carretera (entrada a la localidad 
de Lobon), de acuerdo con elf plano que se acompasa. Esta 
autorización queda acondicionada a la reposición de pavi
mentos deteriorados por las obras, en condiciones de acepta
ción pro esta Corporación, a que no se produzcan dahos 
a las redes del servicio de aguas, y a que se eviten inte
rrupciones de circulación en las vías públicas con cortes 
de varias calles a la vez•

OtPUIACK^N
D6BA0AX)Z
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Establecer un paso subterráneo en la C/ 
Corredero del Cuartel, de acuerdo con el Plano que se acom
paña y bajo el mismo acondicionado que el num, 1

3ú.- Establecer dos paso subterráneo en la 
Calle Corredero Altoaano según plano y mismo acondicionado 
qeu el núm. 1,

4 0.- Establecer un paso subterráneo en la Calle 
Santiago, de acuerdo con el plano que se acompaña y mismo 
acondicionado que el num. 1 .

5^.- Establecer un paso subterráneo entre las 
calles Santiago, de acuerdo con el plano que se acompaña 
y mismo acondicionamiento que el num 1 .

Establecer un paso subterráneo en la Avenida 
del Guadiana, según plano y mismo acondicionamiento qeu el num, 1 ,

70,- Establecer un paso subterráneo entre las 
calles La Era y Hernando de Soto, según plano y mismo 
acondicionado del num. 1,

60.- Autorlrar EN PORECARIO la instalación de 
5 postes de madera en la Avenida del Guadiana y sitios 
qeu previamente se fijen por la Alcaldía y 1 poste de made
ra en la Calle Eugenio hermoso. La autorización para la 
instalación de estos postes de madera queda acondicionada 
a que los mimos deberán ser retirados cuando la Corporación 
o vecinos afectados lo interesen a dicha Corporación no 
vecinos exista obligación de indemnizar a referida Compa
ñía cantidad alguna por la retirada de estos postes.

90.- Denegar la autorización solicitada paca 
la sustitución de fun poste de madera fpor otro de hormigón 
enf la calle Camino de las Huertas, al nó considerarlo 
conveniente, dado el entorpecimiento que producirla en 
dicha Via, próximamente a pavimentar.
V.- CONCIERTO Y REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LA AGENCIA 
DE LECTORA DEL BARRO DE GUADAJIRA»

D a d a l e c t u r a a l o s  conciertos y reglamenbtos 
de régimen interno y prestamos de libros de la Agencia 
de Lectura del barrio de GUADAJIRA de éste término Munici
pal, remitidos previamente por los Servicios Territoriales 
de la Consejería de Educación y Cultura de la §Junta de 
Extremadura, en votación ordinaria y por unanimidad de 
todos los miembros presentes, se ACUERDA»

Prestar aprobación a citados conciertos, regla
mentos y prestamos de libros para referida Agencia de Lec
tura, facultándose a la Alcaldía para Xa conclusión de 
citados conciertos y firmas de documentos en nombre de 
ésta Corporación.

. . « / . . .



VI,> INFORMES PE LA ALCI^PIAt
Se Informo a la Corporación por la Alcaldía del 

nombramiento definitivo de D. RAMON INFANTE CARRETERO, 
como secretario Interventor de este Ayuntamiento y de su 
toma de posesión del Interventor de este Ayuntamiento y 
de su toma de posesión del cargo en el dia de hoy« haciendo 
presentación del mismo a los miembros asistentes!, al per
sonarse en el Salón de Actos, antes de flnallsar la sesión, 
dicho funcionario.

Igualmente informó la Corporación a los asisten
tes. que aquellos miembros que lo desearan podían examinar, 
cuando lo consideraran convenientes, las resoluciones adop
tadas por la Alcaldía desde la ultima sesión celebrada.
Vil,- DECLARADOS DB URGENCIA!

No se sometió a declaración de urgencia, por parte 
de los gurpos políticos, ningún otro asunto.

Y nó habiendo mas asuntos de que tratar, por la 
Presidencia se levantó la sesión a las catorce horas y 
treinta minutos, de todo lo cual, como Secretario acciden
tal, CERTIFICO.

vo BQ EL secretar:
EL ALCALDE

OIPUIACIÓNCCBADAX)Z
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CBLEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
ATUKTAMICKTO EL DIA 28 JULIO DE 1.989

DtFUTA< 
D6BADAX)Z

*Sn la villa da Lobón. siendo las trece horas 
y cinco minutos del día veintiocho de Julio de mil nove
cientos ochenta y nueve, se reunieron en la Sala Capitular 
de este Ayuntamiento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D» Francisco Salazar Gil; los Sres. Concejales D. Zacarías 
Rodrigues Arias, D . Francisco Ortigosa Mogollon, D» Fran
cisco Navia Pajuelo, D . Ramón Molina López, Dd. Feliciana 
Cortés Cano. D. José Macho Agudo y D. Balblno Sánchez Alva
res, no asistiendo a pesar de haber sido convocados previa
mente los Sres. D . Antonio Gragera Fuella, D . Juan González 
Alvares y  D . Valentín Garda Mendez, al objeto de celebrar 
la sesión ordinaria del Pleno Municipal convocada para 
este dia a la que asiste como Secretario D. Ramón Infante 
Carretero.

Dentro del primer punto del orden del día, que 
trataba sobre la aprobación del borrador del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada por este Pleno el dia - 
treinta de junio del presente ejercicio, la Presidencia 
pregunta a los Sres. asistentes si tenían que hacer alguna 
obetvacion al borrador de dicha sesión del que previamente 
habla sido entregada fotocopia con la convocatoria de esta 
sesión, respondiendo todos los Concejales en sentido nega
tivo. Sometida a votación ordinaria la aprovacion del bo
rrador del acta de referencia, por unanimidad de todos 
los asistentes se ACUERDA»

Presentar aprobación al borrador del acta a que 
se ha hecho referencia, en forma en que se encuentra redac
tado.



. . . /  —

Dentro del segundo punto del orden del die gue 
trataba sobre las cuentas de caudales del tercer trimestre 
de 1.988 y primer trimestre de 1.989 presentadas por el 
Sr. Depositario D. José M& Duran Sánchez * y por cuatro 
votos a favor y las abstenciones de las Sres. Molina López, 
Cortes Cano, Macho Agudo y Sánchez Alvares se adopto el 
siguiente ACUERDOi

Prestar aprobación a las Cuentas de caudales 
presentadas por el Sr. Depositarlo de la Corporación y 
referidas al tercer trimestre de 1.938 y primer trimestre 
de 1.989.

Pasando el tercer punto del orden del día, que 
trata sobre el expediente núm. 47/X.989 sobre nombramiento 
de representante de este Ayuntamiento para ofrmar parte 
como vocal del tribunal que ha de juzagar las pruebas de 
calificación para la contratación de una asistente social 
de conforraidad con el Convenio de colaboración suscrito 
entre la Consejería de Emigración y Acción Social de la 
Junta de Extremadura y los Ayuntamietos de Puebla de la 
Calzada, Torremayor y Lobón, toma la palabra el Sr. Alcalde- 
Presidente para proponer a si mismo como representante 
de este Ayuntamieto en el referido Tribunal, tras lo cual 
se somete el tema a votación ordinaria y, con el voto uná
nime de todos los presentes, se adopto el siguiente ACUERDO 

Nombrar al Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco 
Salazar Gil, como representante de este Ayuntamiento para 
formar parte, como vocal, del Tribunal antes referido.

Se pasa a considerar el expediente núm. 103/89, 
sobre petición de reconocimientos del segundo trienio a 
D. Jos- M0 Duran Sánchez, contratado laboral, dándose lec
tura por parte de Secretaria al Dictamen elaborado por la 
Comisión Informativa de Hacienda y surgir un pequedo debate 
en el que intearvienen la totalidad de los Sre. Concejales 
presentes, se somete al asunto a votación ordinaria adotán
dose por unanimidad el siguiente ACUERDO:

Dejar pendiente la petición formulada por D. 
Manuel González Alvares, de una gratificación mensual por 
sus atenciones al mercadillo hasta la fecha en que se esta
blezcan las nuevas retribuciones de todods los funcionarios 
municipales para el ejercicio de 1.990

Pasando el secto punto del orden del día estable
cido para esta sesión, <̂ ue trataba sobre el expediente 
núm. 93/89, sobre petición de adjudicación directa del 
aprovechamiento maderero de Isla Cerrada {lugar fiesta 
San Isidro), promovido por D. Manuel Anastasio G-omez de 
la Compnaia GRICA, se da lectura por parte de Secretaria 
del Dictamen emitido por la comisión Informativa de Agricul
tura, y tras la oportuna votación nmiinal se adopta por 
unanimidad el siguiente ACUERDO:

Reguir a D. Manuel Anastasio Gómez para que 
acredite documentalmente que GRICA S.A., persiste como 
empresa y que el mismo obtenga Xa representación de dicha 
firma.

Dentro del séptimo punto del orden del día, apar
tado a), que trata sobre la Obra num, 092 de loa Planes

DIPUTACIÓN 
(X BADAJOZ
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Provinciales de Obras y Servicios de 1.989 (Plan Bese), 
se dá cuenta de las circular numero 1 de la Diputación 
Provincial, relativa al PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE 1.989 (plan Base) y planes de la Comarcas de acción 
Especial “Zona Sur“ y "Serena Centro", por la que se parti
cipa a este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se 
indica e realizar en este Municipio, de cuyo contenido 
queda enterada la Corporación y como se colicita, se adopta 
el siguiente ACUERDOi

Se presta aprovacion a la obra numero 092 
del PLAN BASE cuya denominación es TSRMINACION ALUMBRAPO 
PUBLICO y a la financiación de la misma, que es como sigue:

PESETAS
-SUBVENCION DEL ESTADO DEL CREDITO DE PLANES
PROVINCIALES...............................
-APORTACION DEL AYUNTAMIENTO CON CEGO A FON
DOS PROPIOS................... ....... .
-APRTACION DE LA DIPUTACION CON CARGO A PON-
DOS PROPIOS................................
-APORTACION DE LA DIPUTACION CON CARGO AL - 
PRESTAMO DEL BANCO DE CREDITO LOCAL A SOLICITA
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO.................

266.600

1.066.400
1.333.000

0IPUTA<
D€ BADAJOZ

En consecuencia la Corporación Municipal adquiere 
el compromiso de aportar las cantidades antes expresadas, 
dentro del plazo de ejecución que se señale para la obra.

2fi.- El Ayuntamiento autoriza expresamente el De
legado de hacienda de esta Provincia para que de los ingreso 
que el Ayuntamiento haya de percibir de mencionada Delega « 
clon en concepto de participaciones o recargos de impuestos 
o tributos del Estado a que se refiere el arto. 197.l.f) 
del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril y arto. 
2.1.C) de la Ley 39/88, de 26 de Diciembre, retenga y haga 
pago a la Diputación de las cantidades correspondientes 
parad atender al abono de las certificaciones dentro del 
limite citado.

3Q.- Que este Ayuntamiento asuma la contratación 
de la obra en base a lo dispuesto en el articulo 33 del 
Real Decrteto 781/86, para su ejecución medíante contra
tación directa previa solicitud, a la Diputación Provincial.

También dentro áel séptimo punto del orden del 
día apartado b), que trata sobre la Obra num. 093 de los 
Planes Provinciales de Obras y Servicios de 1.989 (Plan 
Base), se da cuenta de la ciruclar num. l de la Diputación 
Provincial, relativa al PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS



DE 1.989 {Plan Base)» y Planes de las Comarcas de Acción 
Especial "Zona Sur” y "Serena Centro", por la que se parti
cipa a este Ayuntamiento la aprobación de la obra fque se 
indica a realizar en este Municipio, de cuyo contenido queda 
enterada la Corporación y como se solicita, se adopta el 
siguiente ACUERDO»

IfiT- Se presta aparobacion a la obra numero 093 
del PLAN BASE cuya, denominación es PAVIMENTACION DE LAS 
CALLES y a la financiación de la misma, que es como sigue:

PESETAS
SUBVENCION DEL ESTADO DEL CREDITO DE PLANES
PROVINCIALES................... 0
APORTACION DEL AYUNTAMIENTO CON CARGO A
FONDOS PROPIOS................. 1.000.000
APORTACION DE LA DIPUTACIOÑ CON CARGO A
A FONDOS PROPIOS............... 0
APORTACION DB LA DIPUTACION CON CARGO AL
PRESTAMO DEL BANCO DE CREDITO LOCAL A SOLI-
CITAR 4.000.000
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO. S.000.000

En consecuencia, la Corporación Muniopal adquiere 
el compromiso de aportar las cantidades antes expresadas, 
dentro del plazo de ajecucion que se señale para la obra»

El Ayuntamiento autoriza expresamente al 
Delegado de Hacienda de esta provincia para que de los in
gresos que en concepto de partlcpaciones o recargos en im
puestos o tributos del Estado a que se refiere el art^« 
197.l.P) del Real Decreto Legislativo 761/66, de 16 Abril 
y artfi. 2.1.C) de la Ley 39/69 de 28 de Diciembre, retenga 
y haga pago a la Diputación de la cantidades correspondien
tes para atender al abono de las certificaciones de las 
obras que se extiendan, en la cuantía maxima legalmente 
permitida y a la simple presentación de un duplicado de 
referida certificación o de cualquier otro documento de 
fehaciente hasta llegar a la cancelación y pago de la apor
tación municipal de fondos propios fijada para la obra.

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayunta
miento a la Diputación para que detraiga de las cantidades 
que recaude de los tributos locales que tenga concertada 
su recaudación para atender al abono de dichas certificacio
nes dentro del limite citado.

Rara terminar con este séptimo punto del orden 
del dia y dentro de su apartado C) que se refería a la obra 
numero 094 de los Planes Provinciales de Obras y Servicios 
de 1.989 (Plan Base), se da cuenta de la Circular numero 
1 de la Diputación Provincial relativa al Plan Provincial 
de Obras y Servicios de 1.969 (Plan Base) y Planes de las 
comarcas de Acccion Especial "Zona Sur”, y "Serena Centro”, 
por la que se participa a este Ayuntamiento la aprobación 
de la obra fque se indica a realizar en este Municipio, 
de cuyo contenido queda enterada la Corporación y como se 
solicita, se adopta el siguiente ACUERDO»

DIPUTACIÓN
0€BADAX)Z
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C IA SE 8A

1^.~ Se presta aprobación a la obra nulmero 094 ^el 
PLAN BASE cuya denominación es CONSTRUCCION DE NICHOS, y 
a la finaneianciacion de la misma* que es como sigues

PESETAS
-SUBVENCION DEL ESTADO DEL CREDITO DE
PLANES PROVINCIALES.................
-APORTACION DEL AYUNTAMIENTO CON CAR
GO A FONDOS PROPIOS.................
-APORTACION DE LA DIPUTACION CON CA'RGO' 
AL PRESTAMO DEL BANCO DE CREPITO LOCAL 
A SOLICITAR.........................

293.400

1.173.600
TOTAL PRESUPUESTO APRQlAOO. 1.467.000

En consecuencia/ la corporación Municpal adquiere 
el compromiso de aportar las cantidades antes expresadas, 
dentro del plazo de ejecución que se seAale para la obra.

20,• El Ayuntamiento autoriza expresamente al 
Delegado de hacienda de esta Provincia para que de los in
gresos que el Ayuntamiento ghaya de percibir de mencionada 
Delegación en concepto de participaciones o recargos en 
impuesto o treibutos del Estado a que se refiere el 9rto, 
197«l.f} del Real Decreto Legislativo 781/66* de 18 de Abril 
y artfi. 2.1«c) de la Ley 39/69 de 28 de Diciembre* retenga 
y haga pago a la Diputación de las cantidades correspondien
tes dfpara atender al abono de las certificaciones de las 
obras que se extiendan* en la cuantía máxima legalmente 
permitida y a la simple presentación de un duplicado de 
referida certificación o de cualquier otro documento feha
ciente* hasta llegar ala cancelación pago de la aportción 
municipal de fondos propios fijada para la obra.

Asimismo también autoriza expresamente el Ayunta
miento a la Diputación para que detraiga de las cantidades 
que recaude de los tributos locales que tenga concertada 
su recaudación para atender al abono de dichas certificacio
nes dentro del limite citado.

3fi,- Que este Ayuntamiento asuma la constrataclon 
de la obra en base a lo dispuesto en el articulo 33 del 
Real Decreto 781/86 para su ejecucuon por administración 
directa, previa solicitud a la Diputación Provincial* soli
citando también su adscripción al Plan de Empleo Rural.

Pasando al octavo punto del orden delf dia, que 
trataba sobre la consideración de otros expedientes, previa

0IPUTA<
D€BAD>
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su declaración de urgencia, el Sr. Alcalde-Presidente pre
gunto a los portadores de los dos Grupos políticos presentes 
si deseaban Incluir alguno a lo que estos respondieron que 
no.

Dentro del noveno y ultimo punto del orden del 
dia sobre ruegos y Preguntas toma la palabra Sr. Sánchez 
Alvares para solicitar que se de una fecha fija al tema 
de la grava, a lo que el 5r. Alcalde responde que la consta
tación la recibirá en el próximo Pleno.

Vuelve a t<̂ nar la palabra el mismo Conce
jal para pregunta al Sr. Alcalde en que ha quedado la pro
gramación cultural para el verano, a lo que este responde 
que la programación cultural para el verano, a lo que este 
responde que la programación de primavera fue rechazada 
por la Junta de Extremadura por entender que se presento 
fuera de plazo, pero que la programación de verano al Igual 
que la de otono habia sido aprobada, conmenzando en breve 
las actuaciones y actos en ellas reconocidos.

El Sr. Sánchez Alvares vuelve a hacer uso de 
la palabra para preguntar al Sr* Alcalde dque ocurre con 
Xas consinuas averias que viene sufriendo el tractor adqui
rido recientemente por la Corporación. Le responde el Sr. 
Alcalde indicándole que, dichas averias se han producido 
después de la celebración del último Pleno, mientras el 
ha estado de vacaciones, deberla informarle el Teniente 
Alcalde Sr, Rodrigues Arlasquien, tomando la palabra, indica 
que no deja de ser normal que un tractor de segunda mano 
pueda tener pequeflas averias como las que han ido surgiendo 
y que si bien dicho trator no tenia ninguna garantía cuando 
se adquirió, ha realizado algunas gestiones encaminadas 
a que la empresa proveedora del mismo abone alguna de las 
facturas originadas por las reparaciones sufridas.

También el Sr. Sánchez Alvares, expresa un ruego 
en el sentido de que se coloquen vallas de protección en 
las obras que vienen realizándose en el Pico por el peligro 
que las mismas pueden representar, sobre todo, para los 
nihos.

Seguidamente toma la palabra la Sra. Cortés Cano 
para solicitar que se envienen a su Grupo copias de las 
actas de las sesiones que se celebro la Comisión de Gobier
no, a lo que el Sr. Alcalde responde que este Organo no 
ha vuelto a reunirse y que en todo caso, no se les hebra 
remitido la ultima por estar a falte aun de su aprobación 
definitiva.

La mismo Concejala toma la palabra para reiterar 
su petición de que se conseda a su Grupo un local Municipal 
para poder reunirse, a lo que el Sr. Alcalde responde que 
la situación, si acaso, ha empeorado al Incorporarse otro 
funcionario, por lo que ha sido necesario habilitar un nuevo 
despacho. Ante la solicitud de la Sra. Cortés Cano de utili
zar para tal fin el Salón de Sesiones el Sr. Alcalde le 
indico que soliciten con anterioridad por escrito el dia 
y hora end que tiene previsto reunirse.
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S^:iw**%ta la palabra U  ?r«. Cort4a caaa 
t é f fas a€ aáPlJSM * a a« Pcvpa r̂ û ias dé las actas da l4s %aft;9c.ss 1m  %« labro la Caaiéiao c« Godlar̂  a' to 3é4 «r Kl3a\éa f̂ (,H>aéa â é aé^ orgaAi» ao 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL ATUNTA* 
MIENTO PLENO EL DIA 30 DE JUNIO DE 1.989.

37

Sres. Asistentes 
EL ALCALDE

D. Frencisc» Salazar Gil 
CCWgJALES

D. Zacarías Rodríguez Arlas 
D. Francisco Ortigosa raDgollón 
D. Francisco Navía Pajuelo 
D. Juan González Alvaxez 
D. Ramón NDIina Lopes 
Dfl. Feliciana Cortes Cano 
D. José Macho Agudo 
D« Ralbino Sánchez Alvarez 

secretario actal.
D. Aloiso Rivera RSverendo

nPUTACIÓN
«BAD AJO Z

Bn la Sala Capitular del Ayunta- 
mientode LOBON (Badajoz)r siendo 
las catares horas del día treln* 
ta de Junio de mil noevecientos 
ochenta y nueve, en primera 
convocatoria y bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Francisco 
Salazar Gil« se constituyó el 
Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria señalanda para 
este dia y hora, con asistencia 
de los miembros que se expresan 
al margen.
No comparecieron los Sres. Con
cejales D. Valentín García Men
daz, del P.S.O.E., y Don Antonio 

Gragera Fuella, del C»D,5., no obtante de haber sido convo
cados previamente, excusando únicamente la asistencia el 
Sr. Garda Méndez.

Declaro abierto el acto, fueron tratados los asun
tos que se citan a continuación, sobre los que recayeron 
los acuerdos que también se indicans 
I BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES!

Preguntados fpor la Presidencia los Sres. asisten
tes si tenían que hacer alguna obaservacion a los borradores 
de las actas de la sesión Ordinaria celebrada el día 30 
de Mayo de 1.989 y sesión extraordinaria urgente celebrada 
el día 13 de Junio actual, de los que previa,mente hablan 
sidos entregadas fotocopias con la convocatoria de ésta 
sesión, todos elllos respondieron negativamente.

Sexnetida a votación ordinaria la aprobación de 
los borradores de las actas de referencia, por unanimidad 
de todos los asistentes, se ACUERDAt

Prestar aprobación a los borradores de las actas 
a que se ha hecho referencia, en La forma en que se encuen
tran redactados.
II.- INVENTARIO DE LOS BIENES, DERECHOS Y ACCIONES DE ESTE 
MUNICIPIO CONFECCIÓNADO AL 31 PE DICIEMBRE DÉ 1.988c

Dada cuenta de la formación del INVENTARIO de 
los bienes, derechos y acciones pertenecientes a éste Muni
cipio refereido al 31 de diciembre de 1.988, formado con
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sujección a lo pracoptuado en el Reglantento de Blenea de 
las Entidades Locales« aprobado por Real Decreto 1372/86» 
de 13 de Junio* en votación ordinaria y por unanimidad de 
los 9 miembros presentes* de los 11 que de becbo y de dere
cho constituyen ésta Corporación, lo que representa mayoría 
absoluta legal* se ACUERDAt

Prestar aprobación a referido INVENTARIO DE BIENES 
y que se remita copla del mismo a la Administración del 
Estado*
111.- EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA DE 
INDUSTRIA* SOLICITADA POR DON PASCAS10 CANO MAGAZt

Visto él expediente sobre solicitud de licencia 
de apertura de Industria formulada por Don Pascasio Cano 
Magaz* y teniendo que emitir ésta Corporación informe* según 
previene el vigente Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres* Nocivas y Peligrosas, y vistos los trámites 
llevados a cabo en el expresado expediente y en particular 
el informe del Sr. Secretario de ésta Corporación* se acuer* 
da informar:

IQ. - El emfplazamiento de la actividad a que se 
refiere el presente expediente* asi como las demas circuns
tancias de dicha actividad están de acuerdo con las Ordenan
zas Municipales y con lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de 30 de Noviembre de 1.961* sobre Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosa* por cuanto a juicio de 
ésta Corporación no existe inconveniente en conceder la 
licencia solltada por Don Pascasio Cano Magaz, para la aper
tura y funcionamiento de una actividad de DISCOTECA, urblca- 
da en el Paseo El Pico num. 4 de éste Municipio.

2R«- En esta zona de emplazamiento y en sus proxi
midades nó existen otras actividades análogas que puedan 
producir efectis aditivos, por lo que se hace constar que 
nó se opone esta Corporación a informar FAVORABLEMENTE el 
expediente para la concesión de locencla solicitada*
IV*- PBTICONES DE AUTORIZACION POR LA CWPARIA TELEFONICA 
PARA CONSTRWCION DE PASOS SUBTERRANEOS E INSTALACIONES 
DB POSTES»

Examinadas las dos peticones formuldas por la 
Compañía Telefónica en escritos de fecha 8 de Mayor ppdR. 
previa deliberación y en votación ordinarias * se ACUERDA»

Conceder a la COMPAÑIA TELEFONICA {NACIONAL DB 
ESPAÑA)* las autorizaciones que se citan a continuaclóln* 
bajo los acondicionados que también se indican* paras

IR. - Establecer una arqueta y cable enterrado* 
en zona de influencia de carretera (entrada a la localidad 
de Lobón )* de acuerdo con el plano que se acompaña. Esta 
autorización queda acondicionada a la reposición de pavimen
tos deteriorados por las obras, en condiciones de aceptación 
por esta Corporación* a que nó se produzacan daños a las 
redes del servicio de aguas, y a que se evitan interrupcio
nes de circulación en las vías publicas con cortes de varias 
calles a la vez.

2R.- Establecer un paso subterráneo en la C/ Co
rredero del Cuartel* de acuerdo con el plano que se acompaña 
y bajo el mismo acondiconado que el numero I•

30.- Establecer dos pasos subterráneo enf la calle 
Corredero del Altozano* según plano y mismo acondicionado 
que el num. 1.
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Establecer un paso subterráneo en la calle 
El Carril, según plano y mismo acondicionado que el nusn.

5fi«- Establecer un paso subterráneo en Xa calle 
Santiago de acuerdo con el plano que se acompaña y mismo 
acondicionado que el num. 1«

6^.- Establecer un paso subterráneo en laJ Avenida 
del Guadiana, según plano y mismo acondicionamiento que 
es el num. !•

7fi.- Establecer un paso subterrarneo entre las 
calles La Era y Hernando de Soto , según plano y mismo acon
dicionamiento que el num. 1 .

8fi.- Autorizar EN PRECARIO la instalación de 5 
postes de madera en la Evenida del Guadiana y sitios que 
previamente se fijen por la Alcaldía y 1 poste de madera 
en la calle Eugenio Hermoso. La autorización para la insta- 
clon de estos postes de madera queda acondicionada a que 
los mimos deberán ser retirados cuando la Corporación o 
vecinos afectados lo interesen a dicha Compehia« 
yor brevedad y sin que por parte de la Corporación ni vecino 
exista obligación de indemnizar a referida Compañía canti
dad alguna por la retirada de estos postes.

9fi.- Denegar la autorización solicitada para la 
sustitución de un poste de madera por otro de hormigón en 
la calle Camino de las Huertas , al nó considerarlo conve
niente, dado el entorpecimiento que produciría en dicha 
V i a ,  próximamente a pavimentar.
V. - CONCIERTO Y REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LA AGENCIA
DE LECTURA DEL BARRIO DE GUADAJIRAt-------------------------

Dada lectura 5 los conciertos y reglamentos de 
regimen interno y prestamos de libros de la Agencia de Lec
tura del barrio de GUADAJIRA de este término Municipal, 
remitidos previamente por los Servicios Territoriales de 
la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extrema
dura, envotacion ordinaria y por unanimidad de todos los 
miembros presentes, se ACUERDA»

Prestar aprobación a citados conciertos, regla
mentos y prestamos de libros para referida Agencia de lec
tura, facultándose a la Alcaldía para la conclusión de cita
dos conciertos y firmas de documentos en nombre de ésta 
Corporación.
VI. - INFORMES DE LA ALCALDIAi

Se informó á lá Corporación por la Alcaldía del 
nombramiento definitivo de Don ̂ RAMON INFANTE CARRETERO, 
como Secretario-Interventor de éste Ayuntamiento y de su 
toma dê  posesión del cargo en el día de hoy, haciendo pre
sentación del mismo a los miembros asistentes, al personarse 
en el Salón de Actos, antes de finalizar la sesión, dicho 
funcionarlo.

Igualmente informó la Corporación a los asisten-



tds« que aquellos mlenibros que lo desearan podían examinar* 
cuando lo consideraran conveniente* las resoluciones adopta- 
das por la Alcaldía desde la ultima sesión celebrada*
VII.- DECLARADOS DB URGENCIA*

No se sometió a declaración de urgencia* por parte 
de los grupos políticos* ningún otro asunto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar* por la 
Presidencia se levantó la sesión a las catorce horas y - 
treinta minutos, de todo lo cuál* como Secretarlo accidental 
CBRTIPiCOt

Para que asi conste y surta sus efectos, extiendo 
la presente* que visa y sella el Sr« Alcalde* en LOBON a 
tres de Julio de rail novecientos ochenta y nueve.

Vfi
BL ALCALDE

DIPUTACIÓN 
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ACTA DB LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 28 DE JULIO DE 1.989.

•En la villa de Lobón, siendo las trece horas y cinco minu
tos del d a veintiocho de Julio de mil novecientos ochenta y 
nueve, se reunieron en la Sala Capitular de este Ayuntamiento, 
.̂ ajo la presidencia del Sr, Alcalde D. Francisco Salasar Gil 
los Sres. Concejales 0. Zacarias Rodríguez Arias, D. Francisco 
Ortigosa Mogollan. D. Francisco Navia Pajuelo, D. Ramón Molina 
López, Dfl Feliciana Cotés Cano. D. José Macho Agudo y D. Balblno 
Sánchez Alvares, no asistiendo a pesar de haber sido convocados 

los Sres. D. Juan González Alvares. D. Valentín 
Garda Mendez y D. Antonio Gragera Fuella, al objeto de celebrar 
la sesión ordinaria del Pleno Municipal convocada para este d'̂ a, 
a la gue asiste como Secretario D. Ramón Infante Carretero.

Dentro del primer punto del orden del dia. que trataba sobre 
la aprobación del borrador del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por este Pleno el d*a treinta de junio del presente 
ejercicio, la Presidencia pregunta a los Sres. asistentes si 
ten an que hacer alguna observación al borrador de dicha sesióbn 
del que previamente hab*“a sido entregada fotocopia con la convo
catoria de esta sesión, respondiendo todos los Concejales en 
sentido negativo. Sometida a votación ordinaria la aprobación 
del borrador del acta de referencia, por unanimidad de todos los asistentes se ACUERDAi

Prestar aprobación al borrador del acta a que se ha hecho re 
ferencia, en la forma en que se encuentra redactado.

Dentro del segundo punto del orden del d^a. que trataba 
sobre las cuentas de caudales del tercer trimestre de 1.988 y 
primer trimestre de 1.989 presentadas por el Sr, Depositarlo 
D. José Mfl Durán Sánchez, y por cuatro votos a favor y las / 
abstenciones de los Sres. Molina López, Cortes Cano. Macho Agudo 
y Sánchez Alvarez se adoptó el siguiente ACUERDOi

Prestar aprobación a las Cuentas de caudales presentadas 
• Depositario de la Corporación y referidas al tercer trimestre de 1.988 y primer trimestre de 1,989.

Pasando al tercer punto del orden del d^a, que trataba sobre 
el expediente núm. 47/1.989 sobre nombramiento de representante 
ue este Ayuntamiento para formar parte como vocal del tribunal 
que ha de juzgar las pruebas de calificación para la contratación 
ce una asistente social de conformidad con el Convenio de cola
boración suscrito entre la Consejería de Emigración y Acción 
Social de la Junta de Extremadura y los Ayuntamientos de Puebla 
de la Calzada. Torremayor y Lobón, toma la palabra el Sr, Alcalde

OIPUTAa^ 
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-Presidente pare proponerse a s* mismo corno representante de 
este Ayuntamiento en el referido Tribunal, trae lo cual se somete 
el tema a votación ordinaria y, con el voto uftar̂ ime de >todo» « 
los presentes, se adoptó el siguente AClJER[>Ot

Ncwibrac al Sr. Alcalde-Presidente, D. Francisco salazar 
Gil, como representante de este Ayuntamiento para formar parte, 
como vocal, del Tribunal antes referido.

Se pasa a considerar el expediente núm. 103/89, sobre peti
ción de reconocimientos del segundo trienio a D« José Mar*a Duran 
Sánchez, contratado laboral, dándose lectura por parte de Secre
taria al Dictamen elaborado por la Comisión Informativa de Ha
cienda y surgir un pequeño deba en el que intervienen la totalida 
de los Sres« Concejales presentes, se somete al asunto a votación 
ordinaria adoptándose por unanimidad el siguiente ACUERDO»

Dejar pendiente la petición formulada por O. Manuel González 
Alvares, de una gratificación mensual por sus atenciones al mer- 
cadillo hasta la fecha end que se establezcan las nuevas retribu
ciones de todos los funcionarios municipales para el ejercicio 
de 1.990.

Pasando el sexto punto del orden del d'‘a establecido pera 
esta sesión, que trataba sobre el expediente núm. 93/89, sobre 
Petición de adjudicación directa del aprovechamiento maderero 
de Isla Cerrada (lugar fiesta San Isidro), promovido por D. Ma
nual Anastasio G^ez de la Compañía GRICA, se da lectura por 
parte de Secretaria del Dictamen emitido por la comisión Indfor-

de Agricultura, y trae la oportuna votación nominal, se 
adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO»

Reguir a D. Manuel Atanaslo Gómez para que acredite doc»imen- 
talmente que GRICA S.A., persiste cwno empresa y que él mismo 
ostenta la representación de dicha firma.

DentiX) del séptimo punto del orden del d-a. apartado a), 
que trata sobre la Obra núm. 092 de los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios de 1.989 (Plan Base), se dé cuanta de la Circu
lar número l de la Diputación Provincial, relativa al PLAN PRO
VINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.989 (PLAN BASE) y Planes de 
las Comarcas de acción Especial "Zona Sur* y "Serena Centro*, 
por la que se participa a este Ayuntamiento la aprobación de 
la obra que se indica a realizar en este Municipio, de cuyo con
tenido queda enterada la Corporación y como se solicita, se adopta 
el siguiente ACUERDO:

19.- Se presta aprobación a la obra número 092 del PLAN 
BASE cuya denominación es TERMINACION ALUMBRADO PUBLICO v a la 
financiación de la misma, que es como sigue t

PESETAS-SUBVENCION DEL ESTADO DEL CREDITO PE PLANES
PROVINCIALES............................. 77 n
-APORTACION DEL AYUNTAMIENTO CON CERGO A Wíi---------------------
DOS PROPIOS................................ 266.600
-APORTACION DE LA DIPUTACION CON CARGO A FON
POS PROPIOS.................... T‘,‘..... .... o
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I«o66.400
-APORTACION DE LA DIPUTACION CON CARGO AL 
PRESTAMO DEL BANCO DE CREPITO LOCAL A SÓLICITA._____
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO..................  ^ ~ 1 .333.0Q0"

En consecuencia la Corporación Municipal ad<juiere el compro
miso de aportar las cantidades antes expresadas, dentro del plazo 
de ejecución que se eeflale para la obra.

2Q,- El Ayuntamiento autoriza expresamente el Delegado de 
Hacienda de esta Provincia paca que de los ingresos que el Ayun
tamiento haya de percibir de mencionada Delegación en concepto 
de participaciones o recargos de impuestos o tributos del Estado 
a que se refiere el arta del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de Abril y arta, 2.1.C) de la Ley 39/88, de 28 
de Diciembre, retenga y haga pago a la Diputación de las cantida
des correspondientes para atender al abono de las certificaciones dentro del limite citado.

30.- Que este Ayuntamiento asuma la contratación de la obra 
en base a lo dispuesto en el articulo 33 el Real Decrteto 781/86, 
para su ejecución mediante contratación directa previa solicitud/ a la Diputación Provincial.,

También dentro del séptimo punto del orden del d*a, apartado 
b), que trata sobre la Obra nüm. 093 de los Planes Provinciales 
de Obras y Servicios de 1.989 {Plan Bese), se da cuenta de la 
circular núm. 1 de la Diputación Provincial, relativa al PLAN 
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS DE 1.989 (PLAN BASE), y Planes 
de las Comarcas de Acción Especial "Zona Sur* y "Serena Centro" 
por la que se participa a este Ayuntamiento la aprobación de 
la obra que se indica a realizar en este Municipio, de cuyo con
tenido queda enterada la Corporación y como se solicita, se adopta el siguiente ACUERDOi

1®.- Se presta aprobación a la obra número 093 del PLAN 
BASE cuya, denominación es PAVIMENTACION DE CALLES y a la finan-

DE BADAJOZ

^iawióu a de ia misma, que es como sigue. 
-SUBVENCION DEL ESTADO DEL CREDITO DE PLANES

PESETAS

0PROVINCIALES............. .
-APORtAClUN DEL AYUNTAMIENTO CON CARGO A
FOSOOS PROPIOS................ 1.000,000APORTACION DE LA DIPÜBTACION CON CARGO &
FONDOS PROPIOS................... 0-APORTACION DE LA DIPUTACION CON CARGO AL
PRESTAMO DEL BANCO DE CRROTTO f/icir. i cor.TrT<PAp 
IWAL PRÉsUPlíESfó Ap Ró bAW)................ 4.000.000

S.OOO.ÓÓÓ



En consecuencia, la Corporación Municipalk adquiere el com
promiso de aportar Las cantidades antes expresadas, dentro del 
plazo de ejecución que se señale para la obra.

20.- El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de 
Hacienda de esta provincia para que de los Ingresos que en con
cepto de participaciones o recargos en impuestos o tributos del 
Estado a que se refiere el arto. 197.l.f) del Real Decreto Legis
lativo 781/86, de 18 de Abbril y arto. 2.1.c) de la Ley 39/89 
ue 28 de Diciembre, retenga y haga pago a la Diputación de las 
cantidades correspondientes para atender al abono de las certifi
caciones de las obras que se extiendan, en la cuantía máxima 
legalmente permitida y a la simple presentación de un duplicado 
ae referida certificación o de cualquier otro documento de fe
haciente, hasta llegar a la cancelación y pago de la aportación 
municipal de fondos propios fijada para la obra.

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayuntamiento 
a la Diputación para que detraiga de las cantidades dgue recaude 
«<e los tributos locales que tenga concertada su recaudación para 
atender al abono de dichas certificaciones dentro del limite citado.

Para terminar con este séptimo punto del orden del dia y 
aentro de su apartado c) que se re feria a la Obra numero 094 
de los Planes Provinciales de Obras y Servicios de 1.989 (Plan 
Base), se da cuenta de la Circular niimero l de la Diputación 
Provincial relativa al Plan Provincial de Obra y Servicios de
1.989 (Plan Base) y Planea de las dccmiarcas de Acción Especial 
•Zona Sur* y "Serena Centro", por La que se participa a este 
Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica a realizar 
en este Municipio, de cuyo contenido queda enterada la Corporación 
y como se solicita, se adopta el siguiente ACUERDOS

Ifl.- Se presta aprobación a la obra numero 094 dei PLAN 
BASE cuya denominación es CONSTRUCCION DE NICHOS y a la finan
ciación de la misma, que es como sigues

PESETAS-SUBVENCION DEL ESTADO DEL CREDITO DS PLANES ---------
PROVINCIALES............ ...................' 0
-APORTACION DEL AYUNTAMIENTO CON CARGO A FON---------------------
DOS PROPIOS..... ........................... 400
-APORTACION DE LA DIPUTACION CON CARGO AL PRES-------------- -̂---
TAMO DEL BANCO DE CREDITO LOCAL A ¿OLICITAR..._________1,173.600

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO..........  1.4¿7.Ó0Ó
En consecuencia, la corporación Municipal adquiere el compro

miso de aportar las cantidades antes expresadas, dentro del plazo 
ae ejecución que se señale para la obra.

2-.- El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Ha 
cienda de esta Provincia para que de los ingresos que el Ayunta
miento haya de percibir de mencionada Delegación en concepto 
de participaciones o recargos en impuestos o tributos del Estado 
a que se refiere el arta 197.l.f) del ReáaiDecrétd Liegiisaetdvp^ 
781/86, de 18 de Abril y arta. 2.1.c) de La Ley 39/88,, de 28 
de Diciembre, retenga y haga pago a la Diputación de las cantida
des correspondientes para atender al abono de las certificaciones
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0E8A0AÍOZ . . ./



PTA

0L2879108

CIASE 8A

•  •  •  / •  •  •

k BAd2 ^  ras originadas por las reparaciones sufridas

las obras que se extindan, en la cuantía máxima lagalmente pei 
mitida y a la simple presentación de un duplicado de referida 
certificación o de cualquier otro documento fehaciente, hasta 
llegar a la cancelación pago de la aportación municipal de fondos 
propios fijada para la obra.

Asimismo, también autoriza expresamente el Ayuntamiento 
a la Diputación para que detraiga de las cantidades que recaude 
de los tributos locales que tenga concertada su recaudación para 
atender al abono de dichas certificaciones dentro del limite 
citado.

3d.- Que este Ayuntamiento asuma la constratación de la 
obra en base a lo dispuesto en el articulo 33 del Real Decreto 
781/86, para su ejecución por administración directa, previa 
solicitud a la Diputación Provincial, solicitando también su 
adscripción al Plan de Empleo Rural.

Pasando al octavo punto del orden del d*a, que trataba sobre 
la consideración de otros expedientes, previa su declaración 
de urgencia, el Sr. Alcalde^Presidente preguntó a los portadores 
de loa dos Grupos políticos presentes si deseaban incluir alguno, 
a lo que éstos respondieron que no.

Dentro del noveno y último punto del orden del d*a, sobre 
Ruegos y Preguntas toma la palabra Sr. Sánchez Alvares para soli
citar que se dé una fecha fija al tema de la grava, a lo que 
el Sr. Alcalde responde que la constatación la recibirá en el 
próximo Pleno.

Vuelve a tcxnar la palabra el mismo Concejal para preguntar 
al Sr. Alcalde enf qué ha quedado la programación cultural para 
el verano, a lo que éste responde que la programación de primavera 
fue rechazada por la Junta de Extremadura por entender que se 
presentó fuera de plazo, pero que la programación de verano, 
al igual que la de otoAo, hab'̂ a sido aprobada, comenzando en 
breve las actuaciones y actos en ellas reconocidos.

El Sr. Sánchez Alvares vuelve a hacer uso de la palabra 
para preguntar al Sr. Alcalde qué ocurre con las continuas ave
rias que viene sufriendo el tractor adquirido recientemente por 
la Corporación. Le responde el Sr. Alcalde indicándole que. di
chas aver'^es se han producido después de la celebración del últi
mo Pleno, mientras él ha estado de vacaciones, debería informarle 
el Teniente de Alcalde Sr. Rodríguez Arias, quien, tomando la 
palabra, indica que no deja de ser normal que un tractor de se
gunda mano pueda tener pequeñas averias como las que han ido 
surgiendo y que, si bien dicho tractor no ten"a ninguna garantía 
cuando se adquirió, ha realizado algunas gestiones encaminadas 
a que la empresa proveedora del mismo abone alguna de las factu-



También el Sr» Sánchez Alvares expresa un ruego en el senti- 
do de que se coloquen vallas de protección en las obras que vie
nen realizándose en el Pico por el peligro que las mismas pueden 
representar, sobre todo, para los niftos.

Seguidamente twna la palabra la Sra. Cortés Cano para soli
citar que se envien a su Grupo copias de las actas de las sesio
nes que se celebro la Comisión de Gobierno, alo que el Sr. Alcal
de responde que este Organo no ha vuelto a reunirse y que. en 
todo caso, no se les habré remitido la última por estar a falta 
aún de su aprobación definitiva.

La misma Concejala toma la palabra para reiterar su petición 
de que se conceda a su Grupo un local Municipal para poder reuni- 
se, a lo que el Sr. Alcalde responde que la situación, si acaso, 
ha empeorado al incorporarse otro funcionario, por lo que ha 
sido necesario habilitar un nuevo despacho. Ante la solicitud de/ 
la Sra. Cortés Cano de utilizar para tal fin el Salón de Sesiones 
el Sr. Alcalde le indicó que soliciten con anterioridad por es
crito el d^a y hora en que tiene previsto reunirse.

Y no habiendo otros asuntos que tratar ni ser otro el objeto 
de la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente la á^Q por terminada 
siendo las trece horas y treinta y cinco minutos de lo que, como secretario, doy fe".
Y para que conste a los efectos oportunos se extiende el presen
te certificado que visa y sella con el de su cargo el Sr. Alcal
de-Presidente en Lobón treinta y uno de Julio de rail novecientos ochenta y nueve•
Vfi
EL ALCALDE
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ACTA De LA SESION SX7FOAIOINARIA CBLEBRMV^ FOR EL AYWTAKIB^ 
PLSC EL DIA 30 OS JUNIO DB 1.989

Sres. Asistentes
ALCALDE

D. Francisco Salazar Gil 
CONCEJALES

D. Zacarías RoSr’̂guez Arias 
D. Feo. Ortigosa Mogollón 
D. Francisco Navie Pajuelo 
D. Juan González Alvarez 
D« Ramón Molina López 
DA. Feliciana Cortés Cano 
D. José Macho Agudo 
D. Balbino Sánchez Alvarez 

SECRETARIO ACTAL.
D. Alonso Rivera Reverendo

En la Sala Capitular del Ayunta- 
miento de LOBON (Badajoz}« siendo 
las catorce horas del d'̂ a treinta 
de Junio de mil novecientos ochenta 
y nueve, en primera convocatoria 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco Salazar Gil, se consti
tuyó el Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria señalada para éste 
d*a y hora, con asistencia de los 
miembros gue se expresan al margen.

Nó comparecieron los Srs. Conce
jales D. Valentín Garda Mendaz, 
del P.S.O.E. y D. Antonio Gragera 
Fuella, del C.D.S., no obstante de 

haber sido convocados previamente, excusando únicamente la asis
tencia el Sr. Garda Méndez.

Declarado abierto el acto, fueron tratados los asuntos 
gue se citan a continuación, sobre los gue recayeron los acuerdos 
gue también se indican.
I. - BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES!

Preguntados por la Presidencia los Srs. asistentes si te
nían gue hacer alguna observación a los borradores de las actas 
de la sesión Ordinaria celebrada el d^a 30 de Mayo de 1.969 y 
sesión extraordinaria urgente celebrada el día 13 de Junio actuál 
de los gue previamente hablan sidos entregadas fotocopias con 
la convocatoria de ésta sesión, todos ellos respondieron negati
vamente .

Sometida a votación ordinaria la aprobación de los borrado
res de las actas de referencia, por unanimidad de todos los asis
tentes, se ACUERDAt

Prestar aprobación a los borradores de las actas a gue 
se ha hecho referencia, en la forma enfd que se encuentran redac
tados.
II, - INTERVENTARIO DE LOS BIENES, DERECHOS Y ACCIONES DE ESTE 
MUNICIPIO CONFECCIONADO AL 3l~DE DICIEMBRE DE 1.966i

Dada cuenta de la formación del INTERVENTARIOde los bienes. 
derechos y acciones pertenecientes a éste Municipio referido 
al 31 de Diciembre de 1.988, formado con sujecclón a lo perceptua
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do en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado 
por Real Decreto 1372/66, de 13 de Junio, en votación ordinaria 
y por unanimidad de los 9 miembros presentes, de los 1 1 que de 
hecho y de derecho constituyen ésta Corporación, lo que represen
ta mayoría absoluta legal, se ACUERDAt

Prestar aprobación a referido" INTBRVENTARIO OE BIENES y 
que se remita copia del mismo a la Administración del Estado.
111.- EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA DE INDUS- 
TRIA, SOLICITADA POR DON ^ASCASIO ¿ANO MAGAZi--------------------

Visto el expediente sobre solicitud de licencia de apertura 
de industria formulada por Don Pascaslo Cano Magas, y teniendo 
que emitir ésta Corporación informe, según previene al vigente 
Regalmento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas y visto los trámites llevados a cabo en el expresado expe
diente y en particular el informe del Sr. Secretarlo de ésta Corporación, se acuede informar.

10.- El emplazamiento de las actividad e que se refiere 
el presente expediente, as'* como las demás circunstancias de 
aicha actividad estén de acuerdo con las Ordenanzas Municipales 
í ‘̂^«Puesto en el vigente Reglamento de 30 de noviembre
de 1,961 sobre Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, por conceder la licencia solitada por Don Pascasio Cono 
Magaz, para le apertura y funcionamiento de una actividad de 
DISCOTECA, ubicada en el Paseo El Pico num. A de éste Municipio.

2Q.- En la zona de emplazamiento y en sus proximidades 
f'o «xi8ten otras actividades análogas que puedan producir efectos 
aditivos, por lo que se hace constar que nó se opone ésta Corpo
ración a informar FAVORABLEMENTE el expediente para la concesión de la licencia solicitada.
ly.- PETICIONES DE AUTORIZACION POR LA COMPAÑIA TRT.RFONTrA pira 
CONSTRUCCION DE PASOS SUBTERRAWeng f t m r t u pp ----

ExaminadasTai dos peticones ¿ormuladás por la Compartía 
Telefónica en escritos de fecha 8 de Mayo ppdQ., previa de libe
ración y en votación ordinaria, se ACUERDA*

Conceder a la COMPAÑIA TELEFONICA <NACIONAL DE ESPAÑA) 
las autorizaciones que se citan a continuación, bajo los acondi
cionados que también se indican, parat

Ifi.- Establecer una arqueta y cable enterrado, en zona de 
influencia de carretera {entrada a la localidad de Lobón), de 
acuerdo con el plano que se acompaña. Esta autorización queda 
acondicionada a la reposición de pavimentos deteriorados por 
.as obras, en condicones de aceptación por ésta Corporación 
agüe nóp se produzcan dartos a las redes del servicio de aguas, 
ŷ  a que se eviten interrupciones de circulación en las viasd 
publicas con cortes de varias calles a la vez.

20.- Establecer un paso subterráneo en la C/Corredero del 
Cuartel, de acuerdo con el plano que se acompafla y bajo el mismo 
acondicionado que el num. L.

3Q.- Establecer dos paso subterráneo en la calle Corredero 
del Altozano según plano y mismo acondicionado que el num. 1.

4C.- establecer un paso subterráneo en la calle Santiago, 
ce acuerdo con el plano que se acompfta y mismo acondiconado oue el num. 1. ^
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5Q.- Establecer un paso subterráneo entre las calle San
tiago, de acuerdo con el plano que se acompaña y mismo acondi
cionamiento que el num. 1 »

Establecer un paso subterráneo en la Avenida del Gua
diana, según plano y mismo acondicionamiento que el num, 1 ,

70.- Establecer un paso subterráneo entre las calles La 
Era y Hernando de Soto, según piano y mismo acondicionado del num, 1 .

80,- Autorisar EN PRECARIO la instalación de 5 postes de 
madera en la Avenida del Guadiana y sitios que previamente se 
fijen por la Alcaldía y 1 poste de madera en la calle Eugenio 
Hermoso. La autorización para la instalación de éstos postes 
ae madera queda acondicionada a que los mismos deberán ser reti- 
.ados cuando la Corporación o vecinos afectados lo interesen 
a dicha Corporación ni vecinos exista oblegación de indemnizar 
a referida Compañía cantidad alguna por la retirada de estos postes,

90.- Denegar la autorización solicitada para la sustitución 
de un poste de madera por otro de hormigón en la calle Camino 
de las Huertas, al nó considerarlo conviene, dado el entorpeci
miento que produciría en dicha v̂ 'a, próximamente a pavimentar.
V, - CONCIERTO y REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DR TA AORNPTa np 
LECTURA DEL BARRIO DE GUADAJIRA»

Dada lectura a los conciertos y reglamentos de régimen in
terno y prestamos de libros de la Agencia de Lectura del barrio 

GUADAJIRA de éste término Hunicipél, remitidos previamente 
por los Servicios Territoriales de la Consejería de Educación 
y Cultura de la Junta de Extremadura, en votación ordinaria y 
por unanimidad de todos los miembros presentes, se ACüEFDAt

Prestar aprobación a citados conciertos, reglamentos y pres
tamos de libros para referida Agencia de lectura, facultándose 
® 1* Alcaldía para la conclusión de citados conciertos y firmas 
ue documentos en nombre de ésta Corporación,
VI, -INfX)RMES DE LA ALCALDIAt

Se informó a la Corporación por la Alcald^'a del nombramien
to definitivo de Don RAMON INFANTE CARRETERO, como Secretario- 
Interventor de éste Ayuntamiento y de su toma de posesión del 
cargo en el d"a de hoy, haciendo presentación del mismo a los 
miembros asistentes, al personarse en el Salón de Actos, antes 
de finalizar la sesión, dicho funcionario.

Igualmente informó la Corporación a los asistentes, que 
aquellos miembros que lo desearan podían examinar, cuando lo 
consideraran conveniente, las resoluciones adoptadas por la Al
caldía desde la ultima sesión celebrada.








